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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERlA 

EdicIO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de la ciudad de Almería ~ su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
383 de 1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del Procurador don Antonio Gómez Herrera en 
nombre y representación de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Almeria, frente a don Diego Díaz Fer
nández y doña Isabel Escobosa Salmerón, vecinos de 
Níjar (Almería), con domicilio en Campohermoso. edi
licio Caja de Ahorros, en reclamación de cantidad y en 
cuyo procedimiento y por resolución diciada en el día 
de la fecha he acordado sacar a la venta en pública su-

_ basta. por tercera vez y término de veinte días; los bie
nes embargados a referida parte demandada, y que al 
final del presente edicto se relacionan, para cuya subas
ta, que tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 28 de septiembre, a sus 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que sera sin sujeción a tipo, al ser tercera 
subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta habra 
que consignar-eJ 20 por 100 del tipo de la segunda su
basta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplido previamente la falta 
de títulos, debiendo conformarse los licitadores, respec
to de títulos, con Jo que resulta en autos y de la certifi
cación del Registro de la Propiedad, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas y' gravámenes anteriores y 
los que sean preferentes al crédito de la actora en este 
Juicio, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A situada en planta segunda 
de viviendas señalada con el número 8 de los elementos 
individuales del edificio de tres plantas con inclusión 
del bajo en la carretera de San Isidro a Campo Hermo
so paraje de Campo Hermoso del término de Níjar. 
Ocupa una superficie construida de 106,15 metros cua
drados. Linda norte rellano de acceso y tiro de escale
ras; sur carretera de San Isidro a Campo Hermoso, 
este vivienda tipo e de esta planta y oeste calle de Da
niel Rico. Su cuota es del 4,98 por 100. Inscrita al 
tomo 2.116, libro 264, folio 19, finca número 20.830. 

Yaloro esta finca en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Yivienda tipo A señalada con el número 4 

en la barriada de Saladar y leche Campo Hermoso tér
mino de Nijar del modelo Dúplex con una superficie 
construida total de 118,01 metros cuadrados. En la 
planta baja la superficie no construida se destina a pa
tio trasero, en la planta baja se ubica la entrada o por
che y garaje linda derecha entrando solar número 3; iz
quierda con el número 5 y fondo con el número 14. El 
solar ocupa una superficie de 89,80 metros Cuadrados. 
Inscrita al tomo 577, libro 249, folio 132, finca número 
19.169. 

Valoro esta finca en 4.700.000 pesetas. 

Dado en Almena a 7 de junio de I 990.-EI Magls~ 
trado-Juez.-El Secretario.-4.431-C. 

ARÁNDA DE DUERO 

Cédula de notificación y emplazamiento 

Don Alfonso Lozano de Benito, Secretario del Juz· 
gado de Instrucción número 2 de Aranda de Duero, 

Certifico: Que en el juicio de faltas número 
189/1989, seguido en este Juzgado contra Ornar Hziz, 
ha recaíd.o la providencia que, copiada literalmente, 
dice como sigue: 

«Providencia. Juez señor Varona Guliérrez. Aranda 
de Duero a 12 de junio de 1990. 

Dada cuenta, los anteriores despachos únanse a los 
autos de su razón. Habiéndose formulado por el 
Procurador don José Arnaiz y Sáenz de Cabezón 
recurso de apelación contra la sentencia dictada en los 
presentes autos, se admite en ambos efectos. En 
virtud de lo dispuesto en la disposición transi
toria 3.a_2.a, párrafo cual1O, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, remítanse los 
autos a la ilustnsima Audiencia Provincial de Burgos, 
Sección Primera, previo emplazamiento de las pan.es, 
para que dentro del ténnino de cinco días comparez· 
can ante dicha superioridad a usar su derecho. 

Lo mando y firma Su Señoría, de que doy fe.» 

y para que conste y sirva de notificación y empla
zamiento a Ornar Hziz, con domicilio desconocido, 
expido la presente, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Aranda de Duero a 13 de junio 
de 1990.-El Secretario.-7.73O-E. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de los de esta' localidad, dictada con 
esta fecha en auto número 289/1989 sobre procedi
miento judicial sumario que al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria ha 
promovido la Caja de Ahorros de Cataluña respecto al 
deudor doña Montserrat Cases Collazos por la presen
te se anuncia la venta en pública subasta, ténnino de 
veinte días, de la siguiente finca: 

Unidad registral número 8; del edifiCio sito en Mal
gra! de Mar con frente a las calles Ramón Turró nú
mero 29 y Manano Cubi número 2. Yivienda sita en la 
planta 2.a alta, puerta I.B Tiene una superficie de 83 
metros, 26 decímetros cuadrados y 6 metros; 11 decí
metros cuadrados de terrazas. Se compone de recibi
dor, cocina, comedor-estar, baño, aseo, lavadero, paso 
y cuatro habitaciones. Linda: Al frente, vuelo edificio 
sito en calle Ramón Turró, número 29, izquierda, con 
patios de luces, rellano y caja de escalera y unidad re
gistral número 9; detrás, con Pedro Martin Bierta; de
bajo, unidad registral número 6 y encima, la número 
10. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al folio 116, libro 119 de Malgrat de Mar, 
tomo 1.271, finca 5.992-N. 

La referida subasta tendrá lugar en la' Sala de 
Audiencia del referido Juzgado, sito en calle Santa Cla
ra sin, habiéndose señalado para la celebración de pri
mera subasta el día 12 de septiembre de 1990 y hora de 
las nueve y treinta sirviendo de tipo el precio del ava
lúo fijado por las partes en la escritura de debitorio 
base del procedimiento, y en prevención de que en la 
misma no hubiere postor se ha señalado para celebra
ción de una segunda subasta el día 8 de octubre de 
1990, a las nueve y treinta horas sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, e igualmente 

para el supuesto de que tampoco hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta el 
dia 5 de noviembre de 1990, a las nueve y treinta horas 
sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, debe
rán consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al menos al 20 
por 100 del tipo de la primera y en su caso'de la segun
da subasta para poder lomar parte en las mismas, y en 
el caso de tercera subasta dicho 20 por 100 mínimo 
sera sobre el tipo fijado para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.1 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto."-Que las cargas .0 gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta respectiva, podrán asimis
mo hacerse posturas por e~rito en pliego cerrado de
positando con el mismo, en el Juzgado, el importe de 
la consignación correspondiente o resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto, de
biendo contener tal postura la aceptación expresa de 
las obligaciones anteriormente expresadas, contenidas 
en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Dado en Arenys de Mar a 14 de mayo de 1990.-EI 
Juez.-La Secrelaria.-2.625-3. 

ARZUA 

Edicto 

Don Enrique López López, Juez del ')juz~do de 
Primera Instancia e Instrucción de Arzúa (La 
Coruña)" 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
26/1990, se siguen autos de divorcio a instancia de 
Manuel Yarela Prieto, representado por el Procurador 
Caamaño Queijo, contra Encarnación Maya Gonzá· 
lez, quien se encuentra en ignorado paradero, y en 
dichos autos, por providencia- del día de la fecha, se 
acordó citar a esta última para que en el plazo de 
veinte días comparezca ante este Juzgado, personán
dose en forma en los presentes autos, y conteste a la 
demanda proponiendo en su caso reconvención, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 'le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derech6. 

.;' 

Dado en Arzúa a 2 de abril de 1990.-El Juez, 
Enrique López López.-4.618-C. 

AVlLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami· 
tado conforme al artíc,ulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 126/1989, seguido a instancia del Procurador 
don Jesús Fernando Tomas Herrero contra doña Pilar 
García Moreno y «Compañía Mercantil Promotora 
del Castillo de la Adrada, Sociedad Anónima», en 
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reclamación de un préstamo con garantía hipotécaria. 
se anuncia la celebración de primera, segunda y 
tercera subastas; la segunda y tercera, en su caso, en 
prevenciórt de que no hubiera postor en 1a anterior de 
Jas fincas 'hipotecadas que al final de este edicto se 
describen;Eon la antelación de veinte días entre cada 
una de ellas, para las que se señalan las fechas 18 de 
septiembre. 18 de octubre y 16 de noviembre de 1990. 
y tendrán lugar en los locales del Juzgádo de Primera 
Instancia numero 2 de Avila, a fas once horas, sito en 
plaza Claudia Sánchez Albornoz, número 4. 

El tipo de licitación es el que aparece al final de la 
descripción de cada una de las fincas, fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo; el 75 por 100 de 
este en segunda subasta y sin sujeción a tipo en 
tercera. no admit~éndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero, si bien el rematante habrá 
de ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a contar desde 
la aprobación de éste. 

Todos los postores, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrrir a las subastas, deberán consignar 
previamente en la cuenta de Depósitos y Consignacio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
.·hila, número 011109-2 del Banco de "Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de licitación, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
lando en la Mesa del Juzgado, junto con éste el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento deslÍ
nado al fecto la consignación. 

En la tercera o ulterior subasta, el depósito consisti
rá en el 20. por lOO, al menos, del tipo fijado para la 
segunda. '.::: 

Los autos y la cenificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes ameriores y los preferentes, si 105 hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del cema~. 

Fincas objeto de subasta 

Fincas en ténnino municipal de La Adrada (Avila), 
al sitio del El Castillo: 

l.a Parcela de terreno, señalada con el número 1, 
de 450 m'etros cuadrados. Linda: Frente, fondo e 
izquierda entrando, calles de la parcelación; derecha 
entrando, parcela 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 560, folio 187, finca 4.023, inscripción cuarta 
de hipoteca. 

Tipo de la primera subasta: 1.799.850 pesetas. 
2.a Parcela de terreno, señalada con el número 2, 

de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 3; 
izquierda, parcela L . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebréros 
al torno 560, libro 46, folio 190, finca 4.024, inscrip
ción tercera de hipoteca. 

Tipo de la segunda subasta: 2.008.S00 pesetas. 
3.a Parcela de terreno, señalada con el numero 11, 

de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 560, libro 46, folio 217, finca 4.033. 

Tipo de la primera subasta: 2.008.500 pesetas. 
4.a Parcela de terreno, señalada con el número 12, 

de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 13; 
izquierda, parcela 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 560, libro 46, folio 220, finca 4.034. 

Tipo de la primera subasta: 2.008.500 pesetas. 
5.a Parcela de terreno, señalada con el número 13, 

de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 14; 
izquierda, parcela 12. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 560, libro 46, folio 223, finca 4.035. 

Tipo de la primera subasta: 2.008.500 pesetas. 
.6.a Parcela de terreno, señalada con el número 14, 

de 450 metros cuadrados de superficie. Linda: Frente 
y fondo, calles de la parcelación; derecha entrando, 
parcela 15; izquierda, parcela 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al' tomo 560, folio 226, finca 4.036. 

Tipo de la primera subasta: 2.008.500 pesetas. 
7.a Parcela de terreno, señalada con el número 25, 

de 450 metros cuadrados de superficie. Linda: Frente, 
izquierda entrando y fondo, calles de la parcelación; 
derecha entrando, parcela 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, folio 7, libro 47, finca 4.046. 

Tipo de la primera subasta: 3.907.800 pesetas. 
8.a Parcela de terreno, señalada con el número 26, 

de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 27; 
izquierda, parcela 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, folio 9, libro 47, finca 4.047. 

Tipo de la primera subasta: 2.168.400 pesetas. 

9.a Parcela de terreno, señalada con el número 27, 
de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 29; 
izquierda, parcela 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, libro 47, folio 11, finca 4.048. 

Tipo de la primera subasta: 2.281.500 pesetas, 
10. Parcela de terreno, señalada con el número 

28, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 29; 
izquierda, parcela 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al torno 570, libro 47, folio 13, finca 4.049. 

Tipo de la primera subasta: 1.998.750 pesetas. 

14. Parcela de terreno, señalada con el número 
34, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 35; 
izquierda, parcela 33. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, folio 25, libro 47, finca 4.055. 

Tipo para la primera subasta: 2.080.650 pesetas. 
J 5. Parcela de terreno, señalada con el número 

35, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 36; 
izquierda, parcela 34. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, folio 27, libro 47, finca 4.056. 

Tipo para la primera subasta: 2.080.650 pesetas. 

18. Parcela de terreno, señalada con el número 
54; de 450 metros cuadrados. Linda: Frente, fondo e 
izquierda entrando, calles de la parcelación; derecha 
entrando, parcela 55. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, folio 65, libro 47, finca 4.075. 

Tipo para la primera subasta: 2.065.050 pesetas. 
19. Parcela de terreno, señalada con el número 

55, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 56; 
izquierda, parcela 54. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al torno 570, folio 47, libro 47, folio 67, finca 4.076. 

Tipo para la primera subasta: 2.065.050 pesetas. 

20. Parcela de terreno, señalada con el número 
56, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 57; 
izquierda, parcela 55. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, libro 47, folio 69, finca 4.077. 

Tipo para la primera subasta: 2.065.050 pesetas. 
21. Parcela de terreno, señalada con el número 

57, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 58; 
izquierda, parcela 56. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, libro 47, folio 71, finca 4.078. 

Tipo para la primera subasta: 2.065.050 pesetas. 
22. Parcela de terreno, señalada con el número 

58, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles' de la parcelación; derecha entrando, parcela 59; 
izquierda, parcela 57. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, libro 4.7, folio 73, finca 4.079. 

Tipo para la primera subasta: 2.065..oS0 pesetas. 
23. Parcela de terreno, señalada con el número 

59, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles ge la parcelación; derecha entrando, parcela 60; 
izquierda, parcela 58. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 570, libro 47, folio 75, finca 4.080. 

Tipo para la primera subasta: 2.065.0S0 pesetas. 
24. Parcela de terreno, señalada con el número 

60, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 61; 
izquierda, parcela 59. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al torno 570, folio 77, libro 47, finca 4.081. 

Tipo para la primera subasta: 2.065.050 pesetas. 
25. Parcela de terreno, señalada con el nümero 

61, de 450 metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, 
calles de la parcelación; derecha entrando, parcela 62; 
izquierda, parcela 60. 

Inscrita en el Re&istro de la Propiedad de Cebreros 
a! torno 570, libro 47, folio 79, finca 4.082. 

Tipo para la primera subasta: 2.125.500 pesetas. 
26. Parcela de terreno, señalada con el número 

62, de 4S0 metros cuadrados. Linda: Frente, fondo y 
derecha entrando, calles de la parcelación; izquierda, 
parcela 61. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al torno 570, libro 47, folio 81, finca 4.083. 

Tipo para la primera subasta: 1.998.7S0 pesetas. 

Dado en Avila a 30 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-E! Secretario.-4.61O-C. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción número l. decano de Az
peitia y su partido. 

Hago saber: Que a las diez horas de los días 4 de 
septiembre, 2 de octubre y 30 de octubre, tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda o tercera vez 
respectivamente la venta en pública subasta de los bie
nes que luego se relacionan los cuales fueron embarga
dos en autos de juicio ejecutivo número 72/1989, pro
movidos por «Banco de Santader, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Echegoyen Artano, don Nicasio Eche
goyen Larrañaga y doña Antonia Artano Bicuya y se 
hace constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la primera, se· 
gunda y tercera subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor de la tasación. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, las que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo con rebaja del 25 por 100 de la tasación en la 
segunda subasta y la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.--Que no se han suplido los títulos de propie
dad y la ~rtificación de cargas obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta como bas
tantes y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Podrán hacerse los remates en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote único.-Número 8. Vivienda izquierda de la l.a 
planta alta, del portal número 45 (41). Ocupa una su
perficie útil de 74 metros 63 decímetros cuadrados. 
Consta de hall, pasillo, cocina, aseo, comedor-estar y 3 
donnitorios. Limita al norte, con muros de la casa y 
escalera; al este, con escalera y vivienda derecha de esta 
misma planta del portal número 47 (43). Le correspon-
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de como semisótano. Se le asigna una cuota de elemen
tos comunes de tres enteros cuarenta y cinco centési
mas por ciento, del bloque único. compuesto de tres 
casas contiguas: Casa A) al este, casa B} al centro y 
casa C) al oeste, señalada actualmente con los numeros 
41,43 Y 45, de la calle Herrerieta, en la villa de Gueta
ria, valorado en nueve millones quinientas mil pesetas 
(9.500.000 pesetas). 

Dado en Azpeitia a 4 de junio de 1990.-2.609-3. 

BADALONA 

Edicto 

En vinud de lo acordado en los autos seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia número 2, con el 
número 5/1989, de declaración de herederos abintes
tato de don Jaime Llapan Rovira, promovido por 
María de la Concepción Bigas L1apart, en solicitud de 
que sean declarados herederos abintestato del cau
sante nietos doña Maria Concepción Bigas LJopart, 
don Joaquín Bigas Llopart y don Pedro Bigas L1opart; 
lo que se hace público a fin de que por quien o 
quienes se consideren con igualo mejor derecho en la 
herencia puedan comparecer en el expediente a recla
marlo en el término de treinta días, bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Badalona a 8 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.625-C. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0436/1988, se siguen autos de ejecutivos
otros títulos, a instancia del Procurador don Carlos 
Testar Ibars, en representación de Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Catah.lña y Baleares, 
contra Francisco Javier Fiérrez Martínez, Montserrat 
Rosell Garcia y Montserrat Cases Collazos, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias los bienes embargados a 
el(a) demandadola que más abajo se deta1la(n). La su
basta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Vía Layetana número 10 el próximo día 
13 de septiembre, a las once horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 11 de octu
bre, a las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que ~rá del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta" se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de noviembre, a las once horas, en las 
condiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil con las reformas contenidas en la Ley de 6 de agos
to de 1984. haciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos, para ser examinados en Secre
taría por los licitadores que deberán informarse con su 
resultancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Edificio sito en término de Malgrat de Mar, con 
rrente a las calles Ramón Turró número 29 y Mariano 
Cubí número 2, vivienda sita en la planta 2.' alta, 
puerta l. a Mide una superficie de 83,26 metros cuadra
dos y 6,11 metros cuadrados de terrazas y se compone 
de recibidor, cocina, comedor estar, baño, aseo, lava
dero, paso y cuatro habitaciones. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pineda de Mar, al tomo 702, li
bro 71 de Malgrat de Mar, ratio 149. finca número 
5.992. Está valorada en 7.035.470 pesetas. 

Urbana: Vivienda puerta l.a de la 2.' planta de la es
calera C, del edificio sito en Malgrat de Mar, con fren
te a la calle Blanch números 2, 4 Y 6 y que también tie
ne fachada a la calle Cannen haciendo chaflán. Mide 
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una superficie de 94,60 metros cuadrados y terraza 
posterior de 4,50 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Pineda de Mar, al tomo 
1.123, libro 104 de Malgrat de Mar, folio 102, finca 
número 7.597. Está valorada en 5.817.900. 

Urbana: Vivienda puerta 2,' de la 1.' planta de la es
calera e, del edificio sito en Malgrat de Mar, con fren
te a la calle Blanch números 2, 4 Y 6 y que también tie
ne fachada a la calle Carmen haciendo chaflán. Mide 
una superficie de 86,60 metros cuadrados y terraza de
lantera de 4,10 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pineda de Mar, al tomo 1.123. 
libro 104 de Malgrat de Mar, folio 72, finca número 
7.585. Está valorada en 7.317.700 pesetas. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 
Sirva el presente de notificación a los demandados 

para el caso de resultar negativa la decretada en su do
micilio. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de 1990.-El 
Secretario. - 5.523-A. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia del número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.004/1989 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada por 
Antonio María de Anzizu Furest, contra José Antonio 
Aguilar Sánchez y Pedro Pons Vila, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura, la 
finca especialmente hipotecada que se dirá: 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este ,Juzgado, sito en Vía Layetana, lO, 
piso 6.°, 08003 Barcelona, el próximo día 4 de 
septiembre de 1990, a las once horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el día 2 de 
octubre de 1990, a las once horas, la segunda, y el día 
5 de noviembre de 1990, a las once horas, la tercera, 
si resultare desierta la segunda, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debi1orio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ,primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad en metálico igual por lo menos 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un te.rcero. 

Tercera.-Pueden hacerSe posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la cútificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador 'acepta la 
titulación existente, y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes, así como a los titulares de la 
condición resolutoria. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número l.-Local comercial sito en 
la planta baja, casa número 50, hoy 60, de la calle San 
'Bartolomé, de esta villa de Sitges (Barcelona); ocupa 
una superficie útil de 50 metros 10 decímetros cua
drados, más 13 metros cuadrados de patio de luces; 
compuesto de una nave y aseo. Linda: Por el frente, 
con la calle San Bartolomé, por donde tiene su 
entrada independiente y vestíbulo de entrada; por la 
derecha, entrando, vestíbulo de entrada; por la 
izquierda. finca de don José Ferret de Quera! y patio 
de luces, y por el fondo, el mismo patio de luces y caja 
de la escalera. Dicho patio de luces, si bien es uso de 
los elementos comunes, su uso deberá ser exclusivo 
de este departamento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, al 
tomo 1.247 del Archivo General, libro 303 de Sitges. 
folio 208, finca número 11.311, inscripción 4.a 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Barcelona, 19 de junio de I 990.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-5.799-A. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Maria Jesús Rincón Llorente, Juez de Primera 
Instancia numero 4 de Benidorm. 

Hago saber: Que en este Juzgarlo de mi cargo se si
guen autos de juicio de cognición número 19/1988 se
guido a instancia de la Comunidad de Propietarios del 
edificio Aurea de Benidorm, representado por el Pro
curador señor Roglá Benedito contra Aurtea Marin 
Espinosa, Francisco Albarracin Marin Espinosa y En
carnación Albarracín Marin Espinosa, en reclamación 
de 282.709 pesetas de principal más otras 220.000 cal
culadas para intereses y costas, en los que por proveido 
de esta fecha, he acordado sacar a subasta por primera 
vez, término de veinte días hábiles los bienes embarga
dos a dicho ejecutado, y que luego se relacionarán, ha
biéndose señalado para su remate el día doce de sep
tiembre próximo, a las once horas, y para 'el caso de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar por segunda vez, término de 
veinte días, con rebaja del 25 por 100 de su valoración 
el día 10 de octubre próximo, a las once horas, y para 
el supuesto de que igualmente no hubiere pOStores en 
la segunda, se señala para que tenga lugar por tercera 
vez~ sin sujeción a tipo el día 7 de noviembre próximo, 
a las once horas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y en la subasta regirán las siguien-
tes condiciones: . 

Primera.-Scrvirá de tipo para esta subasta el que se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y pudiéndose hacer en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la su
basta deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
para ello, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 de su valor, sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-El remate queda subrogado en las cargas 
que existan sobre los bienes embargados (caso de te
nerlas), sin que se destine a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, desde el anuncio de la presente hasta su ce
lebración. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos son 
los siguientes y que a continuación se relacionan: 

Primero.-Local destinado a oficinas, señalado con la 
letra A, 2.0 piso del edificio Aurea de Benidonn, aveni
da Martinez Alejas número lO, con una superficie de 
34,38 metros cuadrados. Valorado en 3.200.000 pese
tas. 

Segundo.-Local destinado a oficinas. señalado con 
la' letra A, 3.0 piso, del edificio y calle descritos, con 
una superficie de 34,38 metros cuadrados, valorado en 
lo siguiente: 3.200.000 pesetas. 

Tercero.-Local destinado a oficinas, señalado con la 
letra B. 3.0 piso del edificio y calle descrilos, Con una 
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superrlcie de 34,50 metros cuadrados. valorado en: 
3.400.000 pesetas. 

CuartO.-Local destinado a oficinas, señalado con la 
letra C. situado en la tercera planta, del edificio y calle 
indicados, .con una superficie de 34.50 metros cuadra
dos, valorado en 3.400.000 pesetas. 

Quinlo.-Local destinado a oficinas, señalado con la 
letra B, 4.0 piso del edificio y calle indicados, con una 
superficie de 34,50 metros cuadrados y valorado en: 
3.600.000 pesetas. 

Sexto.-Local destinado a oficinas. señalado con la . 
letra A, situado en la S.a planta de la calle y edificio 
expresados, con una superficie de 29,11 metros cuadra
dos. valorado en 3.200.000 pesetas. 

Séptimo.-Local destinado a oficina's, señalado con fa 
letra B, 5.' planta del edificio y calle descritos, con una 
superficie de 30,04 metros cuadrados, valorado en: 
3.600.000 pesetas. 

Octavo.-Local destinado a oficinas, señalado con la 
letra C, 5.a planta del edificio y calle descritos, con una 
superficie ··de 36,72 metros cuadrados, valorado en: 
4.900.000 pesetas. 

Total tasación: 28.500.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «(Boletin Oficial de la Provincia», 
extiendo el presente que entrego al Procurador para su 
cumplin:ient9 y gestión. 

Dado en Benidorm a 31 de mayo de 1 990.-EI 
Secretario.-1.665·D. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Natalia Reus Martinez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Bergara y su partido, 

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo 
el número 175/1989, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Maite Montserrat Junco 
A.londo, representada por la Procuradora doña Inma
·culada Gárate, contra don Jase Pablo García Diaz, en 
reclamación de 2.088.372,50 pesetas de principal y 
300.000 pesetas, presupuestado para gastos y costas; 
en cuyos autos, por providencia del dla de la fecha, se 
acordó sacar a la venta en pública ·subasta los bienes 
inmuebles embargados, por primera vez y en término 
de veinte días hábiles; si resultare desierta, se sacarán 
a la venta en pública subasta por segunda vez y 
término de veinte: días hábiles, con rebaja del 25 por 
100 de su tasación; si también resultare desiertll, se 
sacarán a la venta en pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días hábiles, sin sujeción a tipo. 

Dichos bienes se reseñarán al final de este· edicto. 
Se hace ,constar: 

Habiendose señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Ariznoa Enparantza, número 1, piso primero, en el 
primer caso, el día 4 de septiembre, a las doce horas; 
si resultare desierta, se señala para el remate, en el 
segundo caso, el día 4 de octubre, a las doce horas; si 
también resultare desierta, se señala para el remate, 
en e! tercer caso, el día 2 de noviem bre, a las doce 
horas 

Se advierte: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, en el 
primero o segundo casos, deberán consignar previa· 
mente los. licitadores en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por ioo efectivo del valor de los bienes por el 
que salen a subasta, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta deberán consignar previamente una cantidad 
igual al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para ·Ia segunda subasta, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo de! 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito, como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Segundo.-Que en el primero. o segundo casos no se 
admitirán pOSturas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de los bienes por e! que salen a 
subasta. 
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Tercero.-Que en todas las subastas, desde el anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa de1 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los bienes inmuebles salen a subasta 
sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 

Quinto.-Que la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
lidtador la acepta como bastante, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que el remate puede hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Haciendose constar expresamente que, en caso de 
no poder celebrarse la subasta en las fechas señaladas 
por causa ajena a este Juzgado, y para evitar trastor· 
nos, se considerará su anuncio para el día siguiente, y 
así sucesivamente hasta su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra A, situada en el primer piso del 
portal número 2 de la calle Pablo Uranga, número 6, 
1.0 A, de la localidad de Mondragón (GuipÚzcoa). 

Tipo de tasación: 9.500.000 pesetas. 

Bergara, 15 de junio de 1990.-La Secretaria, Nata
Jia Reus Martínez.-1.799·D. 

BETANZOS· 

Edicto 

Don Antonio Fraga Mandián, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de Betanzos. • 

Hace saber: Que en e! juicio ejecutivo que se sigue en 
este Juzgado al número l7fl988-M. promovido por 
Antonio CarbaBo Fernández, representado por el Pro
curador don Manuel J. Pedreira del Río; contra María 
Luisa Vázquez Lata. con domicilio en Cesuras calle 
Fortes, s/n, sobre reclamación "de cantidad, se acordó 
proceder a la venta en pública subasta de los bienes 
embargados a la demandada, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 11 de septiembre del actual, a las diez 
treinta horas, (~n la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la plaza Hennanos Garcia Naveira s/n de Be
tanzos (La Coruña). 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
O establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por 10 menos al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando resguardo de haberse he· 
cho en el establecimiento destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero.--Que la subasta podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes si los hubiere continua
rán subsistentes y el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio
nes, el dia 9 de octubre dcJ actual, a las diez treinta ha-
ras. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
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para el día 13 de noviembre del actual, a las qiez trein
ta horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio de dos plantas señalado con el número 9 del 
lugar de Forte-l3,ragad-Cesuras, en la .planta baja se 
ubica una panadería, la alta está. destinada a vivienda, 
entrando a la derecha hay un cobertizo dCstinado a le· 
ñera. La fachada mide en su frente unos 16 metros. 
Valorada pericialmente en seis millones setecientas se
senta mil pesetas (6.760.000 pesetas) 

Betanzos, 13 de juni'o de 1990.-El Secreta
rio.-4.421·C. 

BILBAO 

Edicto 

Don Wenceslao Diez Argal, MagistradcrJOez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos tramitado en este Juzgado al número 359/1988, 
a instancia del Procurador don Germán Pérez Guerra, 
en nombre y representación de don Fernando Viguera 
Llanera, con domiclio en calle Sabino Arana, 35, 
Bilbao, se ha dictado auto en el día de la fecha por el 
que se declara concluido legalmente y sobreseído el 
procedimiento, al no haberse presentado dentro del 
plazo concedido a la suspensa adhesiones al convenio 
propuesto, a la vez que se acuerda que, firme que sea 
el mismo, cese en su actuación el señor Interventor 
judicial nombrado en su día. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y el de sus acreedores. 

Dado en Bilbao a 11 de abril de 1989.-El Magis
trado-Juez, Wenceslao Díez Argal.-EI Secreta
rio.-4.638-C. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia de Carrión de los Condes 
(palencia). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo 37/1990 a instancia del Procurador señor Me
diavilla Cofreces, en representación de doña Evangelí
na de la Parra Alvarez; contra don Julio Marin de la 
Sierra, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en re
clamación de 20.019.820 pesetas de principal y costas, 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar a pri
mera pública subasta, y en su caso, segunda y tercera 
vez, por ténnino de veinte dias y por los tipos que se 
indican los bienes que se describirán. 

El remate de la primera subasta se ha sei)alado para 
el 5 de septiembre próximo, a las doce: horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previniendo a los licita
dores: que para tomar parte deberán consignar en el 
establecimiento correspondiente el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirve de tipo para la subasta; no Se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que el remate puede hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

De ser declarada desierta la primera subasta se seña
la para la segunda el día 3 de octubre de 1990, a las 
doce horas de su mañana, en el mismo lugar y condi· 
ciones que la anterior, con la rebaja de un 25 por 100. 

De no existir licitadores en dicha segunda subasta se 
anuncia a una tercera, sin sujeción a tipo en la misma 
fonna y lugar señalándose para el remate e! 31 de oc
tubre de 1990, a las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 

- Vehículo turismo Golf GTD matricula P-9495·E. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

- Vehículo turismo Mercedes matrícula 0-5781-Z. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

-Camión barreiros Saeta 6 matrícula P-16.177. Va· 
lorada en 125.000 pesetas. 

- Camión barreiros 42/40 matrícula P-5644·B. Valo
rado en 400.000 pesetas. 

- Tractor Ebro modelo 6100 matrícula P·02177-VE. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
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-Carretilla Elevadora laudak número CR 252103. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

- Nave en calle Santa Clara en Camón de Jos Con
des de 400 metros cuadrados. Valorada en 5.800.000 
pesetas. 

- Piso-vivienda plaza Piña Merinc en Cardón de los 
Condes 4.- planta son ascensor de lOS metros cuadra
dos. Valorada en 2.600.000 pesetas. 

- Piso-vivienda en Herrera de Pisuerga en plaza Cal
vo SuU:fO d¡>ú A d.; 9~ ¡,¡Ct,'ü5 Cuad"ldv~ con5"'(c¡.:lo~. 
Valorado en 3.700.000 pesetas. 

- Nave en Carrióo de los Condes en eras de Santa 
Maria de 37,60 metros de largo por 12,60 de ancho. 
Valorado en 12.100.000 pesetas. 

Dado en Camón de Jos Condes a 29, de m~yo de 
1990.-El Secretario.-2.611-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Eduardo Baena Ruiz, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si
guen con el número 722/1989, autos tramitados ronfor
me al articulo 131 de la Uy Hipotecaria, a instancia 

,del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representada por el Procurador don Alberto Cobos 
Ruiz de Adana contra (1ÁGRECO, Sociedad Agraria 
de Transformación» número 6.426, vecina de Cabra, 
con domicilio en carretera de Monturque a Cabra kiló
metro 9,600 en reclamación de un préstamo ron garan
lia hipotecaria, y en aludidos autos se saca a pública 
sut>asta la siguiente finca: Parcela de tierra en el parti
do Cuesta del Pino, Camino de AguiJar y Cruz de Ri
vero de cabida de 1 hectárea 20 áreas O 12 metros cua
drados. Dentro de esta finca y lindando con ella por 
todos sus vientos se está construyendo las siguientes 
edificaciones: Nave industrial en forma de (el») con una 
superficie de 1.200 metros c,uadrados en las que se ubi
carán las siguientes dependencias, oficina con despacho 
de dirección. contabilidad y caseta de báscula. Vivien
da compuesta Con dos dormitorios, salón, rocina y 
aseo. Nave destinada a usos industriales con 4 depósi
tos destinados a almacén de sal y sosa diluida. Fermen
tadores areos para cocido y clasificación, bombas de 
trasiego y cintas clasificadoras y elevadoras. La nave 
consta de dos cuerpos dotados de diferentes anchuras y 
una altura de 4 metros y 75 centímetros de pilares. 89 
fermentadores esféricos de poliéster de 16.000 litros de 
capacidad para montaje provistos de una boca de 
hombre de 500 milímetros con tapa y rejilla perforada 
y una cazoleta de apurado en la parte inrerior. Inscrip
ción en el libro 513, del Registro de la Propiedad de 
Cabra, folio 47, finca 23.771, inscripción primera y se
gunda. 

Para la primera subasta se señala el día 3 de octubre, 
a las diez lreinta horas; para la segunda subasta con 
rebaja del 25 Por 100 de laz primera subasta, se señala 
el día 2 de noviembre, a las diez treinta horas, y en su 
caso para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
3 de diciembre, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Almirante Ca
rrero Blanco, s/n, de esta ciudad, previniéndole a los 
posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 51.000.000 de 
pesetas, fijado al efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiendo posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo desde el anuncio 
hasta su celebración hacer posturas por escrito en plie
go cerrado depositando en la mesa del Juzgado junto a 
aquél el importe de la consignación o acompañando 
resguard9 de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, y las posturas podrán hacerse en cali
dad de decer el remate a un tercero. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se re
fiere la regla 4" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto 'en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes a los efectos de la titulación de la finca. 
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Cuarto.-las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse-"a su extinción el precio del remate. 

Córdoba, 11 de junio de 1990.-EI Secreta
rio.-4.42o.C. 

CUENCA 

Ediclos 

Don Mariano Muñoz Hemández, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de Cuenca número 2. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. con el 
número 350 de 1988 se siguen autos de juicio ejecutivo 
instados por la Procuradora señora Torrecilla López, 
",n nombre y rcprcsentación de Caja Rmal Provinci"l 
de Cuenca contra otro y don Angel Alcarria Navarro 
y doña Esperanza Gómez Aroca; en los cuales he acor· 
dado sacar a pública subasta. por el término de veinte 
días, los bienes embargados a dicho demandado, a los 
que, junto con su valoración, se reseñarán al final. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bienes se: ha señalado la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en la 2.1 planta, el día 20 de septiembre, a 
las doce horas; para el supuesto de que dicha subasta 
quedara desierta, se señala segunda subasta de dichos 
bienes, en la referida Sala de Audiencia, para el día 18 
de octubre, a la~ doce horas; y para el supuesto de que 
dicha segunda subasta quedará desierta, se señala ter
cera subasta de dichos bienes, en la referida Sala de 
Audiencia, a celebrar el día 22 de noviembre, a las 
doce hQras. 

En dichas subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primcra.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no sufran las dos terceras 
partes de la valOración de los bienes; en la segunda, 
con las mismas condiciones pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración; y en la tercera subasta sin 
sujeción a tipo; pudiendo hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero en la forma establecida en el 
parrafo último del articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda,-Para tomar parte en dichas subastas 105 li
citadores deberan consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera.-Se hace constar, expresamente, que no figu
ran en los autos los títulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta, ni certificación que los supla, enten· 
diéndose que los licitadores aceptan como bastante la 
titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna otra; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las prereren
tes -si las hubiere- al crédito del actor rontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dcstinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-·Se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado depositado en la mesa del Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la subasta. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Primero.-Rústica, tierra cereal secano, en el paraje 
carretera de La Jara, término de Casasimarro, de dos 
almudes y dos celemines, equivalentes a 81 áreas y 74 
centiáreas. Linda: Norte, Francisco Bernal Moreno; 
sur, Juan Alonso Casas; este. carretera y oeste, camino. 
En esta parcela están ubicados una granja avícola y 
dos sótanos para el cultivo del champiñón con una su
perficie ronstruida de 2.000 metros cúbicos: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Motilla del Palanear al 
rolio 105, del tomo 861 del archivo, libro 1 g de Casasi
marro, finca número 3.062, inscripción primera. Siendo 
el tipo de subasta de 22.261.000 pesetas. 

Segundo.-Urbana, casa en la calle de La Jara, seña
lada con el número 31 en la villa de Casa si marro. Con 
una extensión superficial aproximada de 80 metros 
cuadrados edificados y 100 metros cuadrados de co
rral. linda: Derecha entrando o saliente. Cijulano Mi
llán Valero; izquierda o poniente .. herederos de Salva-
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dor Motilla y espalda o norte, Julio Casas Casas. Tiene 
como anexo una huerta de 9 áreas situada en la parte 
trasera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mo
tilla del Palancar al folio 91, del tomo 588 del archivo. 
libro 12 de Casasimarro, finca número 1.862, inscrip
ción primera. Siendo el tipo de subasta de 120.000 pe
setas. 

Dado en Cuenca a 15 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-4.424-C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 

Cuenca y su partido, por medio del presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
60/1990-C se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la ley Hipotecaría a instancia de 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, representa
da por la Procuradora doña Rosa María Torrecilla lo... 
pez, contra don José Luis López de la Torre de hl 
Cruz. vecino de Hurguillos (Toledo), calle Valera nú
mero I sobre reclamación de 3.850.000 pesetas de prin
cipal, 800.561 pesetas de intereses al 24 de enero de 
1990 más 600.000 pesetas para gastos y costas. se ha 
acordado librar el presente y su publicación por térmi
no de veinte días, anunciándose la venta e¡¡, pública su
ba~ta de la finca hipotecada que luego se dirá con las 
siguientes condiciOnes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta de
berá consignarse previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al erecto al 20 por 100 del 
tipo de subasta. y para la segunda y tercera, el 20 por 
100 del 75 por 100 del tipo. 

Segunda.-Se admitirán posturas pOr escrito, en sobre 
cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con ante· 
rioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Secretaría, donde po
drán ser examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las -cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la' actora continuarán subsistentes, ellten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-las subastas tendrán lugar en este Juzgado 
a las once horas de las siguientes rechas: 

Primera subasta: Día 25 de octubre de 1990 en ellas 
no sea admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta de quedar desierta la primera: día 
22 de noviembre de 1990; en ésta no se admitirán pos
turas inferiores al 75 por 100 del tipo. 

Tercera subasta de quedar desiena la segunda: día 
20 de diciembre de 1990, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo este edicto de notificación al demandado, 
de las fechas de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número l.-Apartamento tipo e del edificio 
en la calle de nuevo trazado s/n de Toledo; que antes 
tuvo su entrada por la plaza de la Revuelta, al que se 
accede a través del portal situado en planta 3.& en or
den de construcción, hallándose este apartamento en la 
baja. Ocupa una superficie titíl de 45,68 metros cuadra
dos. Linda por la derecha entrando, con subspelo de la 
calle de su situación; izquierda, con la plaza de la Re
vuelta; fondo, con terreno que se destinó al juego de 
pelota y bolos y frente <=on apartamento tipo B de esta 
planta y con pasillo de acceso; consta de hall, cocina, 
salón comedor, un dormitorio, cuarto de baño y terra
Po, inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Toledo al tomo 820, libro 349, folio 33, finca número 
24.950. Siendo el tipo de subasta de 5.700.000 pesetas. 

Dado en Cuenca. a 6 de junio de 1990.-EI Ma¡ristra· 
do-Juez.-EI Secretario.-4.423-C. 
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DEN lA 

Edic/Os 

El Juez derJuzgado de Prjmera Instancia número 2 de 
Denia. 

Hace saber: Que en este Jlllgado de mi cargo, bajo 
el número 56/1988. se siguen autos de menor cuantía, 
a instancia del Procurador doña Elisa Gilaber Escrivá, 
en representación de don Hue! Hafeli, contra doña 
Anna Gertruda 8urkahalter Hodí representado por el 
Procurador don Miguel Angel Pedro Ruano, en recIa
macion de cantidad de 5.084.000 pesetas de principal. 
más otras 1.000.000 de pesetas que se calculan para 
costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
\enta en primera y pública" subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la(5) siguiente(s) finca 
(s) embargada(s) a el(a) demandado¡a doña Anna Gee
tudra Burkahalter Hogli. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eSle Juzgado, sito en calle Temple de San Telm s/n el 
próximo di~ 20 de septiembre, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación de
berán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-·Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacene el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Quinta.--5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el lipo de la subasta, a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preóo del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera su~ 
basta, se señala para que tenga lugar 1". segunda el pró
ximo 18 de octubre, a las once horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de re
sultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo, el dia 19 de noviembre, 
también a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Denia a 17 de mayo de 1990.-El Secreta
rio.-1.748-D. 

* 
El Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 49/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don Enrique Gregori. en re
presentación de Estanislao Alfaro Martinel, contra 
"Promociones Paichi, Sociedad Limitada» y Pedro 
Semper Ferrá, en reclamación de 3.401.897 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte días y 
precio de su avalúo, la(s) siguiente(s) finca(s) embarga
da(s) a el(a) demandado/a Pedro Semper Ferrá y «Pro
mociones Paichi, Sociedad Limitada»; 

Urbana: En término de Teulada, Partida Paichi una 
parcela de tierra de secano de 92 áreas y 49 centiáreas, 
pero que por reciente medición de esta finca total, 
arroja una cabida de 96 áreas, 95 centiáreas. Sobre di-
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cha parcela se ha construido la siguiente: Local diáfa
no, sin distribución interior, de 857 metros cuadrados, 
terraza descubierta que ocupa 800 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 30 del tomo 1.166, libro 159 de Teula
da, finca número 14.644 del Registro de la Propiedad 
de Jávea. . 

Urbana: Edificio situado en Teulada. calle doctor 
Calatayud, de Moraira, número 29 de Policia, com
puesto de planta baja y dos pisos altos, la planta baja 
está dedicada a local comercial y a garaje y compren
de: Local, trastienda, cuarto y garaje; de 145 metros 
cuadrados y distribuidos en seis dormitorios o habita
ciones, comedor, cocina, baño, aseo, ambos. Inscita al 
folio número 141 de! tomo 1.189, libro 166 de Teulada. 
finca número 5.718, inscripción segunda, del Registro 
de la Propiedad de Jávea. 

La subasta tendrá lugar 'en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Temple de Sant Te"lm. s/n e! 
próximo día 26 de noviembre. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 113.880.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquel. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.~Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Sexta.- Los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e! re
matante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.~Para el supuesto de que resultara desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 21 de diciembre, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
Y. caso de resultar desierta dicha' segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 21 de 
enero de 1991, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Denia a 29 de mayo de 1990.-4.409 C. 

ELDA 
Edictos 

En virtud de lo acordado con esta fecha, por el Juez 
don Julio Calvet Botella, Juez de Primera Instancia nú~ 
mero 2 de Elda, en los autos de menor cuantía 207i 
1988, a instancia de ((Renault Financiaciones, Sociedad 
Anónima» contra don Antonio Martínez GÓmez. Ma
ria Soledad Barcelona Conesa. y Tomás Martínez Gó
mez, se anuncia la venta de los bienes embargados y 
que al final se indican. en 3 lotes distintos. 

Por primera vez. el día 12 de septiembre de 1990, a 
las doce horas, sirviendo de tipo para la misma para el 
primer lote, el tipo de 700.000 pesetas, para el segundo 
lote; el tipo de 2.000.000 de pesetas. y para el tercer 
lote, la suma de 2.500.000 pesetas, en que han sido jus
tipreciados dichos bienes. sin que sea admisible postura 
alguna que no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo: 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior el 
día 10 de octubre de 1990, a las doce horas, con la re
baja del 25 por 100 de dicho tipo. 
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y por tercera vez. también de resultar desierta la an
terior, para el dia 8 de noviembre de 1990, a las doce 
horas, y sin sujeción a ningún tipo. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración de 
la subasta. podrán hacerse posturas por escritos en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto aquél, el importe de la consignación o resguardo 
de haberse depositado en el establecimiento corres·pon. 
diente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; y el rematante que ejercite esta facultad 
habrá de verificar tal cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla, todo ello o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: tipo 700.000 pesetas. Un vehículo marca 
Renault-9, matrícula: A 7930-AV. 

Segundo lote: Tipo 2.000.000 de pesetas. Urbana, 
número 3 local en la planta alta del edificio. con entra
da independiente desde la calle de su situación, aseo, 
patio y una superficie de 102 metros cuadrados. Perte
nece al edificio sito en Elda travesía de Séneca, 12·13 
de policía. 

Tercer lote: Tipo 2.500.000 pesetas. Urbana ·número 
3. Vivienda' en la planta 1". subiendo por la escalera 
de acceso a la misma. con todas las dependencias que 
la integran. patio, entrada independiente desde la calle 
de su situación. y una superficie útil de 72 metros cua
drados. Pertenece al edificio sito en Elda, travesía de 
Séneca 11 de Policía. 

y para que el presente se publique conforme lo 
acordado expido el presente en Elda a 28 de marzo 
de 1 990.-La Secretaria judicial.-2.628~3. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución dictada por 

este Juzgado 4.0 2 en el procedimiento de menor cuan
tía 207/1988 seguido a instancia de Renault Financia
ciones, Sociedad Anónima contra don Antonio Martí
nez Gómel, María Soledad Barcelona Conesa, y To
más Martínez Gómez, se ha acordado librar el presente 
edicto ampliatorio respecto del librado con fecha 28 de 
marzo de los corrientes. en el que se señaJaba subastas 
para los dias 12 de septiembre de 1990, a las doce ho
ras, 10 de octubre de 1990, a las doce horas y 8 de no
viembre de 1990, a las doce horas, como primera se
gunda y tercera subasta, debiendo incluirse en el citado 
edicto como condición 4.- Que no se han suplido pre
viamente los títulos de propiedad de. los inmuebles a 
subastar. 

y para que el presente sirva' de edicto ampliatorio 
al librado con fecha 28 de marzo de los corrientes, 
expido el presente en Elda a 24 de mayo de 1990.-La 
Secretaria judicial.-2.627-3. 

GIJON 

Edictos 

Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto de 
juicio ejecutivo número 413/1983 a instancía de «(Banco 
Herrero, Sociedad Anónima» representado por la Pro
curadora señora Zaldívar Caveda contra don Rafael 
Maeso Núñez. doña Manuela Revidriego Valdés. don 
Eladio Suárez Alvarez y doña Electm Suárez Alvarez 
en reclamación de 978.314 pesetas de principal más 
500.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas del 
procedimiento, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venia en pública subasta por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los si
guientes bienes embargados a herencia yacente de don 
Eladio Suárez Alvarez. 
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R.:i"dún de hiC:l\cs: 

Prim~rl).-llrbanJ, Departamento número 4. piso 1." 
izqui .. rda de la casa ,<il,!uierda» del bloque número 11, 
en el barrw d..- Pumarin. dI! Gijón. I!lscrito ':!l el Regís-
1m de la Prllpkd;¡d numero 1 de Gij,in al lihro 5S3. 
h)lio 1'¡6. Finca número 3.898. 

S<.'gundo_- DcpanJmen"1O número 5. piso 1:' derecha 
de la CaS¡l «izquierda» del bloque número 11. en el ba
rrio de Pumarin. d ... Gijón. ImeTilO en t'l Registro de la 
Propicdad número de Gijón al libro 583. Folio 149. 
Finc¡¡ número 3.900. 

la prim<,ra subasta tendrá lugar en la Sala de este 
Juzg:ldo. sito con Gijon. calle Prendes Pando, el próxi
mo día 6 de septiembre. a las diez horas con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Prim ... ro. El tipo del remate sera de 5.956.604 pese
las. sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

S~·gundo.~Para tomar parte en la licitación deberán 
¡O~ licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o c~tabkcimlento que se destine III efecto el 20 
por 100 del tipo el remate. 

Tercero,~Podrán hacerse posturas por eSCrito. en 
plieuo cerrado. desde el ¡;nuncio de la suba~ta ha~ta su 
~elebraeión. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con .lqué!. el ~O por 100 del tipo del remate. 

Cuarto,' Podrá hacl'rse el remate en calidad de ceder 
a un tercao. 

Quinto.-Se resen;uan en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematame5 } que lo admitan y hayan cuhierto 
el upo de la subasta. a efectos de que, si el primer ad
)uJicaútrio no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a fa\'or de los que le sigan por el orden de 
sus re~pecti\'as posturas. 

Se:l.t0.~Los títulos de propiedad. suplidos por certifi
Glción del Re\:istro. M' encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de! "juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S~ptimo, ·Las cargas} gra\ amenes anteriores y los 
preferentes. si Jos hubiere, al crédito del autor, queda· 
ran subsistentes \' sin cancelar, entendiéndose que el re
nut:mte lo~ acepla ) queda sub'rogado en la rcspoma
bllidad de los mIsmos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octa\o.-Para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para que fenga lugar la se
gunda el próxImo I de octubre. a las diez horas, en las 
mbmas wndicione"s que la primera, \!xcepto el tipo del 
re"mate que sera del 75 por 100 del de la primera: y, 
ca~o de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brara una tercera. sin sujeción a tipo. el día 25 de octu
bre. a las diez. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 7 de Jumo de J 990.~EI Secreta
rio.-~.6l4-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número I de Gijón, 

en \'irtud de lo acordado por e! Ilmo. Sr. Magistrado
Juez en proúdencia de esta fecha. dictada en procedi
miento judicial sumario del articulo \31 de la Ley Hi
potecaria. ~eguido bajo el número 1!:í9 1988 a instancia 
de "Banco del Comercio. Sociedad Anónima» contra 
"Construcciones L<I C<I!zada. Sociedad Anónima». cu
~os autos proceden del extinguido Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de esta villa. se anuncta subasta 
púb]¡ca. por primera \'ez. de lo~ bienes que se describen 
al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~te Juzgado. el próximo dia 4 de septiemhre de 1990, 
a I¡;~ once horas. con arreglo a las ~iguientes condicio
ne~; 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 26.000.000 
de pe~e(¡h !:.,tda en 1<1 e!>Critura de constitución de hi
poteca. no admllié-ndose postura alguna que !>Ca infe
rior a dicho tipo. 

Segunda."Deberán los licitadores consignar. por lo 
menos el 20 por 100 del tipo de ~ubasta. 

Tercera,-Lo~ licitadores podrán tomar parte en la 
~uba,ta a cahdad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta,- Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4:' del articulo 131 de la Ley Hi
potec<lria están de manifiesto en Secretaria: entendi':n
dose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que I<ls cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes ~St los hubiere- al cr~dito del actor, conti
nuarán suhsistentes, entendiéndose. que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mismos. sin destinar~e a su extinción el precio del 
remate: obJigaclOnes. consignadas en 1¡; regla 8.a del ar
ticulo 13 ¡ de la Ley HipOlecaria. que el rematante ha 
de aceptar para serle admitida la proposición. 

Quinta.--Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqué!. el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el eStableci
miento de5ti;;-ad(' al efec10 No admitiéndose postura 
por e~crito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla S.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sextll.-En prevención de que no hubiere postor en la 
primer<l, se seilala para la segunda suba~ta el próximo 
dia 8 de octubre SIguiente, a las once horas. 

Séptima.~ y para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la segunda subasta se señala para la tercera el 
día 12 de noviembre próxImo y a las once horas en el 
lugar y con la mismas condiciones expresadas para la 
primera :J excepción del tipo de la suha~ta. que será sin 
sujeción a él y consistiendo el depósito en el 20 por 100 
al meno:> del tipo fijado para la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de terreno en el barrio de Rubín. Parroquia 
de Jove. concejo de Gijón. ocupa una superficie de 
6.899 metros. Linda, al norte, resto de la finca princi. 
pal destinado a viales y a continuación calleja que con
duce a la Eria de la Fame; sur, expresado resto; e~te, 
más resto también destinado a viales ~ a continuación 
camino de Rubín; y oeste, repetido resto y en parte 
bienes de la Herencia de don Marco y de Costales y 
don José Marina. Dentro de los limites de esta finca y 
formando parte integrante de la misma existen varias 
edificaciones, a saber: Talleres de fabricación integra
dos de diferentes compartimientos, con una superficie 
en conjunto de unos 3.000 metros, almacén COn unos 
1.350 metro~ cuadrados. casa para obreros, actualmen
te destinada a olicinas, con unos 200 metros cuadra
dos, aljibe y secaderos. Inscripción tomo 302 de Gijón, 
numero 2. folio 25, finca número 21.511, inscripción 
pnmera. 

Para Que conse y tines de publlCaCtOn de subasta, se 
expide el presente en Gijón a 18 de junio de 1990.~El 
Magistrado-Juez.~La Seeretaria Judlcia1.-2.607-3 

Cédula de CÍlación 

En vinud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón en juiclú 
de faltas número 1.690/1988, sobre daños en tráfico: 
a medio del presente se cita a Ramón Anjós Santos, 
en ignorado paradero. a fin de que comparezca a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, y Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este JU7gado, 
el dia 19 de octubre. a las once y diez horas; 
pre\'iniéndole deberá comparecer acompañado de 
todos 1m medio~ de prueba de que Intente ,"aler~ y 
que. en caso de no comparecer. le parará el perjuicio 
a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «(Boletín 
Oficial del Estado» y strva de CItación en forma al 
denunciado Ramón Anjós Santos. en ignorado para
dero. expido el presente en Gijón a 19 de junio de 
1990,-EI Secretario.-8.272-E. 

GRANADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.217 de 19l19, a instancias de Caja Gener<l! de 
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Ahorros y Monte de Piedad de Granada, que goza del 
Beneficio de Justicia Gratuita, contra don Manue! Co· 
rral Motos, doña Francisca Ruiz García, don Francis
co Corral Motos y doña Dolores Oiaz López acordán
dO$e sacar a pública subasta los bienes que se descri· 
ben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencía de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 9 de noviembre de 1990, )' 
hora de las diez de la mañana. y por el tipo de tasa
ción. 

Segunda subasta; Ei día 4 de diciembre de 1990, y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja de! 25 por 
lOO del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 8 de enero de 199[, y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, e! 20 por 100 del tipo de licitadón para la 
primera y segunda subasta, y para la tercera del tipo 
que siryió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda subas
ta: las que podrán efectuarse en sobre cerrado deposi
tado en Secretaría con anterioridad al remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tcrcera,~EI remate podrá hacerse en calidad de ce· 
der a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
conslgnándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría. donde podrán examinarse; entendiéndose 
que toJo licitador la acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas anteriores o preferentes al crédi
to del actor, quedan subsistente, entendiéndose que el 
rematante la acepta y subroga en los mismos sin des
tinarse a su extincíón el precio del remate. 

Quinta.----Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubra el tipo de li· 
citación y para el supuesto de que el adjudicatario no 
l,:umpla sus obligaciones. 

Sexta. Siniendo el presente, para en su caso, de no
tlficació'n al deudor y o¡. los efectos para los últimos' de 
la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes a subastar 

PISO 3.° tipo e, enclavado en la 3.a planta de vivien· 
das, al que se le asigna el número 86. Tiene una super
ficie útil de 86 metros 50 decimetros·cuadrados. Consta 
de varias dependencias y terraza. Linda, segun se entra: 
Frente. pasiilo común y piso O; derecha, fachada este 
del edificio; izquierda, hueco de luces y pasillo común: 
y fondo, piso B. Orientado al norte. Sita en un edifido 
en construcción, sitLiado en la avenida Costa del Sol, si 
n, pago de Río Seco Ladera Parrusia de Almuiiécar. ' 
Finca registral numero 24.236. Valorada en 12.104.000 
pesetas. 

Granada. 5 de junio de 1990.~EI S!.'crL'tariO.~5.S::S-A. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 

Granada. 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que se ex
presará. se celehrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, primera, y en su caso segunda y tercna su· 
ba<;ta para' la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 741/ 
19l18 a instancia de Caja Provincial de Ahorro de Gra
nada, haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 16 de enero de 1991, a las once 
hora~. Servirá de' tipo el de valoración. No se admiti· 
r~n posturas mferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta: (En su caso) se celebrará el día 15 
de febrero de 1991, a las once horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, No se admitirán posturas 
inferiores a dlCho tipo. ~ 

Tercera suhasta: (En su caso) se celebraría el día 15 
de marzo de 1991; a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por lOO 
del tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación y 
.que las c¡¡rgas y gravámenes anteriores. y los preferen
tes, si lo~ hubiere al crédito de la actora, continuarán 
~ubsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante lo~ acepta)' queda subrogado en la responsabili
dad de los mi~mos sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Piso l." tipo 1. del portal numero I de la 
calle Real de Albolote, de cabida 87,31 metros, finca 
número 5.820, valorada en 4.272.000 pesetas. 

Segundn.·Número 5, piso l." tipo 2, portal 1 de la 
calle Real de Albolote, de cabida 89,47 metros, finca 
núm.:ro 5.821, valorada en 4.521.200 pesetas. . 

Tercero.-Número 6. piso 2." tipo 1, en la calle Rt"'al 
de Albolote, bloque 1, de superficie 87,31 metros. finca 
número 5.!l22, valorada en 4.272.200 pesetas. 

Cuarto.··Número 8, piso 3." tipo 7 del bloque núme· 
ro 1 de la calle Real de Albolote', de superficie de 87.31 
metros, finca número 5.824, valorada en 4.272.200 pe. 
setas. 

Quinto.-·Número 12, piso 2." tipo 3, del bloque:; en 
la calle Real de Albolote, finca número 5.828, valoraJo 
en 3.844.000 pesetas. 

Scxto.-Número 13, piso 2." tipo 4, en el bloque 2, de 
la calle Real de Albolote, finca 5.829, valonldo efl 
4.094.000 pesetas. 

Séptimo.-Número '16. piso 1." tipo S, del portal nú
mero 3, en la calle Real de Albolote, de 84 metros, fin
ca número 5.832, valorado en 4.094.000 pesetas. 

Octavo.·-Número 17. piso l." tipo 6, del bloque 3, en 
la calle Real de Albolote de 80.29 metros, finca núme
ro 5,833, valorado el 3.916,000 pooetas. 
Noveno.-~úmero 19. piso 2.0 tipo 6, en el bloque 3. 

de la calle Real de Albolote de 80,29 metros, finca nú
mero 5.835, valorado en 3.916.000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de j.unio de 1990.-EI 
Secrctarjo.-4.416-C'. 

GUADALAJARA 

EdicloS 

Don M:gu~1 Angel Filgueira Bauza, en prórroga, Ma· 
gistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de Guadalajara y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 Ley Hipotecaria número 227 de 1989, ins
tados por el Procurador señor Taberoé en nombre de 
Caja Rural Provincial de Guadalajara contra FiJel del 
Olmo Vázquez, Eugenia Alguacil López, Juan Bautista 
del Olmo Vázquez y Rosa Moreno Millán, sobre efec~ 
tividad de préstamo hipotecario. en los que, por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar a subasta pública 
los bienes que luego se dirán. la cual tendni lugar en la 
Saja de Audiencia de este Juzgado. habiéndose señala
do para la primera subasta el día 12 de sepliembre de 
1990, a las diez horas, para la segunda subasta el día 
17 de octubre de 1990. a las diez horas y para la terce
ra juba~~ d diz: 14 de nG~'iembre de 1990, a la~ diez 
horas. 

Quienes quieran participar en estas súbastas lo harán 
ateniéndose a las siguientes condiciones: 

pnmera.-EI tipo de la primt:ra subasta es 9.000.000 
de pesetas. Para la segunda con la rebaja del 25 por 
100 y para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse postura por es
crito en pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, 
consignándose al menos el 20 por 100 del precio tipo 
de la s1¡ba~ta en la cuenta Provisional de Consignacio~ 
nes .número 1.803 abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
Oficina Principal. calle Carmen. 3 de Guadalajara, pre
sentando en este caso el resguarqo de dicbo ingreso. 
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Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas y consiguientes consignaciones, y en la cuantía 
antes dicha en el propio acto de la subasta o en su caso 
acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas 
que se dicen en la condición l.-

Tercera.-No se admitiriln posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera 
sera sin sujecion a tipo o precio. 

Cuarta.-La:. posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las comignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, las que se resenaran en depósi
to como garantia del cumplimiento de la obligación. ) 
en su caso como parte de la venta. 

Sexta. -Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la suhasta. tam
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que asi lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumplie~e con su obliga· 
ción ). desearan aprovechar el remate los otros postores 
y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficientes la titulación y 
las cargas y gravámenes que tenga la finca. subrogán
dose en la responsabilidad que de ello derive. Los 
autos y la certificación a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ejtán de manifiesto 
en la Secretaría. 

Bients hipotecados objeto de subasta 

Finca que sale a subasta: Nave para explotación 
porcina y para almacen de productos agricolas y ma
quinaria, que consta de una sola planta de 900 metros 
cuadrados construidos, sobre la cimentación que es de 
honnigón, se ha elevado un cerramiento de muros de 
bloques de hormigón, hasta una altura de 4,5 metros. 
Las estructura de cubierta consta de II pórticos de hie
rro y 5 de homligón armado. La carpintería de las 
puertas y ventanas es metálica. Interiormente e~tá divi
dida en 38 compartimientos para gestación y cria de 
ganado porcino, con un almacén y un depósito de agua 
de 2.000 litros. que ocupa una extensión de 480 metros 
cU:1drados. El resto de la nave de 420 metros cuadra
dos, se dedica a almacén para productos agrícolas y 
maquinaria. A ambo~ lados de la nave se ha construi
do sendos pozos residuales. El rcsto de la finca no edi
ficado, hasta su total, se destina a zona de accesos y su 
cultivo originario de cereal secano. Esta nave se ha 
construido sobre la siguiente: , 

Finca rústica: Terreno dedicado a cereal secano al si
tio de Jos Cañamares, Ayuntamiento de Sienes y Ta
bes, que linda al norte con Francisca Tundidor del 
Río; sur, con Antonio Linaza Gonzalo; este. con Anto
nio Linaza Gonzalo y arroyo carretera de Cañamares, 
y oeste. con Francisca Tundidor de! Río, Lucío Hervás 
del Río, camino y fincas situadas en término de Tabes. 
Tiene una extensión superficial de una hectárea 45 
áreas y 40 centiáreas. Queda cruzada por la raya del 
término de Tabes, en el que tiene una superficie de 14 
áreas, quedando una hectárea y 30 centiáreas y 40 cen-
tiáreas en el de Sienes. • . 

y para su publicación, que sirva de notificación al 
publico en general y a las partes de este proceso en 
particular. expido al presente en Guadalajara a 18 de 
abril de 1990.-EI Magistrado-Juez.-EI Scnc{¡j~ 
rio.-2.626-:;. 

* 
De conformidad con lo acordado por el Ilmo. Sr. 

cton-}u'Íiáñ' Müdas-Recioiia'o: Magístració".:Juez·de""Pri":: 
m~ra Instancia número I de GuadaJajara y Su partido, 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 261/1988, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Provincial de Guadalajara, contra doña Consuelo Mu
rias Azcona, por medio del presente se hace pública la 
celebración de primera subasta por término de veinte 
días. para la venta de los bienes que se dirán, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado e! 
dia 3 de septiembre próximo, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta, 
el precio de tasación. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, por lo 
menos el 20 por 100 del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.' Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder e! remate a un tercero. y verificarse por el licita· 
dor que lo desee en pliego cerrado, que depositarán en 
la Mesa del Juzgado con antelación al acto, debiendo 
consignar junto con aquél la cantidad expresada. 

Cuarta.-Los autos y 1., certificación registra! a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, pueden ~er examinados en Secretaria por los lici
tadores que lo deseen y se entenderá que todos aceptan 
como bastante la titulación de las fincas sin derecho a 
exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores a las 
preferentes si las hubiere al crédito del actor, quedan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
que queda subrogado en la responsabilidad de lo~ mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El precio del remate habrá de abonarse den
tro de los ocho dias siguientes al de su aprobación. 

Si no hubiese po~tores en la primera subasta se cele
brará la segunda, con reb¡¡ja del 25 por 100 en el pre
cio de tasación, el día 3 de octubre siguiente, y si tam
poco los hubiera en ésta, se celebrará la tercera, sin su
jeción a tipo el dia 5 de noviembre siguiente, en el 
mismo lugar y hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Finca numero 4, destinada a almacen-gara· 
je, sita en planta de semisótano, con una superficie de 
74 metros cuadrados. Tiene asignada una CUOta de par
ticipación en el valor total de la casa de un entero y 
treinta y cuatro centésimas por ciento. Inscrita al tomo 
332, folio 207, finca 8.497, inscripción segunda. Tasada 
en 714.000 pesetas. 

Segundo.-Finca número 8 destinada a almacén gara
je, sita en planta semisótano. con una superficie de 64 
metros cuadrados. Tiene asignada una cuOta dI! partici
pación e:n el valor total de la casa de un entero y diez 
centésimas por ciento. Inscrita al tomo 332, folio 211. 
finca 8.501, inscripción primera. Tasada en 62:4.750 pe_ 
setas. 

Tercero.-Finca número 10, vivienda en planta baja 
del módulo \." o portal l.", con acceso desde la carre
tera de Guadalajara. De 71 metros cuadrados y 88 de
címetros cuadrados y se disti-ibuye en vestíbulo, pasillo, 
cocina, cuarto de baño y dos dormitorios, salón-come
dor y terraza.· Tiene asignada una cuota de participa
ción en el valor tota] del edificio de tres enteros y se
tenta y tres centesimas por ciento. Inscrita al tomo 332. 
folio 213, finca 8.513, inscripción segunda. Tasada en 
1.785.000 pesetas. ' 

Las tres fincas descritas forman parte del edificio en 
término de Sacedón, a los sitios de Estanque y.Olmillo, 
de planta semisótano a locales de almacén o garaje y 
de tres módulos ados.ados entre sí. 

Cuarto.-Tierra olivar en termino de Sacedón, al sitio 
de «El Olmillo» o «Parrales)) de caber según título 8 
áreas 30 centiáreas y según su reciente medición su ca
bida es de 12 áreas. Inscrita al poligono 2, parcelas 151 
y 152. Tasada en 3.570.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 28 de mayo de . 1 990.-EI 
Secretario.-4.412-C. 

HUESCA 

.. ··_ .. ·EáiCio- . 

Don Fernando Femn Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prevención de abintestato, numero 276/1988, por el 
fallecimiento de doña Laura Montestrnc Díez, de 
estado soltera, natural de Tardienta (Huesca), hija de 
Joaquín y de Luisa, que falleció en esta ciudad el 
día 6 de abril de 1986, se ha dictado providencia 
ordenando expedir segundos edictos por los que se 
anuncia su muerte sin testar y se convoca a quienes 
se crean con derecho a su herencia, para que Campa-
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f('lcan ante eSlc Juzgado de Primera Instancia 
numero I a reclamarlo dentro de veinte días a partir 
.1 .. ' la publicación del presente. acreditando'el grado de 
par('ntcsco con la finada y prcviniendolcs que Irans· 
(urrido dicho h'rmino sin verificarlo les parará el 
p<.'rjuicio a qu\" en derecho hubiere lugar. 

Lo que se hac(' público a los efectos procedentes. 
Dado en Hu\?sca a 15 de- junio de :990.-EI MagIS

trado-Juez. Fernando Ferrin Calamita,-El Secreta
rio.-7.951-E. 

INCA 

Ediclo 

Juicio de menor cuantía número 637/1985. promo
vido por dona Francisca Sastre Puigros. representada 
por d Procurador don Bartolomé Campan)' Chaco
pino. contra dona Maria Sastre Puigrós. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte días 
de los bienes embargados que luego se dirán. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores deberán consignar, previa
mcnte. el 20 por lOO del tipo de tasación. 

S ... gunda.-No se admitir:!:n posturas que no cubran 
los dos terCIOS del tipo de tasación, adjudicándose los 
bien ... s al mejor postor. 

Tefcera,-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán _con rebaja del 25 por lOO del tipo de 
tasación, y 

Cuarta.-Que si fuera necesario en tercera subasta, 
ros bienes saldrian sin sujeción a tipo. 

Los. e"lecutados no han aportado los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, constando la 
certificación de cargas y gravámenes de dichas fincas. 
debiendo conformarse los licitadores con las mismas. 

Las cargas anteriores y los preferentes al crédito del 
aClOr continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta. sin destinarse a su extinción el 
producto de la subasta. Dichas subastas tendrán lugar 
('n la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
lmlancia número 1 de Inca, en primera subasta. el día 
11 de septiembre de 1990: en segunda subasta, en su 
caso. el día JO de octubre de 1990, y en tercera 
subasta. también en su caso, el dia 8 de noviembre de 
1990, y seftalándose como hora para todas e!las las de 
las diez treinta de la manana, y se celebrarán bajo las 
condiciones indicadas. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Rústica sita en el término de Sineu, conocida 
con lo,> nombres de Can Racó, Cami de San Juan. Son 
Bt'rnat y Pont d'en Cugula: de una superficie aproxi
mada de un cuartón. Valorada en 750.000 pesetas. 

., ° Solar procedente de la finca Can Massip, el 
número 18 de! plano de parcelación de dicha finca; 
con una superficie de 206 metros cuadrados. silO en 
el término de Sineu. Valorado en 2.500.000 pesetas. 

3.° Crbana. casa corral, señalada con el núme
ro 22 de la calle Capitán Cristóbal Real. de Sineu: 
Valorada en 3.000.000 de pesetas, 

4.° Crbana. pieza de tierra, denominada Son 
:-'latas} conocida por Son Niell. de media cuarteraaa 
de cabida. sita en el término de Llore! de Vista Alegre: 
Valorada l'n 1.100.000 pesetas 

5.0 Rústica. porción de terreno conocido por Son 
;\"icll. de extensión media cuarterada, y sila en el 
término de LloreL de Vi:.ta Akgre. Valorada en 
1_100.000 pesetas. 

Dado en Inca a 14 de junio de ¡Q90.-EI lucz.-EI 
Secretario. -4,624-C. 

LA LAGUNA 

EdiclO 

Don Rubén Cabrera Gárate, ~1agiwado·Juez de Pri
ml:ra Imtancia número 3 de la Laguna y su partido. 

Hago saber: Que en e~te 'J'uzgado,'\aJo el núme~o 
53q/lQ~~, ~e ~igue demanda de \O;xlrS\'ío (k tres 
pagare~ a imtancia del Procurador senOf Crlu 
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Auñón Briones. en nombre y representación de don 
,luan González Hernández, comra el Banco Atlántico. 
represemado por el Procurador senor Garda del 
Casulla. en el que se ha presentado la siguiente 
demanda: 

-\1 Juzgado de Primera ¡nstancia.-Don José Maria 
('ruL-Auñón Briones. Procurador de los Tribunales, 
en nombre y representación de don Juan González 
Hernandez, vecino de Tegueste. con domicilio en El 
Porte7udo. número 45, cuya representación acreditó 
con la copia autorizada y debidamente bastanteada 'de 
la escritura de poder que acampano como documento 
número 1.' ante el Juzgado que corresponda según 
reparto comparezco y digo: Que en la representación 
que ostento y siguie-ndo instruccioncl> de quien me 
apodera, formula demanda incidental de reconocí· 
miento de ¡jtu~arid::Jd de tres p::Jgar,:s, COntra el 
{(Banco Atlántico, Sociedad Anónima». con domicilio 
en calle Obispo Rey Redondo, número 37, de esta 
ciudad, con ba~e a los hechos y fundamentos de 
derechos que se exponen a continuación. 

Hechos: 
Primero.-Mi mandante es dueno de tres pagarés al 

portador. cuyos datos son: 

Banco librado: Banco Atlántico. Fecha de venci· 
miento: 9 de noviembre de 1988. Número: 626033. 
Importe: 25.000 pesetas. 

Banco librado: BallCO Atlántico. Fecha de venci
miento: 9 de noviembre de 1988. Número: 626012. 
Importe: 500.000 pesetas. 

Banco librado: Banco Atlántico. Fecha de venci
miento: 9 de noviembre de 1988. Número: 626013. 
Importe: 500.000 pesetas. 

Se acampana fotocopias de los citados pagarés 
como documentos números 2 a 4. 

Segundo.-EI actor se ha visto y desposeido por 
extravío involuntario de los citados pagarés, y 
reclama el reconocimiento judicial de su titularidad, 
e impedir que se pague a terceras persona~ el importe 
de los mIsmos. 

Fundamentos de derecho.-Según el artículo 96 de 
la Ley Cambiaria y del Cheque de 19 dejulio de 1985, 
«serán aplicables al pagaré, mientras ello sea incom
palible con la naturaleza de este título, las disposicio. 
ne~ relativas a la lelra de cambio y referentes al 
extra\·ío. sustracción o destrucción (artículos 84·87). 
2. Será Jue" competente el que ejerza jurisdicción en 
la localidad fijada en la letra para su pago. articulo 85 
de la citada Ley Cambiaría. Por lo tanto, será compe
tente el Juez de Primera Instancia de u uguna. 
3. Son de aplicación además los artículos 84 a 87 de 
la Ley Cambiaria. 

y para que el tenor de dichos pagarés pueda 
comparecer y formular oposición en el plazo de un 
mes después de su publicaCIón, expido y firmo el 
pn'sente en La Laguna a 9 de abril de I 990.-EI 
Magistrado·Juez, Rubén Cabrera Gárate.-EI sécreta· 
riO.-4.622·C. 

MADRID 

EdICtos 

El sefior Juez de Pnmera Instancia numero 12 de 
\1adrid, don Jos¿ Luis Zarco Olivo en el procedimien
to judicial ~umario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguido en este Juzgado con el número 1017/1988 
a imtanóa del Procurador señor Vázquez Guillen (n 
nombre y reprc:>entacion de «Banco de Cn!diLO Agríeo· 
l.i. SC'::iedJ.d Anón!:11J)l sobre e'r.;:;;t:údad de un prést:!
ola hipotecario. se ha acordado sacar a la venta en pú
bhca ~ub¡¡~ta, por término de veinte días. los bienes hi
potecados que más abajo se describen, por el precio 
que para C<ld¡¡ una de las sul"-astas que se anuncian. se 
indica a continuación. 

El rem;1te tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en lo~ dms y rorma siguientes: 

En primera ~uba~ta. el dia la de octubre de 199(1 " 
la~ 12 h()n1~. por el tipo establecido en la·escrittlr,~ d~ 

h¡potecd a,cendclHe a 7_223.400 no admJliéndose r')' 
lura~ que' 'lO cubran dIcho tiro 
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En segunda subasta, caso de no haber postores en la 
primera. ni habene pedido la adjudicación en rorma 
por el actor, el día 14 de noviembre de 1990, a las doce 
horas, pOf el tipo de 75 por 100 de la primera. no ad
mitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasla,'si no hubo postores en 
la segunda ni SI": pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 10 de diciembre de 1990, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parle en la subasta, deherán 
los licitadores consignar previamente en la Sl":Cretaría 
del Juzgado el 50 por lOO del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 50 por lOO de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en "la mesa del 
Juzgado, junIO a aquél, el importe de la consignaCIón 
correspondiente a cada caso. 

Tereera.-·Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hi· 
polt:caria, eslaran de manifiesto en la Secretaría; se en· 
tendera que todo licitador acepta como bastante la ti· 
tulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aclor, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sq extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad' de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de terreno en término municipal de Güimar, 
en la isla de Tenerífe y en el paraje denominado, Topo 
Negro. que mide 2 hectáreas 36 áreas 27 centiáreas. y 
linda norte, en linea de 73 metros, con el eje el camino 
principal (parte baja), de la finca matriz de la que se 
segregó; en 90,00 metros, con el eje de un camino de 4 
metros de ancho de la finca matriz; y, en 59,00 metros. 
con el terreno de don Ignacio Femández Hernandez; 
sur, en linea de 40,50 metros con los terrenos de doña 

- Manuela, doña Maria Lourdcs, don Pedro Aniceto y 
don Leopoldo Mansito Pérez; este. en linea de 54,00 
metros. con un camino de 4 metros de ancho y en 
88,50 metros con los terrenos de don José María Tra
bajes Rodríguez, y oeste, en línea de 122,00 metros con 
los terrenos de don José Antonio Pérez Campos. lns· 
crito-libro 186, de Güimar, folio 157, finca numero 
14.660, inscripción primera. 

Sirviendo el presente edicto igualmente 'de n~iifica· 
eión a los acreedores don Santiago Tallo González y 
doña Maria del Carmen Soto Torres. 

y para su públicación. expIdo d presente en 
Madrid a 4 de diciembre de 1989.---o4,430·C. 

El Magistrado·Juez de Primera Instancia número 14 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juido se· 
cuestro con el número 1510/198] a instancia de l¡Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónimill; .(:ontra 
<dua, Sociedad Anónima» y en cumpliniUm"lO' de lo" 
acordado en providencia de este dia se anuncia la ven· 
ta 0\ pública subasta. por término de 15 días, de los 
bienes embargados al demandado. que han sido tasa
Jo., p·:ricialmente en la cantidad de 884.000 pesetas por 
la 1"11\<:.:3 registral 14.366, I.022.0no pesetas por la finca 
regi~tral 14,]67 y 886.000 pesetas. por la finca registral 
14.WO pesetas, cuyo remate tendní lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la Plaza de Castilla 
número 1 de Madrid, en la forma siguiente: 

En pnmera su basta, el día 1I de septiembre de 1990 
)- a las once horas, por el tipo de tasación. 

En. se~unda subasta, caso de no quedar· rematados 
1(1~ -OIC:¡eS en la primera, el dia 9 de· oetuhre de 1990, a 
1:: :'r.,'o..' horas, con la rebaja d.::l 25 por' lOO de la prj. 
t~~'~r J 
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y en tercera subilsta. si no se rematara en ninguna 
do: las ¡mteriores, el día 16 de noviembre de 1990, a (as 
once horas. eOIl todas las demás condiciones de la Se
gunda. per~ sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar pre"iamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, ade
más. hasta el dia señalado para el remate podrán ha· 
cerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que podrá 
l1citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa_ o simultáneamente a la con
signación del precio. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, a erec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a ravor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Relación de bienes que se subastan 

Vivienda letra C de la planta baja del bloque núme
ro 2. que rorma parte de la urbanización denominada 
Buenavista en ténnino municipal de Navalcarnero 
(Madrid). Consta de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie construida a'proximada de 76 me
tros cuadrados con 20 -decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando, con parte dél .bloque número 1 y 
patio interior: izquierda', entrando, con la vivienda le
tra D de igual planta y rellano de acceso; fondo, con 
terreno no edificable de la propia urbanizaCión; y fren
te. con rellano de acceso, caja del ascensor y patio inte
rior. Cuota: Representa una cuota o participación en el 
total valor de la finca, elementos comunes y gastos de 
dos enteros y !>esenia y siete centésimas por ciento_ ins
cripción: Primera de la finca número 14.366, folio 41, 
tomo 1.029. libro 207, del referido Registro. 

Vi\'ienda letra D de la planta baja del bloque núme
ro 2. que forma parte de la urbanización denominada 
Buenaústa en término municipal de Navalcarnc-ro 
(Madrid). Consta de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 91 me
tros cuadrados con 19 decimetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. con la vivienda letra e de. igual 
planta. rell~no de acceso y caja de escalera; izquierda, 
entrandO", con terreno no edificable de la propia urba
nización; fondo, con terreno no edificable de la propia 
urbanización; y frente. con rel13.no de acceso, vivienda 
letra A de igual planta y terreno no edificable. Cuota: 
Representa una cuota o participación en el total valor 
de la tinca, elementos comunes y gastos de tres enteros 
y diecinueve centé~imas por ciento. Inscripción: Prime
ra de la finca número 14.367, folio 46, tomo 1.029, li
bro :!07, del mencionado Registro: 

Piso 6." letra e del bloque número 2, que fonna par
le de la urbanización denominada Buenavista en térmi
no municipal de Navalcarnero (Madrid). Consta de va
rias habitaciones y servicios. Ocupa una superficie 
construida aproximada de 85 metros cuadrados con 23 
decimetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con 
parte del bloque número I y palio interior; izquierda, 
entrando, con la vivienda D de igual piso y rellano de 
acceso; fondo, con los vientos de terreno no edificable 
de la propia urbanización; y frente, con rellano de ac
ceso. caja de ascensor y patio interior. Cuota: Repre
senta una cuota o participación en el total valor de Ii! 
finca, elementos <.:cmunes y gastos de dos ent-:ros y no" 
venta .\ tres centésimas por ciento. Inscnpción: Pritt,era 
de la finca número 14.390, foiio 161, lOmo 1.020, !i\>r<:. 
207, de dicho Registro. 

Y13driJ, 17 de abril de 1990.-1.624_3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 

Madrid, en los autos de Secuestro Hipotecario número 
1035/1986 seguidos ante este Juzgado a instancia del 
,d~anco tilpQtf:cario de España, SOCiedad Anlmin¡a)¡, 
repr,,"clIlilr!O p0r d Procurador dOr! José Luis Pi¡;to 
Marabotto wnlra don Joaquin- Luis Bruqed V¡]a y 
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doña Teresa Martínez Garcés sobre reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado por providencia de, 
e~la fecha sacar a subasta la finca hipotecada: «Urba
na. Departamento número 21. Vivienda. Escale'ra 2.~ 
Con acceso por la calle Obispo Ram, número 1, piso 
I.u E. Superlic.ie construida, 95 metros 16 decimetros 
cuadrados. Linderos: Por la derecha, entrando, piso F; 
izquierda, piso D y al fondo, calle Obispo Ram. Anejo: 
Un bueco de garaje en sótano 2.°, de 35 metros, I1 de
címetros cuadrados construidos y útil 29 metros 1 decí
metro cuadrado. La superficie útil de la finca hipoteca
da es de 78 metros. 62 decimetros cuadrados. Cuota: 
un entero, cuarenta y dos centésimas por ciento. For
ma parte de una casa en Huesca en la calle del Obispo 
Ram, número l. angular a las calles de Las Flores y de 
Cleriguech, con treS e~caleras de acceso, una por cada 
calle. Así resulla de la inscripción cuarta de la linca 
17.978, obrante al folio 73 de! tomo 1.599, libro 242 de 
Huesca)), para cuyo acto se ha señalado por primera 
vez el próximo día 19 de octubre, a las once horas de 
su mañana, por el tipo fijado en la escritura de présta
mo, es decir, 2.968.434 pesetas. Caso de que esta su
basta resulte desierta, o no se pida la adjudicación por 
el ejecutante, se señala el próximo dia 7 de no\"iembre, 
a las once horas de su mañana, ténníno de quince días 
al menos, por el tipo de 2.226.325,50 pesetas, que el re
sultante de deScontar el 25 por 100 del tipo de la'pri
mera (s.e.u.o.), para la celebración de la segunda su
basta. Caso de que también resulte desierta, se señala 
para la celebración de la tercera subasta y por idéntico 
término de quince dias, el próximo 5 de diciembre a las 
once horas también de su mañana y sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta l.a del número 66 de 
la calle Capitán Haya de esta Capital, en los días y ho
ras indicados, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~Para tomar parte en cada subasta deberán 
depositar los licitadores previamente y en la Cuenta de 
Depósitos que este Juzgado tiene destinado al efecto en 
la sucursal del «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima) sita en el Edificio de los Juzgados de Prime
ra Instancia e Instrucción de la Plaza de Castilla, s/n 
de esta Capital, al menos el 50 por 100 del precio fija
do como tipo, y caso de celebrarse la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 50 por 100 como mínimo 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Segunda.- No se admitirán posturas que no cubran, 
al menos, las dos terceras partes del precio fijado como 
tipo, salvo en caso de celebrarse tercera subasta. en 
que se dará cumplimiento a-Io establecido en el articu
lo 1.506 párrafos anteriores y cuarto de la Ley de En
juiciamiento Civil, en relación con la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que la certificación de titulas expedida por 
el Registrador de la Propiedad se halla de manifiesto 
en esta Secretaría para que pueda ser examinada, con 
la prevención de que deberán conformarse con tales tí
tulos los licitadores, sin que tengan derecho a exigir 
ningún otro. . 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 19 de 
abril de 1990.--La Secretaria.-4.427-C 

* Don Enrique Marin López. Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Jn!>tancia número 32 de los de Ma
drid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen atltos so
bre procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo 
el número 81/1989, a instanCia del «Banco Hipotecario 
..le Espai.a, Süc;eJaJ An¿ni:r.,,); c0ni,a M.a Calnlen 
González GonzáJez y Jorge C¡istóba! García en los 
cuale, se ha acordado sacar a pública subasta por ter
mino de quinc:e dias los bienes que luego se dirán, con 
!a~ sisuientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 18 de octubre 
de 1990, a las dieL cuarenta horas de su mañani, en la 
Sala de Audiencia de este hzgado por el tipo 
3. \44.000 pesetas. 

~cgunda.- fara el supuesto de qlJC resuHare desierta 
j,¡ prin."ra, se h;¡ ~cñalnd() rarn la-5.e[;llnda suba"ta el 
proximo día 22 de noviembre de : 990_ a la~ doce horas 

BOE núm. 163 

de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha seña
lado para la tercera subasta el próximo día 24 de enero 
de 1991, a las nueve treinta horas horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la Se
cretaria de este Juzgado, consignando el 20 por 100 del 
precio tipo de la subasta en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, número 42.000-9, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.070, calle 
Capitán Haya número 55 de esta Capital, presentando 
el resguardo de dicho ingreso, o consignándolo en me
tálico en el Juzgado. 

Quinta.··También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite ha~er hecho la consignación en alguna -de las 
formas anterionnente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y segun
da subasta que sean inferiores a.las dos terceras partes 
del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Séptima.-·Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes en la subasta, saJvo la que corres
ponda al mejor postor, la que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación, y en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambü!n poqrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie
ren cubierto Con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con sus 
obligaciones y desearán aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación y 
las ~argas y gravámenes que tenga(n) la(s) finca(s), sub
rogándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bienes objeto de subasta 

Número S.-Vivienda, en la planta 2.", derecha en
trando. Ocupa, según el título, una superficie construi
da, incluida la parle proporcional de servicios comu
nes, de 78 metros 55 decimetros y util de 58 metros 95 
decímetros. Según la Calificación Definitiva de Vivien
das de ProtecciÓn Oficial, es de tipo A, con una super
ficie útil de 70 metros 27 decimetros cuadrados. Linda 
al frente, calle Pinzón; derecha, desde ese frente, vivien
da número 6, rellano y cajas de escalera y del-ascensor; 
izquierda, finca de doña Maria Luz Alvarez; y fondo. 
caja de ascensor y patio de luces. Le corresponde una 
cuota de participación, en relación con el total valor 
del inmueble, de siete enteros setenta y cuatro centési
mas por ciento_ Inscripción: Tomo 687, libro 421, folio 
85, finca 28.794, inscripción 1. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial dd 
Estado», expido v firm'o el presente en Madrid a 25 de 
abril de 1990.-EI Secretano.-4.428-C 

* 
Señor Sánchez Martinez, Magi~trado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
0437/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo a instún
cia de ((!vIaderos R¡¡inllll1do Dí;,.!, S0ciedad Anónima'), 
representadc> por la Procuradora señora MarÍ3 Pilar 
\,,1"'0 D'llz 'C0P.tr(l d.":''l DC'm!C"Íano Abnso d,:,:l S!"f, ~r> 
bre reclamación de 494.223 pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y por termino de 
veinte dias, los bienes embargados que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado el día 4 de sep
tiembre del presente año, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66. 

y para el supuesto de que no nübiern liCItadores en 
esa primera se señala una segunda el día J de oCluhn: 
de 1990 ... la misma hora Ij lugar con la r~t>aja del 25 
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por 100 del tipo de la prilúra: y para el supuesto de 
qut' 110 hubiera Ikitadores en e'sta 5cgunQ,a, se señala 
una terct.'HI para el próximo Jía 29 de octubre de 1990 
¡\ la misma hora y lugar. sin ~ujeción a tipo con las si
gUIentes. 

Condiciones 

Primcra.-Sen'ini de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.350.000 pesetas. No admitiéndose posturas infe
riores a ¡as dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Lo5 licil¡¡dores para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en el Banco de 
Bilbao-Vizcaya, edificio de los Juzgados, sito en la pla
za de Castil!a nümcro 1, de esta capital. el 50 por 100 
del lipo de la subasta: admitiéndose posturas en plica 
cerrada. y pudiendo hacerse el remate con la cualidad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Los autos y certificaciones se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes, anteriores, y las preferentes 
-si las hubiere-- al cn~dito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda letra lIÜ), sita en la planta 4.' del edificio 
en la calle Apóstol Santiago, señalado con los números 
8, 10 Y 12 con eOlrada por el portal número 101, al 
lado izquierdo de la escalera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Medina del Campo con el número 
14.144 en el tomo 1.480, libro 208. Y una sesenta y 
una a va parte indivisa de una planta semisótano del 
edificio señalado con los números 8, 10 Y 12 de la calle 
Apóstol Santiago a la que se le asigna la plaza de gara
je número 44. Inscrita en el anterior Registro al tomo 
1.511. libro 244, folio 229, con el número 14.093. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 199Q.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-2.510-J. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 0838/1988 promovido por 
"Promotora USA, Sociedad Anónima» contra doña 
Magdalena Galmes Torres en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta e los inmueble.:s que al final se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de septiembre próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura hipoteca. ascendiente a la suma de 
10.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 3 de octubre próximo y 
diez horas de su mallana. con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 7 de noviembre próximo y 
dleL horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos el 50 por lOO del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, ha~ta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo Iicit¡¡dor acepta como bastante la titula
ción, y que las <:arg¡¡s o gravámenes anteriores y los" 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Palma de Mallorca. Huerto de cultivo de regadío 
denominado Son Vida!, situado en ténnino de la ciu
dad de Palma de Mallorca. de cabida 94 áreas 2 centiá
reas, que linda: Al norte, con parcela segregada y ven
dida a los consortes don Juan Company Soler y doña 
Isabel Seguí Cardell (en un lado de 102.39 metros); por 
el sur (en linea recta de 94,62 metros) con zona cedida 
al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para en
sanche de la carretera de Palma a Manacor; por este, 
con la finca Son Morro, propiedad de los señores Mo
rell Magrancr (en una extensión de 103,41 metros), y 
por oeste, con camino particular que la separa de la 
finca propiedad de AGAMA (en un lado de 87,14 me
tros). 

En la finca de donde procede la descrita, existe un 
pozo de agua con mOlar bomba, conducciones y demás 
elementos de impulsión del agua. así como un estanque 
anejo al mismo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca, al folio 246, de! tomo 3.061 del 
archivo. libro 87. de la sección IV del Ayuntamiento de 
dicha ciudad, finca 5.255, inscripciones diez. once y 
doce. 

Dado en Madrid a 8 de mayo de I 990.-EI Secreta
rio.-4.413-C'. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en procedimiento de! artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, numero 1446/1988 promovido 
por «Banco Popular Español, Sociedad Anónima» con
tra Maria Concepción Urbanos López y Manuel Ba
chiller Coronado, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta elilos inmueble/s que se describirán, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. 

En primera subasta el día 21 de septiembre próximo 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el de 
3.250.000 pesetas para la finca 4.450 y 6.500.000 pese
tas para cada una de las fincas 7.286 Y 7.288. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. ' 

y en la tercera subasta si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el dia 23 de noviembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, o:n primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos 'i Consignacio
nes este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya calle Capi
tán Haya 55, cuenta 31.000-1. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin CU}O requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
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preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y quéda subrogado en la responsabilidad de 
los mismQs, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Pi:;o primero de la casa 5 de la calle J ustina de la 
Fuente con vuelta a calle Revoltosa 17. en la antigua 
villa de Val1ecas, hoy Madrid, finca 4.405. 

Vivienda C del portal 2, escalera izquierda, bloque 
L, manzana 2 de la Ciudad Residencial Santa Eugenia, 
Km. 9,200 de la Autopista Madrid·Valencia en Ma
drid, finca 7.286. 

Vivienda O del portal 2 escalera izquierda, bloque L. 
manzana de la Ciudad Residencial Santa Eugenia, fin
ca 7.2~8. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de I 990.-EI Secreta-
rio.-4.4I 4-C -

* 
Don Enrique MaTÍn López, Magistrado Juez del J uzga

do de Primera Instancia numero 32 de los de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872 bajo el número 00806/1989, a instan
cia de Banco Hipotecario de España contra Antonio 
Hernández Pérez en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta por término de 15 dias, los bienes que 
luego se dini, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 17 de octubre 
de 1990. a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 2.771.l51 pe
setas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 21 de noviembre de 1990, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña
lado para la tercera subasta el próximo día 19 de di
ciembre. a las diez cuarenta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
.admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera ,de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a licitación. 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de la segunda, suma que podrá consignar
se en la Cuenta Provisional de Consignaciones número 
42.000-9 del Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán Haya. 
55) de est¡; Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles su
bastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la se
mana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la cele
bración. o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 
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"t..:owna.-Se devol .... erán las consilZnacionC!s efectua
das por los participantes a la subast~, salvo la que co
rresponda :11 mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía dd cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta. 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y de~earán aprovechar el remate los otros pos
tores } siempre por'el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seña\¡nnientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
parrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Al
bacete. al 10'010 1.127, libro 150, sección 2.a, folio 48, 
finca 9.140, inscripción segunda. 

Sita en Albacete, calle Pamplona número 2. piso 5 
'derecha. Y para su publicación en el «Boletín Ofici¡¡1 
del EstadQ)). expido el presente en Madrid a 25 de 
mayo de 1990.-EI Secretario.-4.4:!9-C 

* 
Don luan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872. bajo el número 002\3/1989 a instan
cia del <lBanco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña Ma
ria Rosa Garda González contra don Progreso Almi
nana Pérez en los cuajes se ha acordado sacar a públi
ca subasta por termino de quince días. los bienes que 

. luego se diran. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 10 de septiem
bre de 1990, a las diez y diez horas de su mañuna en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
510.536 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha sena lado la segunda subasta el próxi
mo día 8 de octubre de 1990, a las diez y diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha seña
lado para la tercera subasta el próximo dia 12 de no
\'Íembre de 1990, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tIpO. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce

. ras partes del tipo. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo la de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instimcia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la Agencia Urbana número 
40 sita en la calle Capitán Haya número 55. Número 
de expediente o procedimiento: 245900018 0021389. En 
tal supueslO deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexla.--Los titulos de propiedad de los inmuebles su
bastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar pane en la su
basta, e¡¡tendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
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las acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.--Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en Cl\Iidad de ceder a ter
cero. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición 1.8 de este edicto- la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía de! cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie
ran cubierto con sus ofertas los precios de' la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearán aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de Jas mismas. 

Sienes objeto de subasta 

En Mislata (Valencia), avenida de la Paz, números 
14-165.0

, puerta 38. Tiene una superficie construida de 
98 metros 18 decimetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia-Norte, al tomo 558, 
¡ib.ro \07, folio 209, finca número 9.242, inscricpción 
pnmera. 

Madrid, 30 de mayo de ¡ 990.-2.620-3. 

* 
Doña Maria del Amparo Camazón Linacero, Magis

trada-Juez de Primera Instancia número 7 'de los de 
Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de Secuestro número 1330,'1986-AL, a 
instancia de "Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima» contra don Cristóbal llIescas Rubio y doña 
Dolores Méndez Real sobre posesión interina de finca 
hipotecada en garantíu de crédito en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta la finca hipotecada 
que se dirá, por primera vez, término de quince días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en calle Capitán Haya 66 de Madrid, 
el día 10 de septiembre de 1990. a las doce horas de su 
mañana, con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la su
basta, deberán previamente consignar en Secretaria el 
20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera partes del avalúo. 

Tercera.-Los autos y la certificución del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Secretaria; se enten
derá que lodo licitador acepta como bast<lnte la titula
ción y las cargas o gravámenes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el -rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 
En prevención de que no hubiere postor, se señala se
gunda subasta para el día 10 de octubre de 1990. a las 
doce horas de su mañana con el tipo rebajado en un 25 
por 100. 

Si resultara desierta se celebrará tercera subasta sin 
sujeción a tipo, para lo cual se señala el día 12 de no
viembre de 1990, a las doce horas de su mañana. To
das en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Finca que 
~e cita: División número 20. Finca registral número 
18.892. Vivienda radicante en el término municipal de 
Estepona, en el partido conocido con el nombre de 
Montecillo, en la calle denominada del Calvario núme
ro 7. Radica en planta La del edificio. Es del tipo G) 
y comprende una extensión superficial de 63 metros 
con 53 decímetros cuadrados, y construida de 79 me
tros con 35 decimetros cuadrados. Se halla distribuida 
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en las siguientes dependencias; Hall de entrada, estar 
comedor, dos dormitorios, cocina, cuarto de baño, la
vadero y terraza. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Estepona, al tomo 355, libro 225, finca número 
18.892, inscripción segunda. 

Tipo de la subasta 1.064.559 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadQ)). expide el presente en Madrid a 30 
de mayo de 1990.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-2.6l9-3. 

* Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
929/1989 se siguen autos de la Ley 2 de diciembre de 
1872, habiéndose aportado Boletín de fecha II de 
mayo, en el que aparece por error la fecha de la tercera 
subasta el 24 de enero de 1990. siendo el,24 de enero 
de 1991. 

Dado en Madrid a I de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secrelario.-2.629-3. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue auto nú
mero 768/1988,' sobre procedimiento del articulo \31 
de la Ley Hipotecaria. promovido por ((Freixenet, So
ciedad Anónima», representada por el Procurador se
ñor Ortiz Cañavate. contra don Guillermo Guerra 
Guzmán. En cuyos autos se ha. dictado la siguiente: 

"Providencia del Juez señor Fernández Rodríguez, 
Madrid. 7 de junio de 1990. Dada cuenta. El anterior 
escrito a sus autos y como se pide, procédase a la venta 
en pública subasta, por primera y en su caso, segunda 
y tercera vez, y ténnino de veinte días, de la finca per
seguida, pura cuyos actos que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia' de este Juzgado, se señalan 'los días: pri
mero. el 18 de septiembre de 1990; segundo, el 18 de 
octubre, y tercero. el 20 de noviembre de 1990, respec
tivamente, y todos ellos. a las doce horas de su maña
na, sirviendo de tipo para la primera 17.000.00C de pe
setas; la segunda, 12.750.000 pesetas; y la tercera, sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no cu
bran el tipo de subasta. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se publi
caran en el ,(Boletín Oficial del EstadQ)) y el ((Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», y fijarán en el ta
blón de anuncios de este Juzgado; haciéndose constar 
además que los licitadores deberán consignar en el Juz
gado, en metálico, mediante cheque confonnado o en . 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
desde el anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en Secretaría, que los licitado
res deberán aceptar come bastantes los títulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, así como que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
seguirán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Notifiquense estos señalamientos al demandado. 

Finca que se subasta 

Finca sita en la calle Gregorio Navas, 10, de Valle
cas, hoy Madrid, local comercial o sótano; Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 19 de Madrid, li
bro 299, folio 139, finca 20.9:::6: 

Lo manda y firma S. S.a Doy fe. 
M.-Firmado: José Maria Fernández.-Ante mí: 

Lourdes Monge.-Rubricados. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado». expido y finno el presente en Madrid a 7 de 
junio de I 990.-La Secretaria.--4.433-C 
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El Ma¡¡islr;¡do-}uez ¡¡ctual de! Juzgado de Primerd-Ins
tancia núm(,fo 1 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de ~cucstro. con el número 899;'1986, promoví
dQ por el señor Pinto Marabatto, contra don Emiliano 
Villanue\'a Villarejo, en el que por resolución de esta 
fecha se ha lIcordado sacar a la venta en pública subas
ta el los inmueble s que al tina] se describe/n, cuyo re
mate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de septiembre de 1990 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el p¡¡ctado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 2.214.622 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso, el día 24 de octubre 
de 1990-próximo y doce horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de noviembre de 1999 próxi
mo y doce horas de su mañana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.·-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, ni en primra 
ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Lo~ que deseen tomar parte en la subasta, 
a exccpci"'n del acreedor ejecutante. debenin consignar 
en Secretaria o en la cuenta pro\"isional del Juzgado, 
momentos antes de la celebración de la subasta, media
te talón conformado dirigido al Secretario de este Juz
gado O cheque bancario, el 50 por 100 del tipo expresa
do. sin cuyo requisito no podrán tomar parte en la su
basta. No se admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma de 
rujas a la llana, si bien además, hasta el dia señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos )- la ccrtificacion del Registro es
taran de manifiesto en Secretaría hasta el día antes de 
la celebración de la su hasta. debiendo dirigirse al 
Al!ente Judicial de este Juzgado para toda cuestión re
fe;ente a los mismos, entendiéndose qUI! todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
!!.radmcnes anteriores y los preferentes -si los hubiere
;1 crédito dd actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el re¡n¡¡tante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extincion el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca en Quintanar de la Orden, piso 3.° B de la 
casa bloque VII, en la c¡¡He Nueva s/n, de superficie 
útil de 136,7 metros y cuota de participación de 27.32 
por 100. Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, al 
tomo 881, libro 163, folio 198. finca 17.275, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el IIBoletin O~cial del 
Estado)). expido y firmo el presente en Madnd a 8 de 

Junio de 1990.-EI Magistrado-Juez actual.-EI Secreta~ 
no.-4.426-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carga, baj? 
el número 649/1988 de registro, se sigue procedI
miento de secuestro, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador ~ciior Jimeno García, contra la finca 
que se dirá. en reclamación de crédito hipotecario. y 
de cu\'o inmueble es propietario el demandado Anto
nio Rojas Arroyo, en cuyas actuaciones se h~ ac.or
dado sacar a primera y pública subasta, por ter~'lIno 
dI! quince días y precio de su avalúo, la sigUIente 
finca: 

En Málaga: Polígono residencial «Alamedw>, par
cela 84. panal 3 (hoy Babel, 3). 
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86. Ciento nueve.-Vivienda tipo B, en planta 
séptima, del portal III, del edificio sito en dicha 
ciudad, polígono residencial «Alameda», parcela 84, 
ocupa una superficie construida de 113 metros 20 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, estar
comcdor. cuatro dormitorios, cuarto de baño, aseo, 
cocina, terraza~lavadero y terraza solana, Linda: Al 
freme, rellano de acceso, hueco de escalcr~ y \'i~ien
das tipo A y C; derecha, entrando, espacIo ableno; 
izquierda. hueco de escalera, rellano de .a~ceso, 
vivienda tipo C y espacio abierto, y fondo, vl\'lenda 
tipo A del portal IV, 

Es anejo a esta vivienda la plaza de garaje número 
70, en planta de sótano, con una superficie construida 
de 20 metros 42 decímetros cuadrados, que linda: Al 
frente, zona de maniobra; derecha, entrando, plaza de 
garaje número 71: izquierda, plaza de garaje numero 
69, y fondo, subsuelo del solar. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Registro de la 
Propiedad de Málaga al tomo 1.865, libro 8, folio 217, 
finca 789, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar por primera vez el próximo 
13 de septiembre de 1990 a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.276.859 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores el 50 
por lOO del tipo del remate en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado, abiena en el banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26.000-7. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidOS por 
cenific3ción del Rcgistro, sc encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y I~s 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contl· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá dc consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. . 

OClava.-Para el supuesto de Que resultare deSIerta 
la primcra s"ubasta convocada, se señala desde ahora, 
para que tenga lugar la segunda, el próximo ~ I de 
octubre de 1990, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 por lOO del de aquella; y, de 
resultar también desierta la segunda, se señala para 
que tenga lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el 
próximo 8 de noviembre de 1990 a las doce horas, y 
con vigencia de las restantes condiciones señaladas 
para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 14 de junio de 1990.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-2.778-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martas, Magistrado-Juez de primera 
Instancia número 1 de Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que siguen en este Juzgado con el número 00780/ 
1987 a instancia del Colegía Oficial de Arquitectos de 
Andalucia Oriental, representado por el Procurador 5<:-
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ñor don Enrique Carrión Mapelli contra «Paidema~o, 
S.CL.», se saca a la venta en pública subasta los bie
nes embargados a dicho~demandado y que se dir~n, 
por termino de veinte días bajo las siguientes condICiO
nes: 

Primera. -Servirá de tipo de subasta, por lo que res
pecta a la primera, el de tasación de los bienes y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras. par
tes de dicho tipo. debiendo los licitadores consIgnar 
previamente e! 20 por lOO del mismo para poder to~~r 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán admlt¡
dos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente los títulos de 
propiedad encontrándose in.~rit~ ,en el Registro ~e la 
Propiedad y las autos y certlficaclOn de cargas estan de 
manifiesto. en la Secretaría de este Juzgado donde po
drán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las p~
ferentes si las hubiere al crédito del actor, contmuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acep.ta 
y queda subrogado en la responsabilid~d de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precIO del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a ca
lidad de ceder a tercero, en la fonna prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuieiamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto de! remate, que tendrá lugar ~n 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala el dm 
4 de septiembre de 1990, a las once de su mañana; y en 
prevención de que no hubiese postor en la misma, se 
sefiala para la segunda el día 3 de octubre de 1990 en 
el mismo lugar y hora y por último para la tercera, en 
su caso, sin sujecion a tipo, también en el mismo lugar 
y hora, el día 2 de noviembre de 1990. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al(a los) demandado(s) caso de no 
ser hallado(s) en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Local comercial número 6, en planta baja 
del Edificio enclavado en parcela de terreno procedente 
de la finca nombrada de la Zarza, en e! partido prime
ro de la Vega de este ténnino munícipal. parcela M en 
el Conjunto l1Ciudad Nueva Mainake)). Con una ex
tensión superficial construida incluida parte proporcio
nal de servicios comunes, de 115,29 metros cuadrados. 
Su valoración es de 8.700.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 7, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
perficie de 76,67 metros cuadradas. Su valoración es de 
5.800.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 8, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
perficie de 81,15 metros cuadrados. Su valoración es de 
6.100.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 9, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior. y con una su
perficie de 86,52 metros cuadrados. Su valoración es de 
6.500.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 10. situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su· 
perficie de 131,61 me,!f0s cuadrados. Su va10racíón es 
de 9.900.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 11, situado en el 
mismo edificio,y planta que el anterior, y con una su
perficie de 79,59 metros cuadrados. Su valoración es de 
6.000.000 de pesetas. 

Urbana: Local comercial número 12, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
perficie de 81.90 metros cuadrados. Su valoración es de 
6.200.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 13, situado en la 
planta l.a del mismo edificio que el anterior, y co.n. una 
superficie de 23,81 metros cuadrados. Su valoraclon es 
de 1.200.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 14, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
pcñléie de 76,05 metros cuadrados. Su valoración es de 
3.800.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 15, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
perficie de 67,18 metros cuadrados. Su valoración es de 
3.400.000 pesetas. 
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Urbana: Local comercial numero 16. situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
perficie de i 1 ,39 metros cuadrados. Su valoración es de 
3.600.000 pesetas. 

Urhana: Local.comercial número 17, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
perficie de 79,)9 metros.cuadrados. Su valoración es de 
4.000.000 de pesetas. 

Urbana: Local comercial número 18, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
perficie.de 65.65 metros cuadrado ... Su valoración es de 
3.300.000 pesetas. 

Urbana: Local comercial número 19, situado en el 
mismo edificio y planta que el anterior, y con una su
perficie de 89,41 metros cuadrados. Su \'aloración es de 
4.500.000 pesetas. 

En Málaga a 21 de mayo de 1990.~EI Secreta
rio.-2.606-3. 

MARBELLA 

Edü'fo 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de Mar
bella. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, dicta
da en los autos de juicio ejecutivo, número 221 de 
1988. seguidos en este Juzgado a instancias de don 
Cristóbal Be!monte Corral, representado por la Procu
radora doña M.a Eulalia Durán Frdre, contra don 
José Romero Urbano se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta y término de veinte días, los bienes 
que se dini.n y en las condiciones que seguidamente se 
especifican, la que tendrá lugar por primera vez, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 17 de septiem
bre. a las once horas. 

Condiciones para el remate 

Primda.-Para tomar parte en ella los licitadores de
bcr~n consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
e51ablecimiento público pertinente, el 20 por 100 del 
lipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de tasa
ción de los bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, pudiendo 
hacerse posturas en pliego cerrado con antelación a di
cho dia, depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Cuarta.c..Que los bienes inmuebles se sacan a subas
ta, a instancia del acreedor, sin suplir la falta de titulos 
y que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actQr queda~án subsistentes entendiéndo
se que el rematante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ci6n el precio del remate. . .. 

Al propio tiempo. y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda con las mismas condiciones, 
para el próximo día 15 de octubre, a las once horas y 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esta ~egunda, se señala tercera subasta. la que se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
~ignar en este caso el.20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y ésta tendrá lugar el día 
12 de noviembre, a las once horas, y con las demás 
condiciones de la primera. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en el-término de Marbe
lIa, procedente de la parcelación de San Pedro y de la~ 
parcelas conocidas en el plano general de la Colonia 
con el nombre de primera hoja número 3, forma una 
unidad de explotación si bien está compuesta de dos 
parcelas no colindantes entre si a saber a) parcela cons
titutiva de una isla, rodeada por todos sus lados por la 
piscina existente en terreno de la finca matriz. Tiene·un 
acceso a través de dos puentes metálicos sobre el agua 
de la piscina y está dedicada a restaurante bar o club, 
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COI! una extensión superficial de 765 metros y 50 deci
metros cuadrados. Tiene una forma irregular que se 
aproxima a un circulo y linda por todo su contorno 
con la finca matriz. b) Parcela rectangular de 46 me
tros cuadrados aproximadamente, que linda por todos 
sus lados, con la finca matriz y está destinada a ves
tuarios y almacén. Esta situada cerca del lindero oeste
sur de la finca matriz. Sobre esta finca en sus diferentes 
parcelas existe construido: sobre la parcela señalada 
con la letra a) un edificio en el centro de la parcela de 
forma de segmento circular irregular de una sola plan
ta y una superficie edificada de 190 metros y 60 decí
metros cuadrados, y sobre la parcela señalada con la 
letra h) una nave de una sola planta de 46 metros cua
drados aproximadamente. destinada a vestuario y al
macén. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Marbella, a favor de don José Romero Urbano y doña 
Isabel Espinosa Navarro, al libro 190, folio 108, finca 
número 15.444. 

Valoración dieciséis millones novecientas diecinueve 
mil pesetas (16.919.000 pesetas) 

Dado en Marbella a 15 de marzo de 1 990.-El 
Secretario.-4.4II-C 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Motril. 

Hago saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento juicio ejeciJtivo número 235 de 1986, a 
instancia de (,Banco de Andalucia, Sociedad Anónima}} 
contra don Eleuterio Aragón Sánchez y doña M.a de 
las Mercedes Bragado Avilés, mayores de edad, vecinos 
de Motril con domicilio en Carretera Granada acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se des
criben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 5 de septiembre de 1990 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de tasa
ción. 

Segunda subasta: El día 3 de octubre de 1990, y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 7 de noviembre de 1990, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.':'Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas: y para la tercera, 
del tipo que sirvi6 para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que po
drán efectuarse en sobre cerrado depositados en Secre
taría antes del remate y previa consignación correspon
diente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de ce
der a un lercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría donde po
drán ser examinados; entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes, anteriores o preferentes al credito del 
actor, quedarán subsistentes y sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de no
tifi.:;aci6n al deudor, por si lo estima conveniente. libe
re, antes del remate, sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Bienes a subastar 

RÚslÍca.-$uerte de tierra de secano de cabida 102 
metros y 59 decimetros cuadrados. perteneciente a la 
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finca Alqueria de la Nada, también conocida por Cor
tijo de la Nacla. de este término de Motril, que linda, 
norte con tierras propiedad de José Martín Abarca y 
don José Rodriguez Fernández sur, este y oeste, finca 
matriz de que se segrega. La descrita finca;,s parte que 
se segrega del número 34.425, obrante al folio 134, del 
tomo 911, libro número 409 de Motril inscripción pri
mera. 

Se encuentra inscrita al tomo 981, libro 10, folio' 100, 
finca número 690 de Motril, inscripción primera segre
gación. 

Rústica.-Parcela de 12 áreas, perteneciente a la Al
quería de la Nacla, también conocida por Cortijo de la 
Nacla, término de Motril, que linda: norte con la que 
se adjudica a ésta Genera Arag6n Sánchez, sur la ca
rretera, este la de doña Carolina Pineda Rodríguez y 
oeste la Rambla de la Cartujilla y la Carretera. La des
crita finca es parte del resto de la número 34.425, 
obrante al folio 134, del tomo 911, libro 4ll9, de Mo
tril, inscripci6n primera, que se divide formando ésta y 
otra mas. 

Se encuentra inscrita al tomo 987, libro 13, folio 42, 
finca número 744. 

Valoración. 

De las dos anteriores fincas, agrupadas ambas en 
una sola finca tiene una superficie total de 1.302,50 
metros cuadrados, a efectos de subasta es de treinta y 
cinco millones setecientas ochenta y siete mil quinien
tas pesetas (35.787.500 pesetas). 

En Motril a 19 de -febrero de 1990.-EI Secretario 
judicial.-2.612~3. 

MURCIA 

Edi¿'/OS 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I-B de Murcia. 

Hace saber: Que el día II de septiembre, a las once 
cuarenta y cinco horas, se celebrará primera subasta 
pública en este Juzgado, de los bienes que luego se 
mencionan, acordada en los autos número 0648/1989 
instados por e! Procurador Jase Augusto Hemández 
Foulquie en representación de Juan Sánchez Ruiz con
tra María Luisa Ibáñez Sánchez- y Antonio Gui!lén 
Hemández. . 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los artículQs 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás preferentes, y la regla 7.a y si
guientes concordantes del arto 131 de la Ley Hipoteca
ria, debiendo los licitadores consignar la cantidad para 
tomar parte en las subastas, en la cuenta 3.084 de la 
Agencia del Infante don Juan Manuel del «Banco de 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima}}, que es la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado. 

La titulación de los bienes podrá examinarse, por los 
licitadores, en la Secretaría de este Juzgado, subrogán
dose éstos en lai; cargas y gravámenes anteriores y pre-. 
ferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia se
gunda subasta para el día 9 de octubre a la misma 
hora, en la Sala de Audiencia de este Juzgado y por el 
75 por 100 del precio de tasación; si ésta también fuese 
declarada desierta se señala para la tercera subasta sin 
sujeción a tipo, el e!ía 13 de noviembre a la misma 
hora, en el citado local. 

o Relaci6n de bienes objeto de la subasta 

Primera.-Planta de s6tano destinada a garaje, situa
da en el subsuelo del edificio, con entrada por una 
rampa situada en la parte norte de! edificio, que tiene 
una superficie construida de 1.265 metros cuadrados, 
sin distribución interior -alguna; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia-l, sección 3.·, libro 25, folio 
89, finca 1.841; valorada en 561.000 pesetas. 

Segunda.-Vivienda de tipo A, situada en la primera 
planta alzada del edificio, a la izquierda según se sube 
por la escalera l.a, que tiene una superficie construida 
de 106 metros cuadrados y una útil de 85 metros cua
drados; inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur~ 
cia-I, sección 3.", libro 51, folio 144, finca 1.854-N; va
lorada en 6.170.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Murcia a 15 de marzo de 1990.-EI St'(TCla
rio.-2.623-3. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento de venta en Subasta Pública. con el Ilúmero 
0841/1989 promovido po'r «Banco Hipotecario de Es
paña. Sociedad Anónima)) contra don Ginés Escudero 
Pcñalver y doña María Dolores Saura Contreras en los 
que por resolución Je esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el/los inmueble/s que al 
final se describen, cuyo remate, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la fanna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de septiembre próxi
mo, a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 13.240.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de octubre próximo, 
a la misma hora, por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera. 

En tercera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores, el día 13 de noviembre prÓXimo a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la se
gunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 pOr 100 del 
tipo de la subasta, reservándose en depósito las consig
naciones de los postores que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta a efectos de que, si el rema
tante no cumple su obligación, pueda aprobarse el re-

- mate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas (artículo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero y no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo fiJado para cada 
subasta (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(artículo 35 de la Ley de 1.872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaria los títulos de propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla, previniéndose además que los licita
dores deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, se~ún lo dispuesto en 
los aI1iculos 1.496 y 1.493, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 131, 
regla 8 y 133, párrafo 2 de \a Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1O.-Vivienda dúplex de planta baja y alta, 
distribuida la planta baja en comedor-estar, cocina y 
aseo, y la planta alta en cuatro donnÍlorios y baño, 
con una superficie útil total de 90 metros cuadrados, 
que linda: Frente, calle nueva horizontal del estudio de 
detalle; derecha, vivienda dúplex número 9; izquierda, 
vivienda dúplex número II y cochera aneja a esta vi
vienda; y espalda, la citada cochera y zona común de 
uso exclusivo para esta finca. La vivienda tiene como 
anejo una cochera situada a la espalda de ellas, con 
una superficie de 15 metros y 7 decímetros cuadrados. 
Le corresponde una cuota de participación en relación 
con el conjunto de la edificación de cinco enteros por 
ciento. Inscrita en la sección 7, libro 123, finca número 
1l.592, folio 35. 

Número 2.-Vivienda dúplex de planta baja y alta, 
distribuida la planta baja en comedor-estar, cocina y 
asco, y la planta alta en cuatro donnitorios y baño, 
con una superficie útil total de 90 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle nueva horizontal al estudio de de
talle; derecha, vivienda dúplex número 1; izquierda. vi
vienda dúplex número 3 y cochera aneja a esta vivien-
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da, y espalda, la citada cochera y zona común de uso 
exclusivo para esta finca. La vivienda dúplex tiene 
como anejo una cochera situada en la espalda de ellas, 
con una superficie de 15 metros y 7 da:imetros cuadra
dos .. Le corresponde una cuota de participación en re
lación con el conjunto de la edificación de cinco ente
ros por ciento. Inscrita en la sección 7, libro 123, folio 
19, finca número 11.576. 

Dado en Murcia a 4 de junio de 1990.-EI Secreta
rio.-2.612-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento de venla en subasta pública. con el número 
0771/1989 promovido por <,Banco Hipotecario de Es
paña, Sociedad Anóriima)' contra don Agustín Pérez 
Lópe.l en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el/los in
mueble/s que la final se describen, cuyo remate, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta el día 6 de septiembre próximo, 
a las once horas de su ma.ñana. sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.740.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de octubre próximo a 
la misma hora. por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera 

y en tercera subasta si no se rematan en ninguna de 
las anteriores, el dia 9 de noviembre próximo a la mis
ma hora, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consigna~ previamente el 20 par 100 del 
tipo de la subasta, reservándose en depósito las consig
naciones de los postores que lo admitan y hayan cu
bierto el tIpO de la subasta a efectos de que, si el rema
tante no cumple su obligación. pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas (aniculo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-El remate podrá qacerse en calidad de ce
der a un tercero y no' se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo fijado para cada 
subasta (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los 8 días siguientes a la aprobación del remate (ar
ticulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría los títulos de propiedad de 
Jos bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla, previniéndose además que los ¡¡cita

'dores deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros,' según 10 dispuesto en 
los articulos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las c:.argas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 131, 
regla 8.° y 133, párrafo 2 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-NÚmero 21. Vivienda tipo E. En planta 5.", 
ático, con acceso por la escalera número I con una su
perficie construida de 124 metros, 32 decimetros cua
drados. y útil de 89 metros 97 decímetros cuadrados, 
según cédula de calificación provisional. Se compone 
de vestibulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, coci
na, baño, aseo y terraza. Linda: Frente, escalera y te
rraza resultane del retanqueo de los áticos, respecto a 
la fachada principal; a derecha entrando, local número 
22; izquierda, edificio del señor Cayuela; y espalda, pa-
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tia de luces y parcela N-3, destinada a parque o jardi
nes. Coeficieme: 4 por lOO. Inscrita al tomo 1980, folio 
166 y finca número 27.063, inscripción 1. 

Dado en Murcia a 4 de junio de I 990.-E\ Secreta
rio.-2.6) 3-3. 

ORENSE 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Lenero, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 2/1990. se siguen autos de juicio ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador dOn Jesus 
Marquina Fernández. en representación de «Banco 
Si meón, Sociedad Anónima~). contra doña Carmen 
Fernández Bello, don Benito Martínez Cuquejo, don 
Aurelio Lamelas Alonso, doña Herminia Alvarcz 
Rodríguez y don Osvaldo Lamelas Alvarez, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primrra y. publica 
subasta, por termino de veinte dias y precio de su 
aval. la siguiente finca embargada a los demandados 
don Aurelio Lamelas Alonso y esposa, doña Herminia 
Ah'arez Rodríguez: 

Local, en planta baja, sito en la plazuela del Cid, en 
esta ciudad de Orense, cubierto, en parte, por una 
terraza y, en parte, por una entreplanta'. Sus linderos 
son: Norte, con propiedad de los señores Méndez y de 
la Pena, y con más de Otilia Iglesias; sur, con casa 
numero 19 de la calle de la Paz; este, trasera de la casa 
señalada con el número 21 de la calle de la Paz,)' por 
la cual a nivel del portal se accede a la entreplanta de 
este local, aunque en la actualidad dicha entrada está 
tapiada, y oeste, con plazuela del Cid. El local tiene 
una superficie aproximada de unos J05 metros cua
drados, y la entreplanta 70 metros: Es propiedad de 
don Aurelio Lamelas Alonso y su esposa, dona 
Herminia Alvarez Rodríguez. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el próximo 
dia 4 de septiembre, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.000.000 de 
pesetas, valor del local, y 13.000.000 de pesetas, valor 
del derecho de traspaso del referido local,. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando. en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a.calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si eJ 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos par certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo I de octubre de 1990, a las doce 
horas, ·en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 



19654 

a tipo. el día 16 de octubre de 1990. a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas paro:!, la segunda. 

Dado en Orense a 4 de junio de 1990.-EI .Magis
trado-Juez. Eduardo Saiz Leñero.-El Secreta
~io.-"¡.613-C. 

QRIHUELA 

EdiclO 

Don Miguel Angel Larrosa Amante, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia de la 
ciudad de Orihuela y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 112/1985, seguidos a íns
tancifl de (IBanco de Fomento, Sociedad Anónima)) 
con Ira don Mariano Carrasco Sáez, en reclamación de 
343.142 pesetas de principal, mas 150.000 pesetas pre
supuestadas para intereses y costas, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venia en pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes embargados a los de
mandados. que abajo se describen con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la rorma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de septiembre, a las 
doce horas, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no haber postores en la 
primera ni haberse pedido adjudicación en debida ror
ma por el demandante. -el día 19 de octubre, a las doce 
treinta horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Eri tercera subasta, si no hubo postores en la segun
da ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, el día 16 de noviembre, a las doce treinta 
horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de éste Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o se
l2unda subasta deberá consignarse previamente. en la 
Mesa del Juzgado digo en el estableciiniento destinado 
al erecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera-Que las subastas se celebrarán de rorma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en so
bre cerrado. 

Cuarta,-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse pre
via o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el. tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas poslUras. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo conCormarse 
con ellos lo~ licitadores, que no tendra derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptima,-Que las cargas anteriores y preCerentes, si 
las hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del re· 
mate. 

Octava.-Las fincas rormarán lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 18, vivienda de tipo A-2 planta 
baja; portal número 6, plaza de Capuchinos, término 
de Orihuela, con superficie de 66,88 metros cuadrados 
construidos. Inscrita al tomo 879, libro 678, rolio 23, 
finca número 57.105, inscripción cuarta. 

Valorada en cinco millones de pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de abril de 1990.-La Secreta
ria-2.6l8-3. 
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OVIEDO 

Edicto 

Don Julio Garcia·Braga Pumarada, Magistrado.Juez 
de Primera Instancia número 3 de Oviedo y su par
tido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
703/1985, se tramÍlan autos de menor cuantía seguidos 
a instancia de don Antonio Puente Daga, representado 
por el Procurador don Luis Martínel. Fernández, con
tra doña Maria Isabel Pilar Garcia Alonso y don Jose 
María Garcia López en reclamación de cantidad, cuya 
cuantía asciende a la suma de 522.500 pesetas; en cuyo 
procedimiento, que se encuentra en período de ejecu
ción de sentencia, se acordó sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días, los bienes embargados al demandado, que al final 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 
10 de septiembre de 1990, a las diez horas. 

Segunda.--Los actos de la segunda y tercera subasta, 
en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los próximos dias 10 de oc
tubre y 12 de noviembre de 1990, respectivamente, a 
las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al erecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 erectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, en la rorma y con los requisitos estableci
dos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, o de la cantidad que sir
va de tipo para la subasta, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder e[ remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, en su 
caso, e[ importe de [a tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100; ) la tercera subasta se celebrará sin su
jeción a tipo. 

Relación de bienes embargados objeto de la subasta: 

Urbana número 2.-Piso 1.° del edificio señalado con 
el número 41 de la calle Azcárraga de esta ciudad de 
Oviedo, destinado a vivienda, que consta de vestibulo, 
pasillo, cuatro dormitorios, comedor, despensa, cocina, 
cuarto de baño y aseo de servicio con una superficie 
útil de 91 metros 48 decímetros cuadrad~s. Linda: Al 
rrente o sur, con la calle Azcárraga; derecha, caja de 
escalera, patio de luces sobre el que tiene servidumbre 
de luces y vistas, y bienes de doña Cecilia Gils; izquier
da, de herederos de don Jase González; y rondo, terra
za que sirve de cubierta a la planta baja destinada a fi
nes comerciales y que en parte podrá ser construida 
por el dueño del bajo, y ésta con bienes de doña Ceci
lia Gils y de don José González. Libro 730, rolio 164 
vuelto, finca número 1.796. inscripción sexta. Valorada 
en 5.480.800 pesetas. 

En la ciudad de Oviedo a 6 de junio de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.412-C'. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Palma de Mallorca. 

Asunto: procedimiento judicial sumario al amparo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
361/1990-5. 

Actor: Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares que· tiene concedido el Benefi
cio de Justicia Gratuita. 

Demandados: Don Francisco Ferrer Gornes y doña 
Raraela Sintes Gomila. 

Objeto: Subasta pública por tennino de veinte días 
de los bienes que se dirán, primera vez en la que servi
rá de tipo el pactado en la escritura de constitución de 

ROE núm. 163 

hipoteca_ por segunda vez con la rebaja del 25 por lOO 
y sin sujeción a tipo o precio alguno en la te~ra,. los 
siguientes días y horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta:· 3 de octubre de 1990, a las diez·ho
ras, 

Segunda subasta: 5 de noviembre de 1990, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 3 de diciembre de 1990, a las diez 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que se re· 
fiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preCerentes ~si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qué el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quienes quieran participar en las subastas lo harán 
atendiéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio, po_ 
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo consignar el 20 
por 100 del tipo de la subasta en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, numero de identifi
cación 0455, en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya sita en la plaza del Olivar, 5 de 
Palma, haciéndose constar necesariamente el número y 
año del procedimiento de la subasta, no aceptándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado, presentán· 
dose junto con el pliego resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de las subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la rorma ante
riormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primer y se-
gunda subasta que ~ean inreriores al tipo, la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolveran las consignaciones erectmldas 
por los participantes en la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depó~ito 
como garantía del cumplimiento de la obligación. y en 
su caso, como parte del precio de la venta, 

Sexta.~Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, tam
bien podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que así lo acepten, y que hubieren 
cubierto con sus orertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y deseen aprovechar el remate los otros postores, 
y si.empre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Consistentes en la vivienda en planta baja y 
la planta sótano, con acceso desde la calle San Antonio 
por puerta independiente situada a la derecha entrando 
en el interior de un vestíbulo o entrada comun con 
puerta en dicha calle señalada con el número 19, de 
Alaior. Se identifica como vivienda 19-bajos. La planta 
sótano tiene una superficie edificada de 32 metros cua
drados y la planta baja de 103 metros cuadrados, Tie
ne, además, un patio o huerto posterior prolongación 
del edificio, de 110 metros cuadrados. 

Tasada la finca en 8.000.000 de pesetas. 

En Palma a 14 de junio de 1990.-La Secreta
ria.-5,526-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Polanco, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Pamplona y su partido. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 10 de 
septiembre, 5 de octubre y 6 de noviembre de 1990, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública subas-
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ta de la finca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 131. 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 446-8/1990, a instancia de Caja de Ahorros de 
Navarra contra Bernardo Guy Chardón y Maria Isabel 
Sola Aznárez, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar Jos licitadores en la mesa de este Juzga
do o cstatlkcir:üento destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda, y, en la terce
ra, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran, en la primera subasta, el precio de tasación; en la 
s.:gunda, el 75 PC[ 100 del valor, y, la tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
lro, a L/Ul: ~l: H:fil:r~ Id r~gli:l 4." de dicho artículo, esta
rán d~ maniíi.(:sto en la Sc..;;retaría de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Que las cargaS o gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose qu~ el rematante 1m acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse., 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe establecido en el apartado 2.° 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado en el Ban:::o de Santander de 
esta ciudad, número 1.400, hasta el momento de la ce
lebración de la subasta. En dichas posturas deberá ha
cerse constar que el postor acepta expresamente las 
obligaciones consignad3.s en la regla 8.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, "in cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones, no siendo admitida su proposición si no 10 hi
ciere; y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda. Letra A, del piso 14 de la casa número 
de avenida Barañáin, dentro de la torre 2 de la urbani
zación Avanco de Barañáin. Valorada en 14.000.000 de 
pesetas. 

Pamplona, 21 de mayo de 1990.-La Secreta
ria.-l.569-D. 

PONTEVEDRA 

EdiclO 

El señor Juez de Primera Instancia !'I~mero 2 de 
Pontevedra, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 79(1990, a instancia del 
Procurador señor Portela, en nombre )/ representa
ción de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima». contra 
Jase Maria Melero González y Victoria Curras Cam
pos, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes bipotecados que 
más abajo se describen, por el precl,) CUt: para cada 
.. na de las subastas que ~e anuncia, se incican a 
continuación. 

El remato: tendrá lugar en la Sa; de :,,~.iiencJ.l de 
L"ste Juzgado, en los días y forma ~.15'licntc. 

En primera subasta, el día 11 d:.- ~ept;,'Tll')re, :l l;'~ 

diez horas, por el tipo estab!ecidc' C~ :_1 CS(ri l uf3 ,-~ 
hipoteca, ascendente a 7.300.000 pesc:(::.s. no adml
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 11 de octubre, a las 
diez horas, por el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiendose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 13 de noviembre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para lomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por lOO del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, deposllando, para ello en la Mesa del 
JuzgaJo, junto con aqueL el importe de la consigna
ción correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local en planta baja, con relación a la'calle Mar
qués de Valladares, de edificio que tiene frente a esa 
calle v también frente a la plaza de la Princesa, que se 
marca con el número i a esta calle, en Vigo, para 
destinar a fines comerciales o industriales. Mide 101 
metros cuadrados y linda: Por la parte inferior, con un 
local semisótano, finca número 1 de la división 
horizontal; por la superior, con el local de planta baja 
en relación con la plaza de la Princesa, fmca 
número 4 de la propiedad horizontal; por el norte, 
por donde tiene acceso directo, la calle MarquéS de 
Valladares, parcialmente a nivel ligeramente inferior; 
sur, subsuelo de la plaza de la Princesa y también con 
casa de los herederos de Vicente Méndez Quirós; este, 
con pared que separa del local entresuelo, finca 
número 3 de la división horizontal, y oeste, con casa 
de herederos de Vicente Méndez Quirós y de Cons
tante González López. Representa el 6,60 por lOO 
con respecto al valor total del edificio. 

Inscrita al tomo 955 de Vigo, Sección Primera 
folio 131. finca 47.555, inscripción segunda, 

y sirva asimismo de notificación a los demandados 
José María Melero González y Victoria Curras Cam
pos, en los edictos en que se acuerda el señalamiento 
de las subastas. 

Pontevedra, 14 de junio de 1990.-EI Magis
tradO.-EI Secretario.-l.7S5-D. 

SABADELL 

Edicto 

Don Joaquín del Oro Pulido y López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de Saba

. dell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo l31 de la Ley Hi
potecaria, registrados bajo número 361/1989, promo\i
dos por Caja de Ahorros dc Sabadell contra don Sal
vador Mariné Juando y doña Araceli del Pilar Conesa 
Granados he acordado en provddo de e~ta fecha. sac"dr 
a la venta en pública subasta el(los) inmueble(s) que a 
continuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, respectivamente 
los días 

Pnmero.-18 de septiembre. a las once cuarenta y 
cinco horas. 

Segundo.-16 de octubre, a las once treinta horas. 
Tcrcero.-13 de noviembre, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en la 
Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la primera 
subasta, el de "aloración pactado, para la segunda el 
75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá sin suje
ción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 20 por lOO-del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de la se
gunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándos8 en la Mesa del Juzgado junto a 
aquel, el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Quinto,-EI remate podrá hacerse en calidad de ce
derlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de cargas 
y última inscripción vigente, estarán de manitiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes ant{:riores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar~ a su extinción el precio de re
mate. 

La(s) finca(s) objeto de subasta son: 

Vivienda unifamiliar apareada, sita en término de 
Palau de Plegamans, con frente a la avenida Folch i 
Torres sin, esquina Carrer del Gaig. Se compone de 
planta baja y planta piso. La planta baja consta de ga
raje, porche, vestíbulo, comedor-estar, cocina, distri
buidor, aseo y trastero, con una superficie construida 
de 95,005 metros cuadrados y la planta piso -a la que 
se accede por una escalera interior- de distribuidor, 
baño, cuatro dormitorios y terraza con una superficie 
construida de 64,64 metros cuadrados. Se, ha construi
do sobre el solar de su situaciÓn de superficie 428,10 
metros cuadrados, destinándose el resto a patio. Linda: 
frente, avenida Folch i Torres, derecha entrando Ca
rrer del Gaig, izquierda y fondo, resto de la finca ma
triz de que procede el terreno de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell al 
tomo 2.708, libro 105 de Palau, folio 103, finca 5.129. 

Tasada a efectos de la presente en 13.710.334 pese
t ... 

Sirva este edicto de 'notificación en forma de los se
ñalamientos de subasta indicados al(los) deudor(es). 

Sabadell, 7 de junio de 1990.-EI Secretario judi
cial.-5.524-A. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trmaita juicio 
ejecutivo con el nÚp1ero 202(1989, a instancia de 
«Acrlyper, Sociedad Anónima~~, Sociedad mercantil 
anónima, contra Manuel Blanco Valera y esposa, 
Carmen Velarde Blanco, sobre pago de cantidades, en 
el que, a instancia de la parte ejecutante y en período 
de ejecución de sentencia, se sacan a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, los bienes 
embargados que después se reseñan, ad,Yirtiendose: 

Primero.-Que la subata es primera y se celebrará en 
este Juzgado el día 11 de septiembre, a las trece de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

TercerO.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho cn el establecimiento destinado al efecto. cuyos 
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pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. e 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiece postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 11 de octubre, a las trece de la 
manana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 12 de noviembre, a las trece 
de la mañana, con las mismas condiciones estableci
das anteriormente. y si en ésta se ofreciere postura 
que no cubra las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento a 10 
dispuesto en el anículo 1506 de la Ley de Enjuicia
miento Ci:vil. . 

Sexto.-Que la cenificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad, a instancia de la parte 
actora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Bienes Que se sacan a subasta: 

Urbana, en Suances, local comercial al sitio !;le La 
Ribera, que linda: None, terreno propio y resto de la 
planta de donde se segrega; sur, terreno propio; este, 
avenida de la Marina Española, y oeste, terreno 
propio. Mide 136,59 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 144, folio 18, finca 18.793. 

Valor de tasación: 6.829.500 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 21 de mayo de I 990.-EI 
Juez de Primera Instancia, José Matías Alonso 
Millán.-EI Secretario.-2.777-3. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de qComercial Industrial Villalo
bos. Sociedad Anónima)) contra «Mer. Alfredo Arlan
dis Mompó, Sociedad Anónima» y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, de los bienes in
muebles embargados al demandado. cuyo remate ten
drá lugar'en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de septiembre próximo, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 26 de octubre próx.jmo, a las doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 27 de noviembre próximo. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para iomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta con el 
numero 4.445 de la Agencia calle Colón. 39 de esta del 
Banco Bilbao·Vizcaya una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación y se 
observarán las demás condiciones que señala el articulo 
1.500 y siguientes concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

y sirva el presente de notificación a dichos deman
dados. 

Caso de tener que suspen"derse alguna de las subas
tas !:lor causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos a-la misma hora. 

Lunes 9 julio 1990 

La(s) finca(s) objeto de licitación es/son la(s) siguien
te(s): 

Según la inscripción terCera vigente de la finca nú~ 
mero 24.620, folio 62, del tomo 2.1,$3, libro 591 de la 
sección 4.8 Afueras la entidad ((Alfredo Arlandis Mom
pó, Sociedad Anónim3») ha construido a sus expensas 
la siguiente: 

Edificación, sita en Valencia, partida del Polígono 
Industrial denomimido Vara de Quart, con fachadas a 
las calles deIs Traginers y deis Fogainers, por las cuales 
tiene acceso, correspondiendole el número 3 y s/n. Se 
compone de edificio destinado a oficinas, que ocupa 
una superficie construida de 206 metros cuadrados, y 
dos naves adosadas a él lateralmente, sin distribución 
interior, comunicadas interiormente, accediéndose des
de ellas tambien al edificio destinado a oficinas, que 
ocupan una superficie construida de 1.306 metros cua
drados. Dicha edificación está construida sobre una 
parcela de 2.621 metros 29 decímetros cuadrados. de 
los que están construidos 1.512 metros cuadrados: es
tando destinado el resto a terrenos que rodean la edifi
cación. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Va:~ 
lencia-2, al libro 591, tomo 2.153, folio 62, finca 
24.620, inscripción tercera. 

Valorado a efectos de subasta en 90.000.000 de pese
tas. 

Dado en Valencia a 3 de mayo de I 990.-EI Secreta
rio.-2589-5. 

* 
Doña María José Julia Igual. Magistrado-Juez: de Juz" 

gado de Primera Instancia número 4 de Valencia. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio que se sigue en este Juzgado con el número 0347/ 
1990, a instancia del(a) Procurador(a) José Cervera 
Gay, en nombre de {(M.G.B. Espejos. Sociedad Anóni
ma» contra Herminia Rodríguez Poblete y Carlos Mar
tín Rodrigo, he acordado sacar a.la venta en pública 
subasta, por primera vez, por el .... alor de su tasación, 
los bienes que se dirán, para lo que ~ señala el día 6 
de septiembre de 1990, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la prime
ra, se señala para la segunda subasta de los bienes, por 
el 75 por lOO del valor de su tasación, el día 8 de octu
bre de 1990, a la misma hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin suje
ción a tipo. el dia 8 de noviembre de 1990, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día 
hábil respectivo, sin necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar pane en la subasta, deberán los licitado
res en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicionés 
establecidas en el vigente artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria; haciéndose constar que el establecimiento don
de habrá de hacerse la consignación del 20 por 100 es 
en el (Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima) (Ur
bana Colón número 39), cuenta 4.442 abierta a nom
bre de este Juzgado, previniéndose a Jos postores que 
no serán admitidos sin la previa presentación del res
guardo que acredite la consignación; los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a de di
cho articulo están de manifiesto en' la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador accpta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del(a) actor(a). si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a -su extinción el pre
cio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a/los demanda
do/s, de los señalamiento efectuados, para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para oír noti
ficaciones. 
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Bienes que se subastan 

Vivienda ubicada en el piso 5.°, letra C, sitUada en 
la planta 5.& sin contar la baja, de la casa 108 de la ca
lle de San Bernardo, de Madrid. Ocupa una superficie 
aproximada de 32 metros y 60 decímetros cuadrados y 
linda por su frente, con pasillo distribuidor y con un 
patio interior al que tiene tres huecos; por la derecha 
entrando, con el piso letra B, de su planta; a la izquier
da, con medianería izquierda de la casa; y por el fon
do, con medianería del fondo de la casa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid, 27, tomo 87, folio 
70, finca número 7.814, inscripción segunda. Valorada 
en 5.125.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1 990.-El 
Secretario.-2.6l6-3. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de Va
lencia. 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario hi
potecario articulo 131 Ley Hipotecaria número 0006/ 
1989, promovidos por María Angeles Esteban Alvarez, 
en nombre de Caja Postal de Ahorros, contra don Pe
dro Martínez L1oret, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta 10 siguiente; 

Primer lote.-2 hanegadas, 32 brazas, o sean 18 áreas, 
1 centiárea, de tierra cereal, situada en término de Pue
bla de Vallbona, partida del Pla de la Cava. inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Liria. al 
tomo 122, libro 23 de Puebla de Vallbona, folio 236, 
finca número 3.794, inscripción quinta. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de dos millones nove
cientas cuarenta mil pesetas (2.940.000 pesetas). 

Segundo lote.-Vivienda unif~miliar, sita e"n término 
de Puebla de Vallbona, partida del Pla de la Cava 
compuesta planta baja. con la distribución propia d~ 
su uso y terraza cubierta. Está enclllvada en una parce
la de L 738 metros cuadrados, de los que están cons
truidos 79 metros 80 decímetros cuadrados, estando el 
resto de la superficie destinado a terrenos que rodean 
la edificación. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Liria, al tomo 1.142. libro 195 de Puebla 
de Vallbona, folio 141, finca número 3.824, inscripción 
novena. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de tres millones setecientas ochenta mil pesetas 
(3.780.000 pesetas). 

Se han señalado los días 17 de octubre, 16 de no
viembre y 14 de diciembre de 1990, a las doce horas de 
su mañana, para la primera, segunda y tercera subasta, 
o al día siguiente cuando por causa no imputable a la 
pane actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
'sirviendo de tipo la valoración en la primera, el 75 por 
100 de tal valoración en la segunda y celebrando la ter
cera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores consig
nar en la cuenta número 4.441 del «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima») (Urbana calle Colón nu
mero 39), con indicación de número y año del procedi
miento el 20 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentan.do ero {',,!~ Juzgado el resguardo que se facili
te para ser admitidos como tales y guardando en su cc
lebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría a disposi
ción de los licitadores que no podrán exigir otra titula
ción. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción del precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad. Y se notifica al demandado tales 
señalamientos por medio del presente. 

Dado en Valencia a 6 de junio de 1990.-EI Secreta
nO.-2.590-5. 
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Don Antonio Ferrer Gutiérret, Magistrado-Juez actal. 
de Primera Instancia número 1 de Valencia. 

Por el presente. hago saber:"Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del núme~ 
ro 0554/1990. promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia, representado por el Procurador Mariano Higue7 
fa Garda. contra Dolores Milán Gómez, Manud C. 
Muedra Lapuebla y Manuel E. Muedra Milian, en cu
vos autos he acordado sacar a la venta en pública su
basta por'primera vez y término de veinte días, los bie
nes especialmente hipotecados que a continuación se 
rdacionan: para cuya celebración se ha señalado el día 
18 de o..'tubre. a 'las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor. se celebrará el siguiente dia a la misma 
hora. y en sucesivos días SI se repitiere o persistiere tal 
impedimiemo, con las condiciones establecidas en el 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se admi
tid,n posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenin los 
liciladores consignar el 50 por 100. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto en Se
cretaria para que puedan examinarlos cuantos deseen 
lOmar parte en la subasta, entendiéndose que todo lici
tador acepta coino bastante la titulación y que [as car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor. continuarán subsistentes. en
tendiéndose asimismo que el rematante los acepta y 

-queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción .el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se ha señalado para cele
bración de la ~egunda subasta para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera el día 14 de noviem
bre, a las once horas, y Qani, !a.Jercera subasta, sin su
jeción a tipo. el día 12 de diciembre, a las once horas. 

Bienes obje[~ de subasta 

Piso séptimo, derecha entrando, puerta número 15 
de la casa en Valencia. calle de Salamanca, numero 60. 
Comprende una superficie de 142 metros cuadrados; 
mterionnente se halla distribuido en vestíbulo, cinco 
dormitorios, cuarto de baño. cuarto de aseo para seni
cio, comedor, cocina y, exteriormente, tiene mirador, 
Su \alor. con rdación al de la totalidad del inmueble 
es el de dos enteros cuatrocientas cincuenta milésimas 
por ciento. y esta misma participación se le asigna en el 
wndominio de los elementos comunes. Forma parte 
de: Dos edificios de ocho pisos. formando un solo blo
que. de planta baja destinada a fines comerciales y los 
otro~ siete distribuidos en dos viviendas en cada .casa, 
en tata! 28 viviendas del tipo A, 1,8 categoría, situados 
en la ciudad de Valencia. Las dos casas que los cons
tituyen dan frente una de ellas a la calle del Maestro 
Racional y a la de Salamanca y al chanán que rorman 
estas dos calles, y está demarcada con el número 60 de 
la calle Salamanca, Mide una superficie de 623 metros 
con 60 decímetros cuadrados. Valorada a erectos de su
basta en 6.630.000 pesetas. 

A los erectos de cumplimentar lo prevenido en la re
gIa 7.a párrafo último del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se entenderá que caso de no ser posible la noti
ficación per~onal al deudor o deudores re~pecto al 
anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficientemente 
enterados con la publicación del presente edicto, 

Dado en Valencia a 19 de junio de 1 990.-EI 
Secretario. - 2, 59 3-5. 

VALLADOLID 

EdictO!> 

Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de esta ciudad de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 580-A/1989, se sigue procedimiento civil, en 
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vía de apremio. a instancia de (Comercial Recondo 
Hosteleras, Sociedad Anónima Labora]), con domicilio 
social en Valladolid en el cual se ha acordado sacar a 
,la venta en pública subasta los bienes embargados 
como de propiedad del deudor, que a continuación se 
reseñan, bajo las advertencias y prevenciones siguien
tes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera licita
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 4 de 
septiembre y hora de las once de su mañana; no admi
tiéndose postura~ 'inferiores a las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquéllos, que 
tendrá' !ugu en el mismo sitio y hora que Jo indicados 
anteriormente para la primera subasta; el día 4 de .oc
tubre; no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes de la tasación con la rebaja dicha ante.
riormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados. se celebrará tercera 
Subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que también 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once de su mañana el día 5 de noviembre y en la 
que se tendrá en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el 
articulo 1,506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta."Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deberán consignar, 
previamente. en la Mesa del Juzgado una cantidaq 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin cuyo re
quisito no serán ,1dmitidos, 

Quinta.-Que en cuaJ..:¡uiera de las subastas, señaladas 
anteriormente, desde su anuncio, hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas, por escrito en pliego cerrado. 
que se depositará en la Mesa de este Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Sexta,-Que el señalamiento de las subastas se ha he
cho a instancia de la Entidad acreedora, sin suplir, pre
viamente, la falta de titulas de propiedad de las fincas 
objeto de subasta, 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes que pudieran 
afectar a las fincas objeto de la presente subasta, si 
existieren, continuarán subsistentes; entendiéndose que 
el rematante I~s acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de [as mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote primero. Una vivienda piso 6.°, letra A, situado 
en el edificio de ((Las Francesas)) de Valladolid, con 
entrada por el portal número 1 de la calle Santiago nú
mero 20, Se trata de una vivienda de lujo con una su
perficie de 187,01 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de esta ciudad al 
tomo 1.831, folio 139. finca 10,694, inscripción se
gunda, 

Valorado pericialmente en la suma de veintiocho mi
llones cincuenta mil pesetas (28.050.000 pesetas). 

Lote segundo. Una vivienda situada en el primer 
piso, de! portal número 3 del mismo edificio de «(Las 
Francesas» de Val¡"adolid, siendo también de lujo y tie
ne una superficie de 149.16 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de [a Propiedad número 1 de esta ciudad 
al tomo 1.832, folio 15, finca 10.744, inscriPCión se
gunda. 

Valorado pericialmente en la suma de veintidós mi-
110nes trescientas setenta mil pesetas (22.370.000 pese
tas). 

Lote tercero. Una plaza de garaje situada en el edifi
cio de «(Las Francesa'$)! de Valladolid, con el número 
2.101, con una superficie de 13,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
esta ciudad al tomo 1.830, folio 169, finca 10.550, ins
cripción segunda. 

Valorada pericialmente en la suma de un millón qui
nientas mil pesetas (1.500.000 pesetas). 

Dado en Valladolid a 24 de mayo de I 990.-EI 
Secretario.-4.436-C. 

Don Jose Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de esta ciudad de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de'rrti"cargo, y con' 
el número 143-A/1987, se sigue procedim~nto civil. en 
vía de apremio, a instancia de «(Banco de Bílba:~ Vizca
ya, Sociedad Anónima}~ en' el cual se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta los bienes embarga
dos como de la propiedad del deudor, que a Continua
ción se reseñan, bajo las advertencias y prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera licita
ción, en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 6 
de septiembre, y a las once horas de su mañana; no ad
mitiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo' de tasación, . 

Segunda,-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes~ se celebrará segunda subasta de 'Ips mismos, 
con la rebaja de! 25 por 100 de! valor de aquéllos, que 
tendrá lugar en e! mismo sitio y hora que I~s indicados 
anteriormente para la primera subasta, elidia 5 de oc
tubre; no admitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes de la tasación con. la rebaja dicha ante
riormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen.o 
adjudicasen los bienes subastados, se celebrará tercera 
subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, que también 
tC!1drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once de su mañana, el dia 6 de noviembre y en la 
que se tendrá en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la. Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta,-Para tomar parle en. las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deberán consignar, 
previamente, en I.a Mesa del Juzgado una Cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipo. para cada una de ellas y sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. . ,"::' .' 

Quinta.-Que en cu.alqujera de las subasta~, señaladas 
anterionnente, desde su anuncio, hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas, por escrito en pliego cerrado, 
que se depositará.en la Mesa de este Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que 'se 'refiere el 
apartado anterior. 

Sexta.-Que las prendas de vestir, objeto de subasta. 
se encuentran en poder de don Antonio Poveda Nava
rro. vecino de Valladolid. con domicilio en la calle Se
villa número 5_6.° B, en calidad de depósito a disposi
dón de quien quiera examinarlas, 

Séptima.--Que el señalaniiento de las subastas, que 
por el presente edicto se anuncian, se ha hecho a ins
tancia de la entidad acreedora, sin suplir previamente 
la falta de títulos de propied:td. _ 

Octava,-Que las cargas y gravámenes 'que ,Puedan 
afectar a la finca objeto de la presente suqa,sta~ si exis
tieren, continuarán subsistentes; entendiéniiose que el 
rt"m::tqnte las acepta y queda subrogado en la respon
s:ü.ilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Un chaquetón de lomos 'de'zorro del pais. 
Tasado pericialmente en la suma de 35.000 pesetas. 

Un abrigo de lomos de astrakán marrón, Tasado pe
ricialmente eri la suma de 65.000 pesetas, 

Un abrigo de lomos de Rat-Musque encastrado. Ta
sado pericialmente en la suma de 70.000 pesetas, 

Un chaquetón de conejo epliet. Tasado pericialmente 
en la suma de 5,000 pesetas. 

Un chaquetón de lomos de visón Demmi BulT. Tasa
do pericialmente en la suma de 85.000 pesetas. 

Un abrigo de astrakán negro, Tasado pericialmente 
en' la suma de 60.000 pesetas, 

Un abrigo de astrakán negro. Tasado pericialmente 
en la suma de 65.000 pesetas. • 

Un abrigo de astrakán negro planchado segundo. 
Tasado pericialmente en la suma de 70,.000 pesetas, 

Un abrigo de zorro de Virginia. Tasado pericialmen
te en la suma de 100.000 pe5p tas. 

Un cazadora de trozos de ocelote, Tasado .. pericial
mente en la suma de 20.000 pesetas. 

Un abrigo de lomos de visón, Tasado pericialmente 
en la suma de 160,000 pesetas. 

Lote 2: Vivienda señalada con la letra e de la planta 
3.' del inmueble número 72 de la calle Ibiza de Ma
drid. Que linda al frente con rellano de esc:llera y piso 
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letra C; a la derecha con patio de luces y finca numero 
74 de la misma calle; al fondo con pi:llio de luces y ca
!le de su situación; y a la jzquierda con pi~o lelra B. 
Compuesta de recibidor:cuatÍ'o dormitorios. comedor. 
cocina. despensa. baño. aseo y pasillo. y tiene una su
perficie aproximada de ¡ 18 metros cuadrados. Tasado 
pericialmente en la suma de quince millones cincuenta 
mil quince pesetas. OS.OSO.OIS pesetas). 

Dado en Valladolid a 16 de mayo de 1 990.-El 
Secrelario'-:~.615-3. 

VIGO 

Edictos 

Doña Maria Mercedes Pérez Martín-Esperanza. Ma
gistrada-Juez titular en el número 5 de los Juzgados 
de Prime~a Insllmcia de Vigo. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 3:20'1988, se tramitaron autos de proceso de 
cognición $obre reclamación de cantidad de 236.866 
pesetas (hoy en trámite de ejecución de sentencia finne) 
promO\'idos por la Entidad Mercantil «El Corte Inglés, 
Sociedad Anónima)). representada por el Procurador 
don Francisco·Ja\ier Toucedo Rey, contra don José 
Vázquez Cal y su esposa doña María Garcia Casquei
ro. ambos mayores de edad y vecinos de Cangas de 
Morrazo. con domicilio en la avenida de Vigo, numero 
97_4. 0 _B. se aCordó por resolución del día de la recha, 
sacar a publica subasta los bienes embargados a los de
mandados que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de septiembre próximo. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el del avalúo de los 
bienes que asciende a la suma de 10.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día I de octubre próximo. 
también a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de subasta. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 del mismo mes de octubre, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-l"o se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudiendo 
hacerse el" remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba~ta. 
a excepción "del acreedor ejecutante. deberá'n consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos el 20 por 100 del tipo expres;¡uo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hJsta el día señalado 
para el remate. podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . . . 

Cuarta,-Lo$ autos'y la ceriilicación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria. estan de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo lo citador acepta como bastante la titu
lación, } que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prererentes, si '105 hubiere, al" credito del actor. conti
nuarán. subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta j." queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos: sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Local en planta baja de la casa sita en la 
calle Ferrol (esquina a calle Gondomar) sin designa
ción de Cangas de Morrazo. Tiene la superficie de 60 
metro~ cuadrados y los siguientes linderos con rcreren· 
cia a la calle Ferrol: Frente, calle Ferrol: fondo. escale
ras de acceso a la entreplanta y finca independiente 1-
C; derecha. local A: e izquierda, calle Gondomar. 

La finca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Pontevedra. al tomo 824 del libro 1'4 d<: 
Cangas. finca numero 8.239. 

Valor .. do en 5.600.000 pesetas. 
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Segundo.-Local en planta baja de la casa sita en la 
calle Ferrol (esquina a calle Gondomar) sin designa
ción de Cangas de Morrazo. Tiene la superficie de 60 
metros y 98 centimetros cuadrados y los siguientes lin
deros. con rererencia a la calle Gondomar: Frente, calle 
Gondomar; fondo. José Fernández Ponela y otro; de
recha, escalera de acceso y locales A y B: e izquierda, 
Antonio Soage Jalda. 

La finca esta inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Pontevedra, al tomo 824 del libro 84 de 
Cangas, finca numero 8.240. 

Valorado en 4.900.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 29 de mayo de 1990.-EI Secreta
rlo.-1.804-0. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Vigo y su 
partido. . 

Hace saber: Que a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
pone cn conocimiento que en este Juzgado, y bajo el 
número 355 de 1985, se tramita expediente de decla
ración de raJlecicmiento de don Alfredo Otero Gonzá
lez. casado con doña Soledad Paz Alvarez, nacido en 
Redondela el 24 de abril de 1903, de donde se ausentó 
para la Argentina, y en este país fijo su última 
residencia tras el final de la guerra civil española, 
remontándose las ultimas y más recientes noticias al 
mes de julio de 1976. 

y para que se proceda a su publicación en debida 
forma. extiendo y firmo el presente en Vigo a 8 de 
junio de 1990.-EI Magistrado-Juez. Antonio Romero 
Lorenzo.-La Secretaria.-4.609-c. I.a 9-7-1990 

* 
Don Antonio Ro'mero Lorenzo, Magistrado-Juez de 

P.rimera Instancia número 3 de Vigo y su partido, 

Hace publico que en este Juzgado y con el numero 
272 de 1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima)}, re
presentado por el Procurador don Jesús González-Pue
Hes Casal contra la entidad «Congelador Mar Uno, So
ciedad Anónima)), domiciliada en esta ciudad, y en lo 
que se acordó sacar a publica subasta por primera y en 
su caso por segunda y tercera vez y por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para la primera subasta el día 11 de octubre próximo; 
para la segunda el dia 8 de noviembre próximo, y para 
la tercera el día 5 de diciembre próximo, todas ellas a 
las doce de su mañana y en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y bajo las colÍdiciones siguientes: 

Primera.--Caso de no hacer licitaciones en la primera 
subasta el tipo de la segunda será el 65 por lOO de la 
primera y si en esta segunda tampoco hubiere licitado
res. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partes en la escritura de hipoteca. y no se admitirá pos
tura inrerior a dicho tipo. 

Tercera.-Que,para tomar parte en la misma es indis
pensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento publico destinado al efecto, cuando menos, 
un 20 por lOO del tipo de subasta de cada bien. pu
diéndose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél el im
porte correspondiente para poder tomar parte en la su
basta o acompañando resguardo de haberlo efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado: 
que se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes ante
riores y la~ prererentes si las hubiere al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex· 
tinción el precio del remate; y que todo~ los gastos que 
~e originen hasta su inscripción en el Registro de la 
Propiedad seran de cuenta del adjudicatario; y que po
drá concurrirse con la condición de ceder el remate a 
tercero. 
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Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas al ejecutado «Congelador 
Mar Uno, Sociedad Anónima)}. 

Bienes objeto de subasta 

Buqu.e pesquero congelador con casco de acero, 
construido en Vigo, nombrado «Congelador Mar 
Uno}), de las caracteristicas siguientes: Eslora entre 
perpendiculares, 71 metros 20 cent1metros; eslora de 
arqueo, 76 metros 61 centímetros; manga, 12 metros 2 
centímetros; puntal de construcción, 5/7 metros 50 cen
tímetros; puntal de bodega, 4 metros 5 centímetros. 
Número de palos, 3. Tonelaje total R.B. 1.333 tonela
das 22 centésimas; neto, 596 toneladas 73 centésimas; 
arqueo bajo cubierta, 990 toneladas 79 centesimas. 
Motor diesel marca «Barreras-DeutzJJ, tipo RNV-358, 
de 8 cilindros, 400 milímetros de diámetrQ, número 
042/358/1105, construido en Vigo. Fuerza efectiva, 
2.700 H.P. e indicada, 3.375 H.P. Matriculado al folio 
9.431" de la lista J.8 en la Comandancia de Manna de 
Vigo, con la distintiva E.G.E.x. Inscrito en el Registro 
Mercantil, sección de Buques de Pontevedra, en Vigo, 
en el tomo 68 de buques, folio 146, hoja 2.060, inscrip
ción primera. Valorado por las partes para el caso de 
subastá en 520.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 18 de junio de 1990.-La Secreta
ria.-1.822-D. 

VILLA NUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Armando Garda Carrasco, Juez de Primera Ins
tancia de Villanueva de la Serena (Badajoz) y su par
tido. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo tra
mitado en este Juzgado con el numero 81/1989 a ins
tancia del PrOCUrador don Manuel Torres Jiménez, en 
nombre y representación del «Banco Español de Crédi
to, Sociedad Anónima}} contra aon Manuel Alvarez 
Hermoso, mayor de edad, casado, vecino de Zurbarán, 
calle Felipe IV, 27, sobre reclamación de 350.000 pese
tas l1e acordado sacar a la venta en pública suhasta, 
por primera vez, térniino de veinte dias y precio de ta
sación y de no concurrir a la misma postores, en se
gunda y publica subasta con' la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación y si tampoco concurrieren pos
tores, a tercera y pública subasta sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados a la parte demandada que al fi
nal se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el día 3 de septiembre de 1990, a las trece horas; para 
la segunda subasta en su caso, el día 4 de octubre de 
1990, a las trece horas y de no concurrir postores, para 
la tercera, el día 5 de noviembre de 1990, a las trece 
horas en la sala de audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte ·en la subasta, deberán 
los licitadores consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100, cuando menos, del tipo que. sirve de base para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, no ad
mitiéndose posturas, en la primera y segunda subasta, 
que no cubran las dos terceras partes del precio de su
basta. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por escri· 
to en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
que corresponda o el resguardo de haberla erectuado 
en el establecimiento destinado al erecto. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes están 
de manifiesto en Secretaría donde podrán ser examina
dos. previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros y que- las cargas o gravámenes anleriores y 
las preferenles -si las hubiere- al crédito que se recla
ma en este procedimiento, continuarán subsistentes, en
tendiendose que el remantante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bi<!ncs' objeto de subasta 

Primero.-Casa en el caSCll urbano de Zurbaran, se
ñalad;¡ con el numero 27 de la calle Felipe V, inscrita 
al1omo 797 del archivo. folio 78, finca número 25.185. 

Segundo.-Una rústica que compone el lote número 
12. inscrila en el libro 629, tomo 1.427, pagina 98, fin
ca número 41.361. 

Dado en Villanueva de la Serena a 31 de mayo 
de 1990.-El Juez.-EI Secretario.-l.605-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
ele Primi'rll Instancia número 3 de 7amora y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
15 7/1990 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Herrero. Sociedad Anónima», con domicilio 
en Zamora. contra Germán Alonso earrecedo, en 
cu~os aUlOs!>e ha dictado con esta fecha providencia. 
arordJndo publicar el presente. por el cual Se sacan a 
la \cnta en publica y judicial subasta, por término de 
yeinte días. la finca hipOlecada. señalando para la 
primera subasta el día 15 de septiembre. a las doce 
horas. y por el precio de su valoración; en prevención 
d(' que no hubieS(' poslOres en la primera. se señala 
para la s('gunda subasta por igual termino el día 15 de 
oClUbre. a la misma hora que la anterior. sirviendo de 

~tipo _el 75 por 100 de la primera. y si tampoco 
concurri('sen postores. se señala para la celebración de 
la Il.!rcera subasta por igual término y sin sujeción a 
tipo el día 15 de noviembre, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado número 3 de Zamora, 
sito en la calle El Riego. número S. primero, para las 
cuales regirán las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar pane en las' subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por 10 menos a120 por 100 del tipo de 
cada una de las subastas. sin cuyo requisito no serán 
admitidos: 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las cantidades anteriormente consignadas para cada 
una de Ins subastas. siendo la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Tcrccr:l.-Sc hace constar que los autos y la certifica
cióna que se refiere la regla 4.a del anículo 131 de la 
Le;. HIpotecaria se hallan de manifiesto en este 
Juzgado. entendiéndose que los licitadores'aceplan la 
ml~ma a efectos de titulación de la finca. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. caso de existir, conti
nuarán subsistentes. sin que sea destinado para su 
e.\tinción cantidad alguna del remate. y que el rema
lante los acepta y queda subrogado en su responsabili
dad. pudiendo ceder el remate a favor de un tercero .. 

La finca que sale a subasta es la siguiente: 

Viúenda emplazada en la décima planta del portal 
primero número 4 de la caHc Regimiento de Toledo. 
inscrita al tomo 1.843, libro 506. folio 189. finca 
número 25.8:53. ¡n~ripc¡ón s.a del Libro Registro de 
la Propiedad del número I de Zamora, valorada en 
11.317,500 pesetas. 

Dado en Zamora a 26 de junio de I 990.-El 
\lagistrdo-Juez, Jesús Pérez Serna_-El Secreta
rio.-2.779-3. 

ZARAGOZA 

Ed{("/O~ 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario de la Ley de Hipoteca Mobi· 
liaria, con el número 1195 1989 promovido par ((S¡>n'i· 
cios Auxiliares de Panificación Amgonesa. Sociedad 
Anónima» contra Carmen Pradilla Miravete y Juan 
Calvés Martinez en 105 que por resolución de esta fe-
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cha, se ha acordado sacar a la \·cnta en public'a s.ubasta 
el/los inmueb!e/s que al final se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, en forma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el dia 7 de septiembre próximo, 
sirviendo de tip<), el pactado en la escritura de hipote
ca. que luego se dira. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biene~ en la primera, el día 5 de octubre próximo, 
~in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate I~n calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado abierta en el ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», oficina número 6.902, cuenta numero 4.900 
el importe del 2Q por 100 de la valoración, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 84 de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria, están de manifie::.to en $ecrcta¡ia, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes --si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mlsmos, sin destinarse a su extinciÓn el pre
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Establecimiento mercantil dedicado a hor
no de pan cocer y de reposteria, almacén y despacho 
de venta de sus fabricados existente en la planta baja 
de la casa número 10 de la calle Santa Isabel de Portu
gal de esta capital, cuyo local, propiedad de don Fran
cisco José Idoipe GÓmez. con domicilio en la plaza de 
Aragón número 1, es poseído a titulo de arriendo por 
el hipote.::ante y con facultad de traspasar confonne a 
la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Esta hipoteca se extiende a los bienes y derechos que 
se d"tallan en el apartado 1.0, subapartados a), b) y cl 
de la estipulación cuarta de la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Esta hipoteca sohre el establecimiento mercantil des
crito se encuentra inscrita en el Registro de la Propie· 
dad número 2 de Zaragoza (Regbtro de Hipoteca Mo
biliaria) al tomo 4, folio 197, hipoteca 427, inscripción 
primera. 

Los apartado.s a), b) y el referenciados son los si
guientes: 

Al Derecho arrendaticio correspondiente al deudor 
en el local comercial indicado. 

B) Las instalaciones fijas y permanentes existentes 
en dicho anterior local en cuanto sean propiedad del 
hipotecante. 

Cl Los siguientes bienes y derechos existentes y co
rre~pondientes a la industna panadera instalada en el 
local antes descrito: 

Un horno modelo especial 300-S, marca J. Uopis, 
usado. 

Un horno de 20 balancines,.de :2 metros, con carga
dos automático, marca J. Llopis, usado. 

Un tren de laboreo CQmpueslO por una pesadora di
visora automática Super C-I, una cámara de fermenta· 
ción y una fonnadora de barras modelo EPOC, marca 
Gabarró, usado. 

Una cortadora, divisora, escudillado marca Cons.-
Mec.Gonver. usada. 

Cuatro annarios de reposo marca Fapasán, usados. 
Una fonnadora de panecillos marca Gabarró, usada. 
Una batidora marca Gerre-Mathey. usada. . 
Una máquina de amasar, de rodillos parabólic-os de 

100-125 kilogramos, marca Miva!, usada. 
Una di\lisora manual. usada. 
Utiles manuales en uso. 
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Derechos indUstriales y municipale.~ de instalación y 
funcionamiento correspondientes a la fábrica}" venta 
do;: pan y repostería instalada en el local antes d.::~crito 
bajo el número 1. 

Autorización de compra de harina por el cupo asig
nado al deudor hipotecante por la Delegación Provino 
ci:J.: para el ejercicio de su actividad en el local antes 
d¡;scrito bajo el número lo 

El establecimiento mcrCJ.ntil reseilado bajo el nume
ro 1, se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas, 
de los que 2.000.000 de pesetas corresponden al dere· 
cho arrendaticio sobre dicho local y los restantes 
3.000.000 de pesetas a los bienes e instalaciones reseña
dos bajo las letras b) y e). 

Segundo.-Establecimiento mercantil dedicado a hor
no de pan y venta del mismo existente en la planta 
b:l.j:J. de la caso. número 22 de la calle Santiago de esta 
cJ.pital, cuyo local es propiedad de don Emilio R.::bola 
Aguilar y herederos de doña Pilar Rebola con domici
lio en Conde Aranda 18, es poseído a título- de -arrien
do por el hipolOCante y con facultad de traspasar con
fOi·me a la ,"igentel:.ey de Arrendamiento Urbanos. 

La hipo·teca_constituda se extiende a los siguientes 
bienes: 

A) Derecho arrendaticio correspondiente al deudor 
hipotecan te sobre el local comercial reseñado en el an· 
terior apartado 2. 

B) Las instalaciones fijas y pennanentes existentes 
en el anterior establecimiento mercantil en CUOinto sean 
pJ;"opiedad del hipoteeante. 

C) A los siguientes bienes y derechos existentes y 
correspondientes a la industria panadera corresopon
diente al establecimiento mercantil antes descrito: 

Un horno giratorio de 3,20 metros d!! diámetro, 
marca Ferre-Mathey usado. 

Los derechos industriales y municipales de instala
ción y funcionamiento'correspondiente a la rabricación 
de pan que constituye este establecimiento mercantil 
descrito en el apartado 2.· 

La autorización de compra de harina, por el cupo 
asignado al deudor hipotecante por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Transporte de esta ciu
dad, para el ejercicio de su actividad en el estableci
miento industrial descrito en el apartado 2. 

El establecimiento mercantil descrito en el apartado 
2 se valora en la suma de ! ,000.000 de pesetas, de las 
que 500.000 pesetas corresponde al derecho arrendati
cio del local y las restantes 500.000 pesetas a las ins
talaciones y bienes descritos bajo las letras b) ye). 

Tercero.-Los siguientes establecimientos mercantiles 
dedicados todos ellos a la venta de pan y repostería, de 
los que el deudor hipotecante es arrendatario con fa
cultad de traspasar: 

Establecimiento ffie-rcantil en planta baja de la casa 
número 1, de la Piaza del Justicia de esta capital con 
entrada por la caBe Manifestación, del que es arrenda
dor don Francisco f"em:r Ruete, con domicilio en pa-
seo Sagasta 20 de esta capital. . 

Establecimiento mercantil en planta baja de la casa 
número 16. de la caJle Torre Nueva en esta capital. de 
la que es arrendador don José Ibarz Diez, con domici
lio en avenida de San Jase 144, comercial, de esta ca· 
pital. 

Establecimiento mercantil en plantll baja de la casa 
numero 194, de la calle San Juan de la Peña de esta ca
pital, de la que es arrendador don Eduardo GarriUo, 
con domicilio en la calle Luis Buñuel numero 8 de esta 
capital. 

La hipoteca se extiende a 'los siguientes bienes: 

a) Derecho arrendaticio de cada uno de los tres lo· 
cales comerciales reseñados. 

b) Los derechos industriales y municipales de aper
tura, instalación y funcionamiento, y demás que corres
pondan sobre los citados establecimientos. 

cl Las instalaciones fijas y pennanentes. existentes 
en dichos anteriores establecimientos, en cuanto sean 
propiedad del hipotecante. 

Cada uno de estós tres últimos establecimientos se 
valora en 500.000 pesetas, de las cuales 400.000 pesetas 
corresponden en cada caso al derecho arendaticio de 
cada uno de los locales y las 100.000 pesetas restantes 



1~660 

iambién en c¡¡da caso a los dcrecho~ e instalaciones co
ri'esr(lndientl!~ a cada uno de los locales descritos bajo 
bs klras b) y e). 

Sina la presente de notificación, en su caso, a \;J, 
parte demandada .. 

Dado t"ll Zaragoza a 4 de junio de 1990.-El SCCft'ta

rio.-~.617-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 3 de 

Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proced¡
Imento de acción hipotecaria, con el número 439 do: 
19S~·A promo\.'ido por «Banco Hipotecario de Espaib. 
SQ..:iedad Anónima». representado por el Procunidor 
_erlllf I\la1'ro de Frias contra' don Scbastiin Pina Seca
nilla \ don Manuel Jesús Pina SecanilJa. representados 
por ei Procurador señor Puerto Guillen en los que por 
re~olución de esta fecha. se ha acordado sacar a la ven
Ia en pública su hasta el,los inm\.leble/s que al final se 
descnhen, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera ~uha$la el día 10 de septiembre próximo 
;. diez har:" de su mañana, sin'iendo de tipo, el pacta
dl) en la e~critura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
9,800.000 pe~etas, 

En segunda suba~ta, ca~o de no quedar rematado~ 
lo~ hienes <,n la primera, el día 10 de OClUbre pro"imo 
) diez horas de ~u mana na. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, 

y en lercera ~uhasta si no se remataran en ninguna 
de la~ anteriores, el día 9 de noviembre próximo y diez. 
hora, de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

PTlmera.~"Sü admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de eeder a tercerps. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del Jcrecdor ejecutante, deberán consignar 
prnlamente en la Mesa del Juzgado o en la Caía Ge
nefJ.I de Depósitos el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
CU~'o requi~ito no serán admitidos a licitación. 

Tercera_·-Qu.e la subasta se celebrará en la fomla de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse pOSlUras por escrito en 
pliego cerrado. 

Cu:ma. Los autos y la certificilcion del Registro a 
que se refién! la reela 4.a del artículo 131 de la Lev Hi
potecaria, est¡i.n de-manifiesto en Secretaria, enten-dién
dml' yue lodo licitador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes anteriores y k's 
preferentes· si los hubiere- al credito del actor conti
nu¡uán subsr~¡ente~. entendiendo~e que el rematante 
Jos acepta )- queda subrogado en la re~ponsabilidad de 
los mi ,mm, sin destinane a ~u e"tinción el precio del 
remale. 

Bienes objeto de sUCasta 

Edificio sito en la calle Jordana de Pozas numero 16 
del ténnino municipal de Caspe, compuesto de planta 
bajJ., destinada a nave industria!, con una superficie de 
856 metro, cuadrados y de planta alzada y destinada a 
oficinas, sita en la parte frontal del edificio, y 112 me
tros cuadrados de superficie. Corresponde a la parcela 
42 1 del polígono 73. Inscrita al tomo lO, libro 3, folio 
75. finca 27~ del Registro de la Propiedad de Caspe. 
Ta~ada en 9.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de junio de 1990.-EI Secret.a
rio.-~.6::! 1-3. 

* 
El Juez de PTlm~ra Instancia númerO 3 deZaragoza. 

Hace saher: Que en auto ejecutivo número 452-C de 
19~8, a in~tancia del actor Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y RlOja representado 
por el Prucurador ~eñor Bonilla )- ~iendo demandado 
Manuel !'-:ie\es flores y otros con domicilio en: 

Se ha acordado librar el presente y su publlcaclon 
por término de \'~inte dia~, anunciandose la venta rú
blica de 105 biene~ embargado~ como de la propiedad 
de éste, que con su \'alor de tasación ~e expresarán, en 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar p<lrte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda ... Se admitiran posturas por escrito, en sobre 
cerrado depositado en la Me~a del Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la licitación, 

Tercera.-Dicho remale podrá cederse a tercero, 
Cuarta.--Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

treinta horas, de las sigUIentes fechas: 

Primera subasta: El 18 de ~eptiembre próximo; en 
dla no se admitiran posturas rnCeriores a )as dos terce
ras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar de~iert.a en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 2~ de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los a\'a
lúas. De darse las mismas circunstancias. 

Tcrcera subasta: El 19 de noviembre próximo inme
Jiato; y será sin sUJeci6n a tipo. 

Son dichos bienes: 

Primero.-Campo secano en término de Nuez de 
Ebro (Zaragoza) pan ida de Peña Redonda. Finca re
gistral numero 1.882 duplicado del Registro de la Pro
rledad de Pina de Ebro. Valorada en 975.000 pesetas. 

Segundo.-Mitad indivisa de la totalidad de los sóta
nos qu!: tiene ulla superficie d~ 505 metros cuadrados y 
una cuota de participación en el inmueblc del 9 por 
100, Es la digo forma parte de la casa sita en calle 
Cantin y Gamboa número 17-19 de esta ciudad. Finca 
registral número I ! .082. Valorada en 5_250.000 pesetas. 

Tercero.-Mitad indivisa de la tienda número 3 sita 
'en la planta baja de la casa sita en calle CanlÍn y Gam
hoa números ]7-19 de esta ciudad. Finca registral nú
mero 11.084. Valorada en 5.625,000 pesetas. 

Cuarto.-Mitad indivisa de la tienda situada en la 
planta baja sita en calle Palomar número 28 de esta 
ciudad. Finca registral número 11.086. Valorada en 
2.800.000 pesetas. 

Quinto.-Mitad indivisa de toda la planta baja de só
tanos de la casa sita en calle Palomar número 32-34. 
Finca registral número 11.088, Valorada ~n 2.750.000 
pesetas. 

Sexto,-MÍlad indiúSll de la tienda derecha sita en la 
planta baja de la casa sita en la calle Palomar número 
32-34 de esta ciudad. Finca registral numero 11.090. 
Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Séptimo.-Mitad indivisa de la -tienda a la izquierda 
en la planta baja de la casa sita en calle Palomar nu
meros 32-34 de esta ciudad. Finca registral número 
11.092. Valorada en 4.800.000 pesetas. Total 
n.ooo.ooo de pesetas, 

Se advierte 

Primero.-Que se anuncia la ~uhasta a instancia del 
actor sin haber sido suplirla previamente la falta de ti
tulos de propiedad. 

Segundo.-Que los aulOS y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.° del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 

Terccro.--Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n y las carga~ o gravámenes, 
anteriores y los preferentes si los hubiese al crédito del 
actor. continuarán suhsistentes, ent!:ndiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 18 de junio de 1990.-El 
Secretario. -4.4 39-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Don Andrés Sáncbez-Medina y Medina, Magistrado 
de lo Social número 4 de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
23:1984 se presta cumplimiento a exhorto procedente 
del Juzgado de 10 Social número 2 de Málaga, dima
nante de autos 907/1982, ejecución 37,'1984, en el que 
~e sigue procedimiento a instancias de' Francisco Plana 
Gil contra ,duan Santoria Pascual, Sociedad Anónima 
(Jupasa»)), en reclamación de 271.677 pesetas de princi-
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pal mús 100.000 pesetas para costas, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados al ejecutado, que con sus valoraciones se 
describirán al final, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-·Que se ha señalado para la celebración de 
la primera, segunda y tercera subasta, respectivamente, 
los dias 16 de octubre, 13 de noviembre y 11 de diciem
bre del año en Curso, y hora de las doce treinta, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por causa de 
fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las subastas, 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora v en 
el mismo lugar, y en días sucesivos, si se repitie~e o 
subsistiere tal impedimento. 

Segunda.-Que para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores habrán de consignar previa
mente en el establecimiento destinado al efecto, Agen
cia del Banco de Bilbao Vizcaya de la avenida Estaci6n 
de esta ciudad, cuenta 0114, una cantidad. igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que preten
de licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ava· 
lúo de los bienes; en la segunda, en iguales condiciones, 
con rebaja de un 25 por 100 de -éste; en la tercera sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del avalúo que sir
vió para la segunda subasta, ya que en caso contrario, 
con suspensión de la aprobación del remate se hará sa
ber al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse pos
turas en pliego cerrado, depositándolo, con importe del 
20 por 100 del valor de los bienes, en la mesa de este 
Juzgado o acompañando el resguardo de haberlo he
cho en el establecimiento destinado al efecto, cuyo plie
go será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efe<;tos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinta.--Consta en autos certificación registral del 
inmueble no habiendo_presentadp el ejecutado los titu
las de propiedad, Se advierte a que la documental exis
tenle en autos, respecto a titulación, Cilrgas y graváme
nes, está en los autos a la vista de los posibles licitado
res, los cuales entenderán como suficientes dicha 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, los acepta el rematante y _ 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, Lu~ 
bienes embargados están anotados preceptivamente de 
embargo en el Registro de la Propiedad correspon
diente. 

Sexta.-Que el remate podrá hacerse en cualidad de 
ceder a tercero. 

Septima.-Restantes prevenidas en la Ley. 
Por medio del presente se notifica en forma a los re

feridos litigantes las referidas subastas. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Casa número 4 con su portal escalera inde
pendiente valorada en 6.295.385 pesetas 

Segundo.-Casa numero (. con su portal y escalera in
dependiente valorada en 6.904.615 pesetas. 

TOlal 13.200.000 pesetas. 

Ambas urbanas son porciones de un edificio situado 
en la calle Viriato de Alcoy. 

Inscrita al tomo 836 del archivo, libro' 540 de Aleoy, 
folio 142, finca número 7.199, inscripción primera. 

Dado en Alicante a 13 de junio de 1990.-La 
Secretaria.-5,5~7 ·A. 

r-,·lADRID 

Edictos 

Dona Rosario Hernández Hemández. Magistrada
Juez de 10 Social numero 8 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el de cantidad registrado en este 
Juzgado con el número procedimiento 652-59/1982, 
cjec. 216/1982, a instancia de Ernesto Budia y otros, 
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contra <<Zafer, Sociedad Anónima», en el día de la 
fecha se ha Ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propied1¡.d de la parte demandada, cuya 
relación)" tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca urbana 46.106. Vivienda bloque II1, portal 2, 
piso bajo, letra G, inscrita al tomo 1.611, libro 511. 
folio 103. Valorada: 3.174.817 pesetas. 

Finca urbana 46.107. Vivienda bloque III, portal 2, 
piso B, letra H, inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
JOS. Valorada: 3.174.817 pesetas. 

Finca urbana 46.122. Vivienda bloque III, portal 3, 
piso B, letra a, ¡merita al tomo 1.6ll, libro 511, folio 
135. Valorada: 3.174.817 pesetas. 

Finca urbana 46.123. Vivienda bloque IIl, pona! 3, 
piso B, letra H. inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
137. Valorada: 3.174.817 pesetas. 

Finca urbana 46.104, Viyienda bloque III, portal 2, 
piso B, letra E, inscrita al tomo 1,611. libro 51 1, folio 
99. Valorada: 3,724.914 pesetas. 

Finca urbana 46.105. Vivienda bloque II1, portal 2, 
piso B, letra F, inscrita al tomo 1,611, libro 511, folio 
101. Valorada: 3.724.914 peSetas. 

Finca urbana 46.1 21. Vivienda bloque 1II, portal 3, 
pi~o bajo, letra F, inscrita al tomo 1.611, libro 511. 
folio 133. Valorada: 3.724.914 pesetas. 

Finca urbana 46, 138. Vivienda bloque IlI, portal 4, 
piso B, letra E, inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
167. Valorada: 3.724.914 pesetas. 

Finca urbana 46.139. Vivienda bloque n, portal 4, 
piso B, letra F, inscrita al folio 169, tomo 1.611, libro 
511. Valorada: 3.724.914 pesetas. 

Finca urbana 46.098. Vivienda bloque m, portal 1, 
piso 2, letra C, inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
87. Valorada: 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.116. Vivienda bloque m, portal 2, 
piso 3, letra A, inscrita al tomo 1,611, libro 511, folio 
123. Valorada: 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.117. Vivienda bloque 1Il, portal 2, 
piso 3, letra B, inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
125. Valorada: 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.118. Vivienda bloque 1II, portal 2, 
piso 3, letra e, inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
127. Valorada: 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.119. Vivienda bloque TII, portal 2, 
piso 3, letra D, inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
129. Valorada: 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.135. Vivienda bloque III, portal 3, 
letra D, piso 3,. inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
161. Valorada: 4,183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.136. Vivienda bloque n, portal 4, 
piso B, ktra C, inscrita al tomo 1.611, libro 511, folio 
163. Valorada: 4.183.196 pesetas. 

Finca urbana 46.145. Vivienda bloque lIt portal 4, 
piso 2, letra J, inscrita al tomo 1.612, libro 512, folio 
7. Valorada: 4.660.240 pesetas. 

Finca urbana 46.146. Vivienda bloque III. portal 4, 
inscrita al tomo 1.612, libro 512, folio 9. Valorada: 
4.660,240 pesetas. 

Total de la tasación: 69.926,690 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 10 de septiembre 
de t 990; en segunda, subasta, en su caso, el 
día 8 de octubre de 1990, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 5 de no\"iembre de 1990, 
señalándose como hora para todas ellas las nueve 
veinle de la mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera .. -Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando prinCipal y costas; 
despucs de celebrado, quedará la veOla irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar prc
\"iamcnle en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrcera.-Que el ejeeutanle podrá tomar parte en las 
subatas ~ mejorar las posturas que se hicieren. sin 
n~'ccsidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
l'scmo en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
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celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junIO a aquel, el impone de la consigna
ción antes señalada. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el aclO de! 
remate al publicarse las postura!>, !>uniendo los mi!':
mas efectos que las que se realicen en dicha acto. No 
sc admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como típ(1 

el valor de la tasación de los bienes. 
Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 

bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos lcftCiaS partes del precie que sin ié de tipo parr: 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido, para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas, o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal, o pagar la 
camidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación dd remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído e! 
ejecutante. podrá aprobar el sellof Magistrado. 

Octava.-Que en todo ~'aso queda a salvo el derecho 
de la parte actara a pedir la administración o adjudi
cación de lLls bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-QuC' los remates podrán ser a calidad de 
Ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bien.:s 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse can ellos. y 
no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a !>u 
extinción el precio del rcmate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Mérida. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado)), en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. se expide el 
presente en Madrid a 14 de junio de 1990,-La 
Magistada*Juez, Rosario Hernández Hernández.-El 
Secretario.-5.805fiA. 

* 
Don Juan José Calvo Serraller, Magistrado del Juzga

do de lo Social número 14 de Madrid y su provinci:.t. 

Hago saber: Que en el proo:so de ejecución registra
do en este Juzgado de lo Social con el número de pro· 
cedimiento 787/1987. ejecución 32.11989 a instancia d~' 

Luis O~r Diaz Sánchez contra Manuel Pariente Al\.a· 
rez en el dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, los siguientes bie
ne~ embargados como de propiedad de la parle deman
dada, cuya relación y lasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.--Tres. Piso o vivienda bajo derecha, port.d 
2, de la planta haja, del edilicio en Madrid, antes \"i
calvara, con fachada a la plaza de Munilla, o plaLa l:C' 

Munilla-San Juan número JO, 4\JC tiene su entrada ror 
el dicho pvrlal, cuyo eJiliúo está señalado M-6, Ce'-
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rrespondiente a la 4.a fase del denominado Poblado de 
San Juan. Se compone de vestibulo, 3 dormitorios. co
me-dC'f, cocina. galeria, tendedero y cuarto de aseo, con 
lavabo, ducha e inodoro. Tiene una sup¡;rficie de 46 
metros con 13 decímetros cuadrados aproximadz.men
te. Linda, por su frente, con la plaza de Munilla, iz* 
quierda entrando, con el piso bajo izquierda de su mis
mo portal, y hueco de la escalera 2; derecha, con el 
pi~o bajo izquierda del portal 3 del mismo bloque que 
:.c describe: y por el fondo con calle de la Rosa, hoy 
Enciso. 

Total: 5.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta Ma
gbtratura, en primera subasta, el dia 12 de septiembre 
de 1990; en segunda subasta, en su caso, el día 4 de di
\.-'iembre de 1990; y en tercera subasta, también en su 
C¡;SO, el día 5 de mar70 de 1991; señalándose como 
hor:!. para todas ellas las nueve treinta horas o en su 
caso las doce treinta horas de la mañana, y se celebra
{¡in bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
despucs de celebrado quedará la venta irrevocable, 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
\lamente en Secretaría o en un establecimiento destina-' 
do al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.--Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin ne
cesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la ce
lebración de las mismas, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
antes señalado. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efeelos 
que las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.--Que en segunda subasta, en su caso, los bie
nes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, adju
dicándose al mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda liberar los bienes. pagando principal y cos
tas o presentar persona que mejore la última postura 
ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose al mismo tiempo a 
pagar el resto del principal y costas en los plazos y 
condidones que -ofrezca y que, oído el ejecutante, po
drá aprobar el señor .Magistrado. 

Octava.---Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudica
ción de los bienes subastados en la' forma y con las 
,ondiciones establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

Novena.--Que los remates podrán ser a calidad de ce· 
der a tercero. 
D~cima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan. con certificaciÓn registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de esta 
Magistratura, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
1')5 licitadores deberán confonnarse con ellos y no ten
,Irán derecho a exigir otros y que las cargas y graváme
nC!> anteriores si las hubiere, al crédito de los actores, 
~onlinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la rcponsabili* 
dad de los mismo~ sin destinar"e a su extinciÓn el pre· 
,.;i(, dd remate. 

Und~cima.--Que el precio del remate deberá cumplir
~l! dentro de los ocho días ~iguienles a la aprobación 
dd mismo. 
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Los bienes emhargados estan sometidos a anotación 
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 

.numero.8 de Madrid. 

y para que sirva de notificaCión al público en 
general y a las panc!s de este proceso. en panicular. 
una vez Que ha'~ido publicado en el (cBoktín Ofi('ial 
del EstadO) y «Bolelin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». en cumplimiento de l~ cstahlecido en la 
vigente legislación procesal. se expide el presente en 
Madrid a 14 de abril de ¡990:--El Magistrado.-El 
Secretan o. - 5.518-:\. 

* 
Doña Cannen Ramos Valverde. Magistrado del Juzga

do de lo Social numero 23 de Madrid y su provinóa. 

Hago saber: Que en el proceso registrado en esta 
Magistratura con el número 644/1987 a instancia de 
José Maria Nuñez Cencerrado contra Ramón Blanco 
Ferrero en el día de la recha se ha ordenado sacar a 
publica subasta. por término de veinte días. los siguien
te~ bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación e,s la" siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Nave número I procedente del proyecto de 
compensadón 'del Polígono Industrial número 6 de 
Mósroles. Finca 2.157 antes 82.216, apareCe en los ro
lios 21. 12 Y 26 del libro 26, tomo 1.219, figura en la 
inscripción primera. Ocupa una superficie de 320.66 
metros cuadrados. Valor: 17.800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá luga( en la Sala de Audiencias de esta Ma
gistratura .. en primera subasta, el dia 11 de septiembre 
de 1990: en segunda subasta. en su caso. el dia \O de 
octubre de 1990; y en tercera subasta. también en su 
caso, el día 7 de noviembre de 1990: señalándose como 
hera para todas ellas las once y media de la mañana, 
y se celebraran bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de \'erificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.--Que los I¡citadores deberán depositar pre
úamcnte en Secretaría o en un establecimiento destina
do al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera,-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin ne
ce~idad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el ~is

tema (le pujas a la llana: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la ce
lebración de las mismas, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
antes señalado. Los pliegos se conservaran cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. No .se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta. adjudicándose los bienes, al mejor postor. 

Quinta.--Que la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los bie
nes saldrán con una 'rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera' necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo. adju
dicándose al mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio.que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, ya que en caso contrario, con suspen
slón de la aprobación del remate: se hará saber al deu
dor el precio orrecido para' que en el plazo de nueve 
días pueda liberar los bienes, pagando ,principal y cos
tas o presentar persona que mejore la última poslura 
ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la cantidad 
orrecida por el postor para q'ue se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose ál mismo tiempo a 
pagal el resto de! principal y costas en los plazos y 
condiciones que orrezca y que, oído el ejecutante. po. 
drá aprobar el señor MagistradQ. 

Octava.-Que en' todo caso-queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudica· 
ción de los blenes subastados en b forma y con las' 
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condiciones establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de ce· 
der a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de esta 
Magistratura, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y no ten
dran derecho a.exigir otros y que las cargas y graváme
nes anteriores si las hubiere, al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendit::ndose que el rema
tante ,los acepta y queda subrogado en la reponsabili
d<ld de los mismos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Undécima.-Que el preóo del remate deberá cumplir
se dentro de los ocho dias' siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anotación 
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Móstoles. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez Que ha sido publicado en el «BolcHn Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislaCIón procesal. se expide el presente en 
Madrid a 18 de junio de I 990.-EI Magistrado.-EI 
Secretari 0.;-5.5 30-A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el limo Sr. Magistra

do-Juez del Juzgado de lo Social número 19 de Ma
drid, en providencia de esta recha, dictada en las dili
gencias de apremio, seguidas por este Juzgado a instan
cia de Antonio Soto González contra la empresa 
demandada (ICapcm. Sociedad Limitada)) domiciliada 
en Fuenlabrada (Madrid). calle Molina Seca número 
25, en autos número 452/1988 ejecución \02/1988. por 
el presente se sacan a publica subasta, los bienes em
bargados en este procedimiento, en la fonna prevenida 
por los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, por ténnino de veinte días y precio de 
su tasación. cuya relación circunstanciada es la si
guiente: 

Edificación en el ténnino municipal de Fuenlabrada 
(Madrid). al silio de «La Alcantueña)) o ({La Toca)) y 
«Barranco del lobo)) o de I(Los Lobos»). señalizada 
con el número 25 de la calle de Malina Seca: Está des
tinada a nave industrial, de planta baja, de 5 metros de 
altura de sus paredes, con oficin-as y servicios. Su cons
trucción es de ladrillo y cemento, y estructura metálica 
y esta dotada de los servicios de agua, alcantarillado o 
saneamiento y pavimento de calle. Su superficie total 
construida es la de 1.000 metros cuadrados. Radica so
bre parcela de terreno con una superficie de 1.000 me
tros cuadrados. Linda: Por el rrente, en línea de 20 me
tros, con la calle Molina S(.'·ca; derecha, entrando, en lí
nea de 50 metros, rranja de terreno de la finca matriz 
que la separa de la nave 27 de la calle Malina Seca; iz
quierda, en línea de 50 metros, con rranja de terreno de 
la finca matriz que la separa de la nave 23 de la calle 
Molina Seca; y rondo, en línea de 20 metros, con la 
nave número 26 de la calle Brañuelas. 

La descrita finca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuenlabrada (Madrid), al tomo 
1.016, libro 2, sección 3.·, rolio 40, finca número 211, 
inscripción segunda (compra). 

Los anteriores bienes han sido valorados por perito 
tasador. en la cantidad de cincuenta y seis millones 
(56,000.000 de pesetas). - -

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de lo Social número 19, 
sito en la calle Hernani, 59. el dia \O de septiembre de 
1990, a las once cuarenta y cinco horas de su mañana; 
en caso de resultar desierta se- señala para la segunda 
subasta el dia 8 de octubre de 1990, a las once cuaren
ta y cinco horas de su mañana, y en el supuesto de que 
resultase igualmente desierta, se señala para la tercera 
subasta el dia 5 de noviembre de 1990. a las once cua
renta y cinco horas de su mañana. 

Se previene, que para tomar parte en las ~ubastas los 
liCItadores deberán consignar en la Secretaria del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. una 
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cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes (56.000.000 de pesetas) sin cuyo 
requisito no .serán admitidos. Que asimismo en todas 
las subastas, desde su anuncio y hasta su celebración, • 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
depositando en el Juzgado, junto con aquél, el importe 
de la consignación anteriormente,rererida. o el resguar
do acreditativo de haberla hecho en el establecimiento 
destin!ldo a1 efecto; los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y seran abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos erectos 
que las que se realicen en dicho acto. Que en la prime
ra subasta no se admitirán posturas inreriores a los dos 
tercios de la tasación, ni en la segunda subasta las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada en un 
25 POI: 100; si se llegase a la tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo. y el postor ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda y acepta
se las condiciones de la misma. se aprobará sin más el 
remate; si no se alcanzase dicha cantidad, con suspen
sión, de la aprobación del remate, se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, para que por ténnino de nueve 
días pueda liberar los bienes pagando la deuda, o pre
sente persona que mejore la postura, realizando previa
mente el depósito legal, o en su caso pague la cantidad 
ofrecida por el mejor postor para que deje sin erecto la 
aprobación del remate. obligándose al propio tiempo a 
pagar el principal' restante y las costas en los plazos y 
condiciones que orrezca, y que oído el ejecutante, po
drá aprobar el Magistrado. Que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero mediante comparecen
cia ante el juzgado previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate, estando en todo lo de
más a 10 dispuesto en los artículos 1.488 y siguiente de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y demas textos legales 
de pertinente aplicación. 

Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y Jos prererentes. si los hubiere, a1 
crédito del a~or continuarán subsistentes, entendíén
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículo 131,8 y 133.11 
Ley Hipotecaria). 

El presente edicto. servirá de notificación en fonna 
para la empresa apremiada. 

En Madrid a 19 de junio de 1990.-EI Secreta
rio.-5.529-A. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
215/1989, del ramo de Transportes. Turismo y 
Comunicaciones, Madrid. 

Edicto 

El Secretario tecnico del Departamento Segundo de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal .de 
Cuentas, en méritos a lo acordado en providencia del 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas de fecha 30 
de los' corrientes, y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el articulo 68.1, en relación con el 73.1, 
ambos de la Ley 7/198,8, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número· 215/1989, 
del 'ramo de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
Madrid. contra don Alfonso Mata Pérez. ·Cajero
Pagador que fue en la Pagaduria de Servicios de la 
Habilitación de la Dirección- General de Aviación 
Civil. por un presunto alcance habido como conse
cuencia de irregularidades en la contabilidad de la 
«Unidad de Caja» dependiente de la citada Pagadu
ría, por importe de 49.716.344 pesetas. 

Lo Que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto; 

En Madrid a 30 de mayo de 1990.-EI Secretario. J. 
Medina.-Firmado y rubricado.-8.235-E. . 
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Procedimiento de reintegro por --alcance: número 
\97/1989. dd r<lIllO de Cuja PostaL Sevilla. 

Edit'/o 

El Secretario técnico del DepanamcnlO Segundo de 
la Sección del Tnbunal de Cuentas. ('n meTilos a 
lo acordado en providencia del excelentísimo señor 
Conscjl'ro de CucnlJs de 31 de los corrientes. v para 
dar cumplimiento a lo preYÍsto e"o el articulo 68.1 en 
rdación con el 73.1. 3mbos de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril. ' 

Hace saber: Que en este Tribuna! se sigue procedi· 
miento dI.' reintegro por alcance. numero 197/1989. 
del Tamo de Caja Postal. Sevilla, contra los funciona
rios "don Antonio Mesa Reina. don José Sánchez 
He\ ia. don Ang.el Arroyo Navajas y don Rafael 
l,raújo Lara. por un presunto alcance habido en la 
sucursal numero 5 de la Caja Postal de Ahorros de 
Se\'llta. a consecuencia de irregularidades 'en el pago 
de talone~ del subsidió especial de desempleo. por 
impone de 4~.660 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de 'que los 
kg;:dm<.'nte habilitados para el mantenimiento' u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos personándose en 
forma (1I:ntro del plazo de nuew días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

En \ladrid a 31 de mayo de 1 990.-EI Secretario, J. 
\1cdina.-Firmado y rubricado.-8.237-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance. numero 

200/1989. del ramo de Caja Postal, Cádiz, 

EdiclP""'j 

El Secrei~ri~ técnico del Departamento Segundo de 
la Sección del Tribunal de Cuentas. en méritos a 
lo acordado en providencia del· exce!entfsimo señor 
Consejero de Cuentas de 31 de los corrientes, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 68,1 en 
relación con el 73.1. ambos de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
mi..-n!o de reintegro por alcan..-e. numero 200/1989, 
del ramo de Caja PostaL Cádiz. contra los funciona
rio~ don Juan Manuel Sañudo Jiménez y don Juan 
Emilio Quiñones López. por un presunto alcance 
habido en la Oficina Técnica de Comunicaciones de 
Sanlúcar de Barrameda (Cadi'z). como consecuencia 
de irregul.aridades en esa _~dministr¡ición en la cuenta 
número 477.935.} del reintegro. presuntamente falso. 
sobre canilla de la Caja Postal por importe de 
3.~0!.257 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenímiento u opo
sioón a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer" en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

En \1adrid a 31 de mayo de 1990.-EI Secretario. J. 
Mcd¡na . ..,Firmado y rubricadO.-8.236-E 

* 
Procedimiento de reintegro por " alcance número 

218/1989, del ramo de Obras Publicas. Melilla. 

Edicto ' 

El Secretario técnico del Depanament.o Segundo de 
la Sección de Enjuiciamiento del Trihuna! de 
Cuentas. en méritos a lo acordado en providencia del 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas de fecha 3J 
de los corrientes, y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el anicuJo 68.1, en relación con el 73. J. 

_ambo.'> de la Ley 7/.1988, de 5 de aoril, 
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Hace saber: Que en eSle Tribunal se sigue procedi
miento de· reintegro por alcance número 218/1989, 
del ramo de Obras Públicas. Me!ilJa, contra don 
Francisco Pérez Llorente. Delegado pro\'íncial que 
fue del Ministerio de la Vi",ienda en Melilla, por un 
presunto alcance habido con motivo de irregularida· 
des en la administración de los recursos financieros 
de los depósitos efectuados por los ocupantes de las 
\'i",¡cndas del «Grupo de VIrgen de la Victoria~), 
perteneciente al Instituto Nadonal de la Vivienda en 
Meldla. por importe de 5.875.658 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
Ruedan comparecer en los autos, personándose en 
form" den1.ro MI plazo dé lo!> nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

En Madrid a 31 de mayo de 1990.-EI Secretario. J. 
Medina.-Firmado y rubricadO.-8.232-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 
~09j1989, del ramo de Caja Postal. provincias de 
Ciudad Real y Madrid. 

Ed[clo 

El Secretario técnico del Departamento Segundo de 
la Sección de EnjuiCiamiento del Trihunal de 
Cuentas, en méritos a lo acordado en pro\'idencia del 
excelentisimo señor Consejero de Cuentas de fecha 13 
de· los corrientes. y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el articulo 68.1, en relación con el 73.1, 
ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
mieniO de 'Teinlegro por alcance número 209/1989, 
del ramo de Caja Postal. Ciudad Real y Valencia. 
contra don Narciso Orovio Garrido y contra don José 
Izquierdo Domínguez. funcionarios de Caja Postal, 
por presuntos alcances habidos en la Delegación de 
Caja Postal de Ciudad Real y en 'la Oficina de 
Comunicaciones de Cullera (Valencia), como conse
cuencia de desapariciones de fondos encomendados a 
su cargo, por impone de 400.000 pesetas y un importe 
de 1.000.000 de pesetas, respectivamente. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
lcgaimente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan c6mparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del, plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

En Madrid a 13 de junio de 1990,-EI Secretario, J. 
Mcdina.-Firmado y rubricado.-8.233-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
116/1989. del ramo de Correos, Gerona. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Segundo dc 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas. en méritos de lo acordado en providencia del 
cxéelentfsimo señor Consejero de Cuentas, de fecha 
14 de los corrientes, y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 68.1 en 'relación con el 73.1, 
ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abriL 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número 116/1989, 
del ramo de Correos. Gerona, contra don Luis Mario 
Mari Riera. funcionario Auxiliar de Clasificación y 
Reparto, por un presunto alcance ocurrido en la 
Oficina Auxiliar de Sarriá de Ter (Gerona), a conse
cuencia de la apropiación de .las cantidades resultan
tes de 35 giros. 29 reembolsos y tres talones de 
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subsidio del FNAS. por impone de trescientas Cin~ 
cuenla )- siete mil setecientas cincuenta y dos pesetas 
(357.752 pesetas). 

Lo que se hace público ~on la finalidad) de que los 
legalmentc habilitados para el mantenimiento u op6-
síción a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nuevc días siguientes a la 
publicación de, este edicto. 

En Madrid a 14 de junio de 1 990.-EI Secretario, J: 
Medina.-Firmado y rubricado.-8.238-E. 

* 
Procedimiento, de reintegro por alcance número 

:25/!989, d~1 ramo de Co~reos, V~len~i~: 

Edicto 
l'.' 

fr', 

El Secretario técnico del Departamento Segundo de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal dl' Cuen
tas, en méritos de lo acordad,? en providencia del 
exccJentisimo senor Consejero de Cuentas, de fecha 
14 de los corrientes, y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el articulo 68.1 en relación con el 73.1, 
ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance numero 125/1989, 
del ramo de Correos, Valencia, contra dan Juan 
Calvo Medina, funcionario de la Escala de Clasifica
ción y Reparto. por un presunto alcance ocurrido en 
la Oficina Técnica de Puzol (Valencia), a consecuen
cia de la presunta sustracción de 16 giros _del',FNAS, 
de la apropiación de tres giros' y del ~obro y no 
liquidación de 19 efectos contra reembolso, por 
importe de trescientas noventa y seis mil ciento 
veintidós pesetas (396.122 peset,as). 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve dias siguientes a la 
pu~licac:ión de este edicto. 

En Madrid a 14 dejunio de 1990.-EI Secretario, 1. 
Mcdina.-Firmado y rubricado.-8.239-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

10.7/1989, del ramo de Correos, Barcelona. 

Edicto 

El Secretano téCniCO del Uepartamento Segundo de 
la Sección -de "Enjuiciamiento- de! Tribunal de 
Cuentas, en meritas a lo acordado en' providencia del 
excelentísimo señor Consejcro de Cuentas de fecha 15 
de los corrientes, y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 68.1, en relación con el 73.1, 
ambos de la Ley 7/1988. de ? de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pr(icedi
miento de reintegro por alcance númerp 107/1989. 
del ramo de Correos, Barcelona, contra ~don Javier 
Langa Navalón. contratado en funciones 'de Auxiliar 
de Clasificación y Reparto, por un presunto alcance 
habido como consecuencia de diversas irregularida
des cometidas en el Servicio de Giro Nacional y en el 
Servicio de Certificados, por importe de 11.050 pese- . 
taso 

Lo que se_hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad Contable 
puedan comparecer en los autos. personándose en 
fonna dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

En Madrid a 15 de junio de 1990.-EI Secretario, Jo 
Medina.-Firmado y rubricado.-8.234-E. 


